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COMISION DE CONTROL

Presidente: D. José Antonio Arenillas Asín
Vicepresidente: D. Francisco Fuentes Díaz-Santos
Secretario: D. Francisco Grrez. de Cabiedes
Vicesecretario: D. Alberto Rivas Martín

D. Juan Fdez. del Pino González

Vocales 1®''Grupo:
D. Mario Casasús Ibarz 
D. Fernando Ortiz Ruiz 
Doña. María Mercedes Cámara Sancho 

Vocales 2 ° Grupo:
D. Ignacio Ferrerò Ruiz de la Prada 
D. Jaime López-Amor Herrero 
D. Juan Manuel Alonso Velasco

Vocales 3®'' Grupo:
D. Jaime Ferrater Ramoneda
D. Julio García Lanza
Doña. María Juana Ontañón Sánchez

Posteriormente y según Acuerdo 79.325.J/21 de la 
Junta de Gobierno, la Comisión de Control quedó 
constituida por los Sres:

Presidente: D. Enrique Nuere Matauto
Vocal grupo 2 ° : D. Enrique Porto Rey 
Vocal grupo 3 ° : D. José Martín-Crespo Díaz

D. Pedro Casariego Hernández-Vaquero

La Comisión de Control en el Ejercicio pasado, desde que se suscribió la Memoria de Gestión de sus 
actuaciones correspondientes al pasado año 1978, ha venido reuniéndose normalmente al mes, aproxi­
madamente, dos veces en relación con Sesiones para estudio de expedientes que han planteado temas de 
carácter general en el oportuno visado. En lo que se refiere a asuntos que le fueron planteados sobre la 
aplicación de la normativa urbanística, en principio, tuvo que ser convocada en independientes reuniones 
a aquéllas alguna otra vez, aunque a partir del desarrollo y aprobación de los Reglamentos de la Ley del 
Suelo y nombramiento de Coordinadores dentro de los Arquitectos que componen el Gabinete Técnico 
de Control, se han espaciado esas últimas sesiones.

A  partir de la renovación de la Comisión de Control, coincidente con la de la Junta de Gobierno y 
entrada del nuevo Presidente y Vocales mencionados, se vio la necesidad de una renovación de la forma 
de efectuar el visado colegial, simplificándolo lo más posible en su tramitación, al tiempo que debía 
potenciarse y responsabilizar más la figura del Arquitecto, más aún en atención al Reglamento de 
Disciplina Urbanística que en su artículo 47.1, especifica entre otras cosas "Los colegiados presentarán 
en sus colegios respectivos, los proyectos técnicos, con declaración formulada bajo su responsabilidad, 
sobre las circunstancias urbanísticas de aplicación...".

A  la vista de lo que antecede, la Comisión de Control preparó un guión que recogía a su parecer, el 
sistema que debía seguirse en el visado, guión y pareceres que se elevaron a la Junta de Gobierno; 
circunstancia que motivó un mal entendido por ésta, estimando al parecer que la Comisión de Control 
pretendía suprimir el preceptivo informe urbanístico. Ante los mencionados hechos la Comisión de 
Control en sesión del día 25— IX —79, elevó un escrito a la Junta de Gobierno aclarando sus puntos de 
vista y "condicionando la permanencia en la Comisión de Control a la redacción y aprobación de un 
Reglamento colegial de control que acepte en su base los criterios que ha puesto en vigor el Reglamento 
de Disciplina Urbanística, partiendo de la lógica presunción de la honestidad de los colegiados".

Como consecuencia del referido escrito, el Sr. Decano citó a una reunión a la Comisión de Control en la 
que se esclarecieron los hechos, dando vía libre el Sr. Decano a la Comisión para que trabajara en la línea 
apuntada por aquélla y hacer una propuesta definitiva a la Junta de Gobierno.

Desde estas fechas la Comisión ha venido estudiando la propuesta definitiva a elevar a la Junta de 
Gobierno que ha motivado algunas tensiones e incluso la renovación y estructuración de la Comisión, 
circunstancia en la que no se entra en más detalle por haberse desarrollado dentro del ejercicio de 1980, 
fuera ya de esta Memoria.

Para una mayor claridad de los datos presentes sobre gestión, tanto de la Comisión de Control como de 
su Gabinete Técnico, se aportan éstos de la forma que a continuación se indica:



COMISION DE CONTROL

1°) G AB IN ETE TECNICO DE CONTROL

Se ha seguido la innovación de independizar los Arquitectos que lo componen en tres grupos, hasta 
finales de año, por lo mencionado anteriormente:

a) Jefatura (compuesta del Arquitecto Jefe —Miembro Secretario de la Comisión de Control—, y 
Arquitecto Consultor —Miembro Vicepresidente, también de dicho Organo colegial).

b) Coordinadores (compuesto de tres Arquitectos —de ellos, dos Miembros de la Comisión de Control 
en calidad de Vicesecretarios y el tercero actúa como gestor ante CO.PLA.CO.).

c) Arquitectos de Visado (este Servicio lo componene los facultativos Sres.:

D. Alfredo Fernández Martín
D. Juan Gómez Rodríguez
D. Gordiano Sanz Serrano
D. José Luis Martín Clabo
D. Roberto Cespedosa Sánchez
Doña Pilar Noguerol del Río
Doña M^. Josefa Fernández-Yáñez Martínez

Se determinó esta composición en base a agilizar la gestión de despacho de expedientes, ya expresada en 
la Memoria de Gestión de 1978.

Al Gabinete Técnico de Control se le vienen planteando, en general, los temas siguientes, que suelen 
repetirse por igual todos los años:

a) Interferencias en trabajos profesionales.

b) Aplicación de honorarios facultativos. Esta aplicación puede crear cuatro vertientes diferentes:

1 — Cuando la Comisión de Control solicita información sobre la aplicación correcta de Tarifas
de Honorarios, a fin de resolver asuntos relativos a este concepto.

2 — En el caso de valoraciones estimativas, ante el hecho de trabajos no finalizados o por otros de
carácter semejante, como pueden ser rescisiones de contratos unilaterales, renuncias a direc­
ciones, etc.

3 — Considerar cuáles deben ser en cada caso las Tarifas de Honorarios a aplicar (bien las promul­
gadas en 1922 o las actuales de 1978).

4 — Normativa a seguir e interpretación sobre las vigentes Tarifas (30—IX —77) que por su exten­
sión y todavía poca experiencia, surgen dudas por parte de los colegiados en la correcta 
aplicación de las mismas.

c) Interpretación de la Circular CT—7 (aplicación de módulos de precios por m^ de construcción). 

Asimismo se encuentran en este apartado diferentes vertientes:

1 — Impuganciones de minutas por las p/opiedades respectivas en lo que se refiere a liquidaciones
de obra.

2 — En los casos de precios bajos en la redacción de los presupuestos correspondientes, en los que
no existe entendimiento entre el arquitecto autor del trabajo y el Gabinete Técnico.

d) Casos que plantea la Circular CT—9 (relativa al Reglamento de Disciplina Urbanística de la Ley del 
Suelo).

e) Descuentos oficiales a aplicar. En el caso de las Tarifas vigentes las dudas se han subsanado 
bastante, ya que en las mismas el tema está bastante claro, no así en las de 1922, todavía en uso, 
pues en éstas existe una aplicación que plantea problemas sobre todo en lo que se refiere a los 
Patronatos que, en ningún modo pueden considerarse de carácter oficial.

f) Arbitrar, en arquitectos que se encuentren en litigio entre sí, la solución que pueda conformar a los 
mismos sin perjudicar a las propiedades respectivas.
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g) Rescisiones de contratos unilaterales. Posible indemnización por daños y perjuicios.

2°) C O M ISIO N  DE CO N TRO L

La Comisión de Control, interviene en los temas que anteceden, cuando le son planteados por su 
Gabinete Técnico, ante el hfecho de que éste no pueda darles una solución que acepte como efectiva el 
promotor de ellos. No obstante en algunos casos, aunque la Comisión actúa con carácter ejecutivo, ha de 
intervenir la Junta de Gobierno del C.O.A.M.

Pueden relacionarse como asuntos independientes y que nacen ya de la exclusiva competencia de la 
Comisión los que se indican en años anteriores, por ser casi siempre iguales:

1 — Contactos con las Delegaciones del Colegio, asesorando a las mismas en cuantos temas lo requieran.

2 — Resolver e informar, según el caso, si debe aceptarse o no la dispensa de compartir direcciones
facultativas.

3 — Cuando así lo precisa la Subcomisión de Incompatibilidades, facilitar a la misma los informes 
necesarios o, en otro caso, solicitar de ella el correspondiente asesoramiento.

4 — Resolver los casos conflictivos de carácter técnico dentro de la labor encomendada a esta Comi­
sión, ante la Asesoría Jurídica del Colegio.

5 — Respecto al indicado Servicio colegial, asimismo esta Comisión resuelve el procedimiento a seguir
en el caso de reclamaciones de honorarios, anulaciones propuestas por dicha Asesoría Jurídica en 
diferentes vertientes, como pueden ser impugnaciones de las propiedades respectivas, sentencias 
contrarias a aplicación de honorarios, desconocimiento del domicilio de los obligados al pago, 
prescripciones de acción ante los Tribunales, etc.

6 — También la Comisión de Control, sobre reclamaciones de honorarios, interviene cuando éstas 
parten de la Secretaría colegial por motivos semejantes a los enumerados en el apartado anterior.

7 — Tomar conocimiento y resolver, en su caso, los abonos fraccionados de honorarios, que cada vez
son de mayor número.

8 — Temas de carácter urbanístico.

En este apartado se presentan diversos casos, a saber de forma somera:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

Casos de expedientes con destino a Madrid capital, pueden plantear el tema de falta de tira 
de cuerdas debidamente aprobada y no ajustarse a las Ordenanzas Municipales.

Cuando el Municipio corresponde a provincia de Madrid y carece de normativa urbanística 
vigente, estimar si procede aceptar la construcción por encontrarse en zona consolidada.

Considerar si la normativa que infringe el trabajo profesional puede estimarse como grave o 
no, para despachar el expediente con sello de caución, visarlo de forma normal o, por el 
contrario, determinar su denegación.

Informes urbanísticos con los que no se muestra conformidad, efectuados por el Gabinete 
Técnico sobre trabajos que tienen como base otros anteriores, matizar cuál debe ser la 
solución oportuna sobre ellos.

Estudiar, en su caso, los Estudios de Detalle, aprobados por el Ayuntamiento correspon­
diente cuando se presentan sobre ellos las ordenaciones oportunas, dándose el caso de no 
estar conformados los trabajos citados por el Area Metropolitana.

Determinar los casos que deben ser consultados en CO.PLA.CO. los expedientes que ofrez­
can alguna duda.

Aplicación de la CT—9 colegial.
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La Comisión de Control hace la observación de que, dada la complejidad de las Normas que se vienen 
imponiendo, cada día en mayor número, tanto por la propia Junta de Gobierno, por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo (CO.PLA.CO.), Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos y diferentes 
disposiciones de carácter oficial, así como las que se derivan de los Ayuntamientos de la provincia de 
Madrid, se va complicando la actuación de este Organo colegial de igual forma que, de rechazo, la de su 
Gabinete Técnico con un aumento considerable de visitas y llamadas telefónicas por parte de los cole­
giados y, también por los clientes de estos últimos.

Ante lo que antecede en el apartado anterior, el Arquitecto Consultor y de rechazo la Jefatura del 
Gabinete Técnico de Control, como consecuencia de un mayor número de Colegiados, desarrollan una 
actividad de gran entidad, que hace imposible realizar un servicio en las condiciones que sería conve­
niente desear.

Como ya se expresó en la Memoria de 1978, ante el contenido del Reglamento de Disciplina Urbanística, 
la Comisión de Control ha encontrado ciertas facilidades en el despacho de los expedientes que tienen 
relación con él, puesto que, en el caso de denegados, a tenor de lo dispuesto en dicho Reglamento, 
pueden despacharse los trabajos profesionales, a que se hace mención, con el sello 06 en base al articulo 
49 del citado precepto, siendo la responsabilidad de actuación posterior del Ayuntamiento correspon­
diente (ver Circular CT—9), pero —en cambio— supone un mayor número de trámites el realizar la 
gestión, por tener que acompañar el proyecto o similar, con un informe detallado del por qué no se visó, 
para aclarar al Municipio la situación de la obra a ejecutar y los inconvenientes que el Colegio ha 
observado en contra de la realización de esa construcción. También, habiéndose ya concedido Licencia 
de Obra, con esta forma de actuación, la Comisión de Control debe estimar cuáles son recurribles por 
parte de este Colegio y cuáles deben considerarse efectivas.

3°) ACTAS Y  AN EXO S A  LAS M ISM AS

De las Sesiones que celebra la Comisión de Control se levantan las correspondientes Actas, en las que 
constan los Acuerdos adoptados, así como las Resoluciones recaídas de menor entidad.

4°) RESUM EN  ESTAD ISTICO

Reuniones plenarias...............................................................
Reuniones restringidas............................................................
Asuntos examinados en Sesiones de la C o m is ió n ..........................
Acuerdos re c a íd o s ...............................................................
Asuntos examinados sin recaer Acuerdo e x p re s o ..........................
Asuntos examinados y pendientes de la C om is ió n ..........................
Avisos cursados por la Sección administrativa de la Comisión en el caso de 

temas u rban ístico s........................................................... 576

5°) SER V IC IO  A D M IN IST R A T IV O  DE AM BO S ORG ANOS (Comisión y Gabinete)

Actualmente se dispone de dos empleadas compartidas con la Comisión de Depuración Profesional y 
Tribunal Profesional.

Estos son los datos para la Memoria de Gestión del año 1979, que certifica la Comisión de Control para 
su presentación ante la Junta de Gobierno, los cuales llevan incluidos los de su Gabinete Técnico afecto a 
ella.

Marzo 1980
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COMISION DE DEPURACION PROFESIONAL

La Comisión de Depuración Profesional se ha reunido desde que fue nombrada en Mayo de 1979 hasta el 
día 10 de Abril de 1980 en 37 Sesiones.

Ha visto 39 expedientes de muy variada tipología. De ellos han sido 22 los que entraron en el Registro de 
la Comisión en anteriores ejercicios y los 17 restantes tratados se han producido durante el ejercicio 
último.

Algunos casos han requerido muchas Sesiones de trabajo por su complejidad, abundante documentación 
a estudiar y consultas e informes a formular.

Han sido cerrados 6 expedientes.

5 Se han sobreseido.

En 10 casos han recaído sus correspondientes fallos y están muy próximos a su fallo otros 5 expedientes.

Abril 1980
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TRIBUNAL PROFESIONAL

Presidente: José María Galán Jordán

Secretario: Luis Climent Soto

Vocales: Federico Faci Yribarren
Julián Peña Peña
Francisco Javier Elizagaray Menéndez

En el ejercicio colegial 1979—1980, el Tribunal Profesional ha mantenido una actividad continuada, 
resolviéndose con normalidad los asuntos que le han sido encomendados, en las 44 reuniones celebradas 
en los locales del Colegio.

El procedimiento de actuación del Tribunal ha consistido, como en ejercicios anteriores, en el estudio 
previo y detallado de cada tema con base en la singular y heterogénea información obtenida para los 
diferentes casos. Todos los miembros del Tribunal han contribuido en sus actividades de dos formas 
diferentes: individualmente como ponentes específicos de los expedientes que les han correspondido y 
colectivamente participando en las sesiones plenarias dedicadas, principalmente, a la elaboración defi­
nitiva de los acuerdos resolutorios para cada asunto.

Siguiendo la costumbre establecida, se expone a .cóntinuación de forma estadística las características 
principales de los expedientes resueltos en la anualidad que termina:

Delegación Com. Depuración Junta Gobierno y Comisión
Profesional Juntas Delegadas Control

Varios T Otales

Segovia 1

Madrid 4

Burgos

C. Real

Guadalajara

Soria 1

TOTALES: 6 17

Actualmente se encuentran cinco expedientes en situación de trámite y estudio, pendientes de reso­
lución, todos ellos correspondientes a los entrados en el presente ejercicio.

En comparación con la anualidad precedente se ha reducido a la mitad, tanto el número de expedientes 
recibidos como el de los resueltos. Esta menor incidencia de asuntos planteados obedece, principalmente, 
a la aceleración de la tendencia apuntada en la memoria del ejercicio 1978-79, relativa a que la 
aprobación del Reglamento de Disciplina Urbanística ha permitido clarificar la normativa reguladora del 
visado colegial, lo que ha supuesto la notable reducción a la quinta parte de los recursos de esta

13
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naturaleza. También ha disminuido de modo notable el número de expedientes tramitados contra acuer­
dos adoptados por la Junta de Gobierno y Delegadas.

Sin embargo, se acusa manifiesto aumento en los temas provinentes de la Comisión de Depuración 
Profesional, a resolver en segunda instancia.

Como resultado de las experiencias obtenidas en el último quinquenio, el Tribunal desea transmitir a los 
colegiados su preocupación acerca de un tema que considera importante. Paralelamente a la manifiesta 
evolución del marco institucional del País, la regulación del ordenamiento disciplinario colegial de los 
arquitectos, precisa, desde hace algún tiempo, estudiar su renovación y actualización, adaptándolo a los 
nuevos problemas que ahora se plantean. Además, ello permitirá completar e instrumentar el marco 
jurídico y las normas de procedimiento necesarias corporativamente para el más correcto funciona­
miento de los órganos de jurisdicción disciplinaria, tales como la tipificación de faltas y su correlación 
detallada con la escala de correcciones, plazos varios, prescripción de faltas y sanciones, etc.

Este Tribunal ofrece su colaboración para los estudios que se consideren convenientes a los fines de 
elaborar las propuestas específicas, lo mismo para los nuevos Estatutos profesionales que sirvan como 
base, que para el desarrollo del nuevo Reglamento del C.O.A.M.

Por último, el Tribunal desea agradecer la eficiente asistencia recibida de la Asesoría Jurídica colegial y la 
valiosa cooperación que ha tenido en todo momento por parte de los diferentes órganos colegiales, 
destacando, de forma especial, la aportada por el personal específicamente adscrito para su funciona­
miento administrativo.

Abril 1980
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COMISION DE ASUNTOS COLEGIALES

Presidente; D. Pedro Cardenal de la Calle

Vicepresidente: D. Andrés García Bodega 

Secretario; D. Santiago González Luque

Vocales; Dña. Graciela Alvarez Asorey
D. José Ignacio Sánchez Sánchez (Presidente Deleg. de Avila)
D. Jesús Arribas Herrera (Presidente Delegación de Burgos)
D. Luis González Asensio (Presidente Delegación de Cáceres)
D. Eduardo Gascón Recas (Presidente Delegación de Ciudad Real)
D. José Luis Pérez Melero (Presidente Delegación de Cuenca)
D. Julio González Alloza (Presidente Delegación de Santander)
D. Julián López Parras (Presidente Delegación de Segovia)
D. Francisco J. Ceña Jodra (Presidente Delegación de Soria)
D. Miguel Angel Méndez Díaz (Presidente Delegación de Toledo)
D. Antonio de Meer Lecha—Marzo (Presidente Delegación de Valladolid)

En el transcurso del año 1979, esta Comisión se ha ido reestructurando, como consecuencia de las 
distintas composiciones de la Junta de Gobierno del C.O.A.M. y Juntas Delegadas hasta su actual 
configuración a raíz del Acuerdo de Junta de Gobierno núm. 79.614 J/38, dando cabida como Vocales 
natos de la misma a los Presidentes de las Juntas Delegadas o miembros de las mismas en quienes 
deleguen, remarcando así el carácter de representatividad de las Delegaciones del C.OA.M., que a esta 
Comisión se procuró desde el comienzo de su rodaje, centrando su actividad primordial, en la captación 
de la problemática de las Delegaciones, buscando soluciones de interés general y sirviendo de portavoz 
ante la Junta de Gobierno en los asuntos de su competencia; así se han abordado, en mayor o menor, 
profundidad los temas reseñados a continuación, unos, apuntados en la "Propuesta de objetivos" a 
comienzos de año, y otros, que en él transcurso del mismo, han ido surgiendo.

T EM A  — Reestructuración del C.O.A.M.

— Bajo el epígrafe reseñado, se recoge el estudio, en profundidad, de las distintas Delegaciones, 
confeccionándose un "Dossier" en cada una de ellas, intentando reflejar su implantación geográfica, 
histórica, económica y sociológica, así como su evolución hasta nuestros días.

— Fácilmente, se intuye, la amplitud de la información manejada en cada caso, pretendiéndose, me­
diante, su estructuración en Informes similares, poseer un archivo—documento de trabajo para 
posteriores iniciativas.

— Los confeccionados en las Delegaciones de Avila, Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Segovia, Soria, 
Toledo y Valladolid se encuentran finalizados, ultimándose los respectivos de las Delegaciones de 
Cáceres, Cuenca y Santander.

— Como siguiente paso en la consecución de los objetivos propuestos por el tema, se está elaborando, 
en fase avanzada de redacción, la unificación de su confección, para proceder a la difusión de los 
mismos, mediante su exposición en las distintas Sedes Colegiales, prospeccionándose, al mismo 
tiempo, el interés que su publicación, por el Servicio correspondiente del C.O.A.M., pudiese tener 
entre los Colegiados.

— Paralelo a la realización de los "Dossiers" reseñados se ha estudiado, la segregación de sus respectivos 
Colegios, los nuevos Colegios Oficiales de Arquitectos Superiores de Baleares y Galicia, redactándose 
un Informe de cada uno de ellos en los que se recogen los antecedentes, actuaciones seguidas y 
funcionamiento actual de los mismos.

— Por último, se ha elaborado un Informe analítico comparativo de la casuística de ambos Entes
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COMISION DE ASUNTOS COLEGIALES

Colegiales, procediéndose, actualmente a su envío a las distintas Juntas Delegadas por si consi­
derasen de interés su difusición en las mismas.

Siendo el fin primordial de este estudio, la recogida de la mayor información posible, que constituya 
un archivo ante posibles nuevas configuraciones Colegiales, queda como última fase, el desarrollo de 
un análisis de la factibilidad, que en el seno del actual Colegio, cabría en la acomodación a las nuevas 
distribuciones preautonómicas que han surgido o están conformándose, puesto que es presumible su 
adscripción obligada de nuevos Entes Colegiales.

Quede claro, que el trabajo desarrollado y que se propone completar esta Comisión, no presupone 
ningún interés segregaciónista y sí, únicamente', interés en disponer de información en qué apoyarse 
ante imposiciones o deseos de nuevas configuraciones colegiales.

Fundamentalmente, la actividad de la Comisión se ha dirigido a la culminación del tema anterior, 
pero al mismo tiempo se ha incidido en otros temas que se recogen a continuación.

TEM A — Congreso Nacional de Arquitectos

— Se han mantenido conversaciones y reuniones con el Presidente de la Comisión de Asuntos Corpo­
rativos, consecuencia de las mismas, han sido las Asambleas de las Delegaciones Provinciales, pros- 
peccionándose el interés que dicho Congreso despertaba en las Delegaciones y su posible colabora­
ción al mismo.

— Las conclusiones se han transmitido a dicha Comisión, así mismo, se ha puesto a su disposición todo 
el material de trabajo de esta Comisión.

TEM A  — Adaptación de la CT—7 a las particularidades de cada Delegación

— Después de reiterados estudios, se ha propuesto, por cada una de las Delegaciones, la reforma, en 
mayor o menor grado, de la CT—7 ajustándola a las particularidades provinciales, posibilitando así, 
su acercamiento, a la realidad de la casuística socio—económica de éstas y propiciando la captación 
de trabajo profesional, en enclaves, hasta ahora, proclives a ignorar al Arquitecto.

TEM A  — Encargos de contratación directa por la Administración Provincial

— Se ha intercambiado información de actuaciones seguidas por las respectivas Juntas Delegadas, con 
el fin de captar dichos encargos por el Colegio y su posterior distribución.

— En el momento actual se procede a redactar Informes de cada Delegación, analizando el abanico de 
posibilidades que potenciasen la incidencia directa del Colegio en dichos encargos de contratación 
directa de los Delegados Provinciales.

TEM A  — Obras clandestinas

— Se ha analizado el volumen de las mismas y las actuaciones seguidas para su erradicación, habiéndose 
recomendado, una vez consultados los Servicios Jurídicos Colegiales, las directrices, presu­
miblemente, más idóneas al respecto.

Así mismo, han sido objeto de estudio, numerosos asuntos de incidencia en cada Delegación, procurando 
su resolución o dándoles traslado a la Junta de Gobierno para que dictaminase sobre ellos.

El número de reuniones habidas, ha ascendido a once, con el consiguiente levantamiento del Acta 
correspondiente.

Abril 1980
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COMISION DE ASUNTOS CORPORATIVOS

Presidente:

Vicepresidente:

Secretario:

Vocales:

D, Emilio Larrodera López 

D. Liborio Porteros Medrano 

D. Francisco Vaiverde Candil

M® de los Angeles Alvarez—Bullía 
Carmen Munilla Calvo 
Luis Carlos Ayuso del Valle

1 .- IN FO RM E SO BRE LA  EN SEÑ AN ZA  DE LA  ARQ U ITECTU RA

El programa de la Comisión de Asuntos Corporativos para el año 1979 estuvo ocupado, con carácter 
prioritario, en los nueve primeros meses del citado ejercicio por la realización de un trabajo monográfico 
sobre la Enseñanza de la Arquitectura en las Escuelas situadas dentro de la demarcación colegial, es decir 
Valladolid y Madrid, labor que fue culminada mediante la edición por el Servicio de Publicaciones del 
C.O.A.M. del Informe correspondiente a finales de dicho año.

Tal labor, que implicaba también cumplir un compromiso contraído paralelamente con el Consejo 
Superior de los Colegios de Arquitectos de España por haberse irrogado el C.O.A.M. el papel de Ponente 
para la realización de un Informe en profundidad sobre la Enseñanza de la Arquitectura en nuestro país, 
es tan sólo un primer paso en este sentido y con el fin de completarlo y darle un carácter más operativo y 
genérico se han remitido ejemplares del citado Informe a todos los Colegios de Arquitectos y Escuelas de 
Arquitectura de España a fin de recabar sus pareceres y opiniones sobre el mismo e intentar plantear a 
posterior! un tratamiento, o cuando menos establecer un diagnóstico real, de la problemática que 
presenta actualmente este sector.

2 . -  CONGRESO  N AC IO N AL DE ARQ U ITECTO S

Como consecuencia de la convocatoria del I Congreso Nacional de Arquitectos por el Consejo Superior 
de los Colegios, previsto iqicialmente para Octubre de 1981 en Granada, y tras una serie de reuniones del 
grupo de trabajo organizado dentro del C.OA.M. para instrumentar la participación y presencia de sus 
Colegiados en el susodicho Congreso, se acordó delegar en la Comisión de Asuntos Corporativos la 
organización y coordinación internas de tal labor.

Cara a la concreción práctica de tal designación, la Comisión ha venido tratando de ofrecer un posible 
ámbito de participación a todos los Colegiados, diseccionando y dando a la publicidad los temas consi­
derados presumiblemente a priori como de mayor interés profesional, a fin de que los interesados 
pudiesen encauzar sus ideas de una forma armónica y positiva. La respuesta ha sido escasa y con el 
objeto de concretar el auténtico interés colegial por la celebración de dicho Congreso y con indepen­
dencia de la situación actual de "impasse" que sufre el mismo, se está tratando de sensibilizar a un mayor 
número de Colegiados mediante una descentralización de la labor a través de las Delegaciones del 
C.O.A.M. al tiempo que se mantiene un contacto directo con los Ponentes inscritos voluntariamente 
hasta el momento presente, a fin de perfilar su posible intervención ulterior.

3 . -  OTRAS AC T IV ID A D E S  DE LA  COM ISION

Con el objetivo de desarrollar plenamente las actividades propias de la Comisión, no limitando su
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actuación a un trabajo específico, y sobre la base de la experiencia adquirida en el tema de formación 
profesional antes aludido, se intenta organizar y llevar a cabo próximamente un Curso experimental de 
Introducción Profesional que pueda cubrir parcialmente al menos el vacio actualmente existente entre el 
fin de la actividad universitaria y el comienzo del ejercicio profesional, recogiendo el deseo corporativo 
de ofrecer a las promociones más recientes un ciclo de estudios pluridisciplinaresque les permita abordar 
en condiciones idóneas dicho ejercicio profesional, y que pueda posteriormente ser objeto de nuevas 
ediciones del mismo coq carácter periódico.

Dicho curso incorporaría una fase destinada a dar a conocer a los distintos Colegiados la estructura y 
funcionamiento internos de los distintos servicios del C.O.A.M. y otros órganos rectores profesionales 
(Consejo Superior, Hermandad, etc.) en un lógico deseo de hacer inteligible y útil lo que desgra­
ciadamente aparece en muchos casos casi como incomprensible o superfluo.

Por otra parte, se viene procediendo a la celebración de reuniones de trabajo o debates sobre temas de 
interés profesional a fin de reavivar la imagen de nuestra Corporación y contribuir, en la medida de lo 
posible, al logro del mejor empleo de los Arquitectos, bien en solitario o en colaboración con otras 
Comisiones del C.O.A.M., y para cuya plena eficacia se viene contando con la ayuda inestimable de un 
buen número de compañeros y otros Profesionales.

Abril 1980
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Presidente; D. Valentín Berriochoa Sánchez-M.

Secretario: D. Antonio Abalos Culebras

Vocales: D. Casimiro Población Subiza
D. Eduardo Ballester Alonso 
D. Gonzalo Fernández de Caleya

D. José Luis Huguet Moros
(Presidente de la Subcomisión de 
Asalariados)

INTRODUCCION

Se refiere esta Memoria de Gestión, a la totalidad de asuntos tratados y realizados por esta Comisión 
desde su constitución el día 10 de Julio de 1979 con los miembros anteriormente citados.

Con estos miembros desarrolló la Comisión sus trabajos, con las siguientes incorporaciones sucesivas de 
Doña Esperanza Suárez Clúa (Vocal), el día 11 de Septiembre de 1979 y de Don Fernando Alonso Huete 
(Vocal) y D. José Luis Galán Peña (Vocal) el día 29 de Octubre de 1979. Posteriormente y por acuerdo 
de la Comisión, con fecha 3 de Marzo de 1980, causó baja como Vocal D. Gonzalo Fernández de Caleya.

ASUNTO S T R A T A D O S  POR LA  CO M ISIO N

Desde el 10 de Julio de 1979, hasta el 14 de Abril de 1980, período que comprende la presente 
Memoria, esta Comisión ha celebrado veintitrés (23) reuniones, levantándose Acta de cada una de ellas, y 
los asuntos tratados en este período de tiempo han sido los siguientes:

— Propuesta de Acuerdo sobre directrices de Tarifación de Viviendas unifamiliares prefabricadas.

— HOMOLOGACION Y  EQ U IV ALEN C IA  del T ITULO  de ARQUITECTO.

— Informe sobre el Arquitecto Asalariado en la Administración.

— Informe sobre el Arquitecto Asalariado en la Empresa.

— Primer Congreso Nacional de Arquitectos.

— Informe sobre el Plan Parcial "E l Tejar".

— Informe sobre aplicación de Costos mínimos y Tarifas de la Delegación de Toledo.

— Asuntos sobre Publicaciones y Actividades de la Comisión.

— INFO RM AC IO N  SO BRE LA  A C T IV ID A D  PRO FESIO N AL PA RA  PO ST -G R A D U A D O S  R E ­
CIENTES.

— Informe sobre la "Asociación de Promotores Inmobiliarios".

— Propuesta de Presupuesto de esta Comisión para 1980.

— Seguimiento del trabajo de una de las Becas "B A N E ST O " otorgadas por el C.O.A.M.

— Concurso para Ambientación y Decoración de los locales en la planta baja del C.O.A.M.

— Informe sobre "Plan Especial de Reforma Interior de Getafe".

— Informe sobre Concursos de Planeamiento urbanístico en Avila.

— Realización de "Sondeos de opinión" entre los Colegiados encaminados a conocer opiniones sobre 
diversos temas profesionales para intentar encauzar los problemas que se detecten en el estudio de 
las Encuestas.
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— Informe sobre el Arquitecto y el S E A F —PPO.

— Informe sobre "Facultades y atribuciones de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos al Servicio de 
los Municipios".

— Informe sobre asunto relativo a "Competencias de los Arquitectos Técnicos".

— Informe sobre el Plan de Organización de la Unión Internacional de Arquitectos del año 1979.

— Informe sobre "Contrato entre la Empresa Butano, S.A. y un Colegiado",

— Informe sobre la "Escuela de Verano de la U.I.A.".

— Informe sobre la Empresa 'Técnicos Superiores Reunidos".

— Informe sobre "Competencias del Arquitecto para redactar Proyectos de Instalaciones Eléctricas 
según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

— Informe sobre el Acuerdo del Pleno del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España 
sobre Incompatibilidades por Planeamiento.

PU BLICAC IO NES

— Equivalencia y Homologación de Títulos de Arquitecto.

— Información sobre Campos de Actividades Profesionales del Arquitecto para Post—Graduados re­
cientes.

— Resultados de los "Sondeos de opinión" efectuados por la Comisión.

Abril 1980
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COMISION DE CULTURA

Presidente: D.

Secretario: D.
D.

Vocales: D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Honorario: D.

D. Lorenzo Visús Escobar

En el balance de un año de Comisión de Cultura recogemos en forma muy abreviada un resumen de las 
actividades desarrolladas por la misma que no han podido ser más, sobre todo en lo relativo al número de 
Exposiciones, al haber estado en obras de remodelación las Salas de Exposiciones del Colegio a lo largo 
de casi medio año.

No obstante la Comisión se ha reunido puntualmente todos los martes del año debatiéndose en estas 
reuniones todos los temas de incidencia cultural de la ciudad en que debiera intervenir el C.O.A.M., 
organizando todas las actividades que hemos logrado llevar a cabo y muchas más que han quedado sin 
realizar, y siguiendo el desarrollo de dichas actividades hasta su consecución como muestran el gran 
volumen de Actas correspondientes a cada una de las reuniones.

La Comisión de Cultura se estructura actualmente en una Subcomisión de Contribuciones Cultural y 
Acción Pública, un Servicio Histórico y un Servicio de Biblioteca. A  su vez está formada por un 
Presidente, un Secretario y un número fijo de Vocales. Esta estructuración está revisándose en estos 
momentos por los miembros de la Comisión a fin de que la participación del Colectivo Colegial en la 
misma sea más directa, o en una Comisión permanente que seguiría reuniéndose semanalmente formada 
por un número menor de Vocales que la actual y una Comisión más amplia que se reuniría pe­
riódicamente y en la que tendrían cabida además de los miembros de la permanente, todos los Cole­
giados que quisieran colaborar en los temas culturales del C.O.A.M.

A  continuación exponemos las realizaciones más sobresalientes de este año:

SUBCOM ISION  DE CONTRIBUCION C U LTU R AL Y  ACCION PUBLICA:

Las actividades de esta Subcomisión se han centrado fundamentalmente en la realización de una serie de 
Exposiciones, Mesas Redondas, Conferencias, Folletos, Catálogos, Carteles, Libros, Informes y acciones 
públicas de carácter cultural que se exponen a continuación:

a) EXPOSIC IONES

-  Exposición homenaje a la obra gráfica de G. P IRAN ESS I en el segundo centenario de su muerte (en 
colaboración con la Biblioteca Nacional).

— Exposición sobre "la obra plástica de los Arquitectos".

-  Exposición "Cartografía Básica de la Ciudad de Madrid" (colaboración con el Servicio Histórico).

— Exposición "Concurso de la Biblioteca de Teherán. La participación española".
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-  Exposición "Patrimonio Arquitectónico y Urbanísticos de Segovia" (colaboración con el Servicio 

Histórico).

-  Cesión de la Exposición "Cartografía Básica de la Ciudad de Madrid" en la Universidad Autónoma.

-  Exposición "Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de Segovia" en Segovia.

b) EXPOSIC IONES EN REALIZAC ION  (a 31 de Diciembre de 1979):

-  Exposición de las Estaciones de Ferrocarril de Madrid.

-  Exposición sobre la obra del Arquitecto D. José María Smith e Ibarra (en colaboración con el 
Colegio de Ingenieros de Caminos).

-  Exposición sobre el "Cincuenta Aniversario de la creación de los Colegios de Arquitectos".

-  Exposición sobre "La  Arquitectura de Papel" (en colaboración con la Caja de Ahorros de Madrid).

-  Exposición " I I  muestra de la obra Plástica de los Arquitectos".

c) M ESAS REDO NDAS Y  CONFERENCIAS:

-  Ciclo de Conferencias del Arquitecto Richar Meyer (en colaboración con la Cátedra de Proyectos I 
de la E.T.S.A.M.).

-  Ciclo de Conferencias del Arquitecto Peter Eiseman (en colaboración con la Cátedra de Proyectos I 
de la E.T.S.A.M.).

-  Mesa Redonda sobre "E l Coliseo de Carlos III y su entorno" en el Real Coliseo de Carlos III de El 

Escorial.

-  Ciclo de Conferencias del Arquitecto Mario Gandelsonas (en colaboración con la Cátedra de 
Proyectos I de la E.T.S.A.M.).

-  Mesa Redonda sobre "Bibliotecas. Sus proyectos. Sus Concursos".

-  Conferencia sobre la Cartografía Básica de la Ciudad de Madrid y el Plan Castro por los Arquitectos 
Emilio Larrodera y Pedro Bidagor.

-  Conferencia sobre "La  Maqueta de Madrid de 1830 realizada por León Gil Palacio" por Jorge 
Brumet.

d) FOLLETOS, CATALOGOS Y  L IBROS

-  "Cartografía Básica de la Ciudad de Madrid" (en colaboración con el Servicio Histórico).

-  Promoción del libro sobre la obra del Arquitecto Curro Inza realizado por un grupo de amigos de 
éste.

-  Catálogo sobre el "Concurso de la Biblioteca de Teherán".

-  Catálogo sobre el "Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de Segovia".

-  Adquisición de la edición completa del libro de Angel Fernández de los Ríos "E l Futuro de 
Madrid".
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e) IN FO RM ES Y  ACC IONES PUBLICAS DE CARACTER  CULTU RAL:

1) En colaboración con el Servicio Histórico se han realizado los siguientes Informes sobre Proyectos 
de derribo:

— Hogar Clara Eugenia en Hortaleza.
— Cai'dos de la División Azul, 21
— Pío X II núm. 48
— Recoletos núm. 20.
— Alameda de Osuna.
— San Antonio María Claret c/v a Postas y Casa Baner en La Granja.

2) Actividades y acciones públicas:

— Informe sobre el PLAN ESPEC IAL DE PROTECCION Y  CONSERVAC IO N  DE ED IF IC IO S Y  
CONJUNTOS DE IN TERES H ISTORICO  ART IST ICO  DE LA  V IL L A  DE MADRID .

— Informe sobre la situación del Monasterio de San Pedro de Arlanza (Burgos).

— Informe sobre la visita realizada a la Exposición "Le  temps des Cares" en el Centro Pompidou 
de París por Pedro Navascués.

— Visita de la Comisión de Cultura al Círculo de Bellas Artes de Madrid.

— Colaboración en el Jurado del Premio Juan de Villanueva del Ayuntamiento de Madrid.

— Descubrimiento de una Placa ofrecida por el COAM en el Real Coliseo Carlos III de El Escorial 
por la magnífica labor rescate de un monumento así como la concesión del Premio Interna­
cional Europa Nostra a su restauración.

— Creación del Premio C.O.A.M.—CULTURA.
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SER V IC IO  H ISTORICO

Miembros que componen el Servicio:

— C oo rd inador............................................... Alfonso Alvarez Mora

— Vocales.......................................................Alfredo Rodríguez Orgaz
Francisco de Gracia Soria 
José Juste Ballesta 
Félix Benito Martín

— Investigadora y responsable del archivo . . . .  Paloma Barreiro Pereira

— Colaboradores específicos trabajos...................Pilar Rivas Quinzaños
Fuensanta Muro García—Villalba

— Trabajos fo tográ fico s.................................... Gustavo Catalán Deus

TRABAJOS REAL IZADO S

A  lo largo del año 1979, el Servicio Histórico ha llevado a cabo la realización de los siguientes trabajos, 
por orden cronológico:

A) PUBLICACIONES TRABAJOS INVESTIGAC ION

Con el objetivo de ir dando a conocer toda la serie de documentos que se presentan indispensables para 
conocer el por qué de una ciudad como Madrid, el COAM se ha marcado como meta la publicación de 
estudios que hagan referencia a la misma. Uno de dichos estudios fue la reimpresión de la Memoria del 
Plan de Ensanche para Madrid redactado, en 1860, por C.M. Castro.

Siguiendo esta línea de investigación, el Servicio Histórico propuso la publicación de todos aquellos 
documentos cartográficos que hacían referencia a la ciudad de Madrid. Esta publicación ah consistido en 
la recopilación de los planos históricos, topográficos y parcelarios de Madrid, desde el siglo XV II hasta el 
siglo XX.

El libro resultante (tamaño DIN A —3, y con más de 300 páginas), fue presentado en el COAM por el 
arquitecto urbanista P. Bidagor y por el Decano del COAM E. Larrodera.

Dicha presentación se hizo en el marco de una exposición planteada a partir de la documentación 
cartográfica que había sido recopilada.

B) EXPOSIC IONES

1. D EFEN SA  PATRIMONIO.— En base a la línea que se había marcado el Servicio Histórico y que 
consistía en la revisión de nuestro patrimonio extendido a lo largo y ancho de la demarcación 
colegial, se llevó a cabo una exposición acerca del estado en el que se encontraba el patrimonio 
urbanístico y arquitectónico de la provincia de Segovia.

Esta exposición se enmarca en un trabajo específico desarrollado por el Servicio Histórico y que con 
anterioridad a la reseña concreta de la provincia de Segovia, se habrían tratado las provincias de 
Guadalajara, Soria y Madrid.

La diferencia de tratamiento del que ha sido objeto la última exposición realizada en torno a la 
situación en que se encuentra nuestro patrimonio urbano y arquitectónico, (la de Segovia), ha sido 
diferente con respecto a las anteriores. Dicha diferencia reside en el hecho de que nuestra visión del 
patrimonio no se ha reducido, exclusivamente, a la consideración de aquellos elementos que poseían

26



COMISION DE CULTURA

un valor histórico o artístico, sitio hacia aquellos otros que incidían en su definición como elemento 
construido que podría ser objeto de reutilización.

Esta exposición fue inaugurada en Madrid, en el mes de Junio, convirtiéndose en itinerante una vez 
que fue clausurada en el COAM.

Es así como esta exposición ha ido dejando una huella por la provincia de Segovia. Primero fue la 
propia capital de la provincia, donde quedó inaugurada en el mes de julio, y en el marco que le 
ofrecía el patio da la Casa de las Picas. A llí estuvo hasta el mes de agosto, transladándose, a 
continuación, a la localidad de la Granja de San Ildefonso, coincidiendo con las fiestas de esta última 
localidad, fue expuesta en los patios del Palacio Real que allí se encuentra.

Durante la primera quincena del mes de septiembre, la exposición sobre el patrimonio urbano y 
arquitectónico de Segovia, se montó en la localidad de Santa María la Real de Nieva, pasando, más 
tarde, a la localidad de Cuéllar.

Por último, dicha exposición pasó a Segovia, ubicándose en un Instituto de Enseñanza Media de 
dicha ciudad.

2. C A R TO G R A F IA  B AS ICA  DE LA  C IU D AD  DE M A D R ID

Esta exposición consistía en la reproducción de aquellos planos que formaban parte de la publica­
ción a la que hacíamos referencia con anterioridad, la exposición sirvió de marco para llevar a cabo 
la presentación del libro acerca de la cartografía citada.

Fue montada en los locales del COAM, utilizándose, en algunas ocasiones para ofrecer unas clases a 
alumnos de la Escuela de Arquitectura.

A sí mismo, esta exposición se constituyó como itinerante, habiéndose sido montada en los locales 
de la Universidad Autónoma de Madrid, durante un cursp de verano, y en el Instituto de Enseñanza 
Media de las Rozas.

C) ACC IONES EN D EFEN SA  D EL  PATR IM ON IO

Como es habitual en el Servicio Histórico, desde casi hace cuatro años, se está llevando a cabo un control 
de todos aquellos proyectos de derribo que se presentan en las oficinas del COAM.

De entre los proyectos de derribo presentados, se han informado, por parte del Servicio Histórico, los 
siguientes:

— c/ Alfonso Cea, 4
— c/ Alonso Cano, 53
— c/ Amaniel, 15
— c/ Béjar, 18
— c/ Carlos Hernández c/v Juan Arólas
— c/ Constancia, 45
— c/ Duque de Osuna, 6
— c/ Galileo, 54
— c/ General Ricardos, 112
— c/ Gómez Ortega, 28—30
— c/ Goya,.1
— c/ Grandeza Española, 56
— c/Jaén,20
— c/ Jorge Juan, 145
— c/ Juan José Bautista, 16
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— c/ Menorca, 47
— c/ Miguel Servet, 15
— c/Falencia, 51
— c/ Pensamiento, 8
— c/ Peña Atalaya, 113
— c/ Príncipe, 23
— c/ Puerto Arlabán c/v Martel
— c/ Requena, 5
— c/ S. Raimundo, 15—17
— c/ Santa Agueda, 4—6—8
— c/ Santa Valentina, 22—24
— c/ Sepúlveda 47 y Palmípedo, 14
— c/ Serrano, 34 c/v Goya, 4
— c/ Sierra Alcaraz, 32
— c/ Sierra Carbonera, 73—75
— c/Talia, 3
— c/ Km. 12.400 (Aravaca). Club S. Pablo
— c/ Santo Angel, 66
— c/ Pilar Noguero, 4
— c/Avelino Fernández de la Poza, 51—53
— c/ Cerro Alcazaba, 53
— c/ María del Carmen, 58—60
— c/Hierbabuena, 26
— c/ Parador del Sol, 2 c/v Antonio López
— c/ Morando, 35
— c/ Pascual Rodríguez, 13
— c/ Grandeza Española, 85
— c/Eduardo Marquina, 22
— c/ Guzmán el Bueno, 16
— c/ Dolores Barranco, 35
— c/ López Gras, 19
— c/ Antonio Salvador, 28
— c/ Fernán Gómez, 64—66
— c/ Verga, 66
— c/Vázquez de Mella, 12
— c/Víctor Pradera, 64
— c/ Francisco Paino, 28
— c/ Garceta 10 c/v Gorrión
— c/Alba de Tormes, 21
— c/ Amparo 31
— c/ Santa Julia, 22—24
— c/ Granada, 65
— c/ Marcelino Alvarez, 27
— c/ López de Hoyos, 245
— c/ Nueva Zelanda, 32
— c/Artistas, 49—51
— c/ Avda. Albufera, 153
— c/ Dr. Esquerdo, 170
— c/ Falencia, 42
— c/ Paseo de las Delicias, 39—41
— c/ Pedro Unanue, 17
— c/ Ciudad Real, 14
— c/ General Ricardos, 192 y 240 bis
— c/ Roy, 9
— c/ Paseo de los Olmos, 17
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Todos estos poryectos de derribo solicitados en el COAM e informados por el Servicio Histórico, se 
refieren exclusivamente a la ciudad de Madrid.

Otros muchos derribos, también informados por el Servicio Histórico, se localizan en pueblos de la 
provincia de Madrid, fundamentalmente en Alcalá de Henares, Getafe, Leganés,... etc. De estos últimos 
se han llegado a informar unos 50.

Aparte del control de los proyectos de derribo, se han realizado otra serie de acciones encaminadas a la 
defensa del patrimonio. Tal es el caso de informes especiales solicitados por la Junta de Gobierno o por 
los propios ayuntamientos. Sirva de ejemplo el informe que se hizo sobre un edificio localizado en la 
Granja de S. Ildefonso, edificio que se ha salvado de su destrucción a propósito de la postura mantenida 
por la Junta de Gobierno del COAM.

En Madrid, tenemos que reseñar el caso del edificio situado en la Avda. División Azul, 21 y Colegio 
colindante, también salvados por la presión ejercida por el COAM.

D) TRABAJO S T ER M IN A D O S  DU RAN TE EL AÑO  1979

Aparte de los reseñados, hay que hacer mención especial al trabajo sobre LAS  ESTACIONES DE 
M ADR ID . Dicho trabajo fue encargado por la Junta de Gobierno a propuesta de la Comisión de Cultura.

En un anexo especial, se explica el alcance del mismo..

E) TRABAJO S EN EJECUCION

En el año 1979 se pusieron en marcha los trabajos encaminados a desarrollar una guía arquitectónico— 
urbanística de la ciudad de Madrid. Dicha guia se plantea no en forma de catálogo, sino que pretende ser 
un documento en el que se explique el por qué de unos tipos arquitectónicos y de unas intervenciones o 
realizaciones urbanísticas que nos hagan comprender una ciudad como Madrid.

En un anexo especial se explica el alcance de este trabajo.

Mayo 1980

ANEXO 1
ESTACIONES F E R R O V IA R IA S  DE M A D R ID

INFO RM E

JUSTIFICACION:

Ante las propuestas hechas públicas por distintos organismos oficiales y entidades privadas que, de algún 
modo, suponen la destrucción o utilización de las estaciones para otros usos, el COAM propone, la 
organización de una exposición de gran alcance en la que se exprese el interés en la defensa y reutili­
zación de las estaciones como tales, considerando todos sus valores (históricos, arquitectónicos, urba­
nísticos, sociales y de todo tipo) que significan en su conjunto un bien ciudadano.

PLAN DE TRABAJO

-  Exposición: Análisis histórico, arquitectónico, urbanístico, así como estudio de costos de las
alternativas que proyectan la destrucción o cambio de funcionalidad de las estacio­
nes de Madrid.
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— Publicación: Reflejo de la exposición con trabajos monográficos sobre la misma.

— Lugares que se proponen para montar la exposición:

— Pabellón de Velázquez (Retiro)
— Centro Cultural Villa de Madrid
— Museo Español de Arte Contemporáneo 
-C.O.A.M.

— Fecha: Primera quincena de mayo

EQUIPO DE INVESTIGAC ION

— COAM: Servicio Histórico (A. Alvarez Mora y Paloma Barreiro), Pedro Navascués (Catedrático de la 
ETSAM), Inmaculada Aguilar (Licenciada en Arte), José María Sánchez Ródenas y Pedro 
Palomar Elvira (Estudiantes de Arquitectura).

EXPOSIC ION "EST A C IO N ES  DE M A D R ID "

I. CONTEN IDO TEM ATICO

La Exposición quedará dividida en dos partes claramente diferenciadas:

1. En una de ellas se reflejará la temática propiamente arquitectónica.

El equipo responsable del análisis arquitectónico de las estaciones de Madrid estará coordinado por 
Pedro Navascués, constituyéndose, el resto, por las siguientes personas:

— Inmaculada Aguilar.
— Alberto Humanes.
— M. Luxán.

Los temas que está tratando el citado equipo, son los siguientes:

a) Introducción. Panorama de las estaciones de Europa en el siglo XIX.

b) Aparición de las primeras estaciones en España. Este punto, aunque está colocado en segundo 
lugar, podría constituirse como la verdadera introducción a la Exposición, tratando de mostrar, 
a grandes rasgos, el desarrollo de las distintas líneas ferroviarias que han ido conformando el 
territorio español (serían las líneas fundamentales), así como aquellos ejemplos de estaciones 
que resulten más significativos desde el punto de vista de la arquitectura.

Los criterios de selección de estas estaciones podrían ser:

— Cronológicos.
— Estaciones que corren peligro.
— Criterios estilístico—constructivos.
— Estaciones ligadas a determinadas actividades económicas.
— En función de su relación con Madrid.

c) Análisis concreto de las estaciones de Madrid.

— Histórico.
— Tipológico.
— Constructivo.

d) Estaciones desaparecidas y otras no realizadas.
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e) Los edificios anejos; oficinas y almacenes.

2. La segunda parte estará dedicada a la consideración de las estaciones en cuanto elementos que se 
integran en la ciudad y que han determinado una concreta forma de utilizar el suelo.

El equipo responsable de este tema está coordinado por Alfonso Alvarez Mora, constituyéndose el 
resto del mismo por las siguientes personas:

— José María Sánchez Ródenas.
— Pedro Palomar Elvira.
— Fernando Menéndez.
— Eduardo González Ruiz.

Los temas que se están tratando, en relación con este segundo aspecto, son los siguientes:

a) El desarrollo espacial de Madrid y las determinaciones que le imponen las estaciones ferrovia­
rias.

— El ferrocarril y la ciudad.

— La ocupación espacial de la zona sur de Madrid por el cinturón ferroviario. Etapas.

— Estaciones ferroviarias y uso del suelo. La formación de una zona industrial y de servicios 
urbanos.

— La especificidad del "ensanche" de Pacífico, Delicias y Peñuelas. Residencia, almacenes e 
industria.

— El ferrocarril y la formación de zonas suburbiales: Vallecas, Entrevias y el Pozo del Tío 
Raimundo.

— De la primitiva localización periférica a la centralidad actual. Las bases para un cambio de 
uso del suelo. La desdotación de la ciudad y la terciarización de las zonas centrales.

b) Los principios de una política de planeamiento.

_  La consideración de las zonas ferroviarias de Madrid en base a los distintos planes que le han 
afectado: Plan Bidagor, Plan General 1963, planes parciales actuales.

— El Plan de RENFE: de la nucleación a la concentración. El suelo central como base de su 
presupuesto.

c) Estaciones desaparecidas. Análisis de un cambio de uso de suelo. Casos de la estación de 
Arganda y de Goya.

d) La situación actual de las estaciones y la necesidad de una alternativa ferroviaria como trans­
porte público urbano.

Como parte específica del último apartado, se desarrollará el tema "el ferrocarril como una forma de 
transporte", en base a los siguientes puntos:

a) Criterios de localización de las estaciones de Madrid.

b) Asepctos fundamentales de las mismas en su relación con la ciudad.

c) Conexión con otros sistemas de transporte urbano.

d) Evaluación en el sistema de transportes y su incidencia en los núcleos ferroviarios.

e) Análisis y diagnóstico de la situación actual.

f) Alternativas.

El desarrollo de estos puntos estará a cargo de Fernando Menéndez, en colaboración con Pedro Puig, 
ambos Ingenieros de Caminos.
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II. EXPOSICION Y  CATALOGO

El trabajo sobre las estaciones de Madrid no sólo va a quedar expresado en una exposición temporal, sino 
que se pretende elaborar un catálogo que sobrepase los aspectos puramente informativos (que no se 
reduzca únicamente a reflejar la exposición en sí), para convertirse en un verdadero estudio científico. 
Para ello, cada equipo redactará, en un máximo de 25 folios, el tema específico que le corresponde y de 
acuerdo con el esquema presentado, acompañándolo de los gráficos y material documental correspon­
diente.

Se pretende que el citado catálogo no sobrepase las 200 páginas.

Los temas específicos a desarrollar, son los siguientes:

1. Análisis arquitectónico de las estaciones de Madrid, según guión propuesto.

2. Desarrollo histórico de la zona sur de Madrid, en base a la presencia y localización de las estaciones 
de Atocha, Norte y ramal que las une.

3. El ferrocarril como una forma de transporte.

4. Análisis de dos procesos de cambio. La desaparición de las estaciones de Arganda y Goya.

De esta forma tenemos unas cien páginas, aproximadamente, de textos escritos, cubriendo el resto, hasta 
el máximo de 200 páginas, de gráficos y documentos de todo tipo.

La exposición se montará en función del material elaborado y que habrá servido para definir el catálogo. 
En cierto modo, la elaboración del catálogo nos va a orientar tanto en la expresión gráfica de la 
Exposición como en los temas a tratar en la misma. De hecho, la exposición, su montaje, se reduce a 
conformar gráficamente el contenido de los cuatro temas antes descritos.

Por otra parte, para el montaje de la Exposición contamos con material original que será cedido por el 
Archivo del M.O.P.U.

ANEXO 2
G U IA  A R Q U IT EC T O N IC O -U R B A N IST IC A  DE M A D R ID

EQUIPO DE TRABAJO

— Paloma Barreiro Pereira, Licenciada en Arte.
— Félix Benito Martín. Arquitecto
— Francisco de Gracia Soria. Arquitecto.
— Fuensanta Muro. Licenciada en Arte.
— Pilar Rivas. Licenciada en Arte.
— Alfredo Rodríguez—Orgaz. Arquitecto

CO O RD IN A D O R  DEL  TRABAJO

— Alfonso Alvarez Mora.

IN FO RM E

La G U IA  A R Q U IT EC T O N IC O -U R B A N IST IC A  DE LA  C IU D A D  DE M A D R ID  se plantea en los siguien­
tes términos:

A) Objetivo fundamental.

Presentar las muestras arquitectónicas en cuanto elementos directamente relacionados con la trama 
urbana y con el desarrollo de la ciudad.
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B) Análisis previo

Individualizar los sucesivos sectores urbanos que se identifican con una determinada época o con una 
específica forrna de desarrollo urbano. Son sectores que se corresponden (formal y funcionalmente), con 
un período histórico concreto. En una primera apreciación, podríamos considerar los siguientes sectores;

— Ciudad árabe (núcleo alrededor del Palacio Real).
— Ciudad Medieval (hasta la fecha de la capitalidad).
— Crecimiento urbano hasta la formalización del Ensanche (Austrias y Borbones).
— Ensanche de C.M. Castro (hasta su conformación alrededor de los años 30).
— Desarrollo actual.

C) Variables sectoriales

De cada uno de los sectores individualizados se concretarán los siguientes datos:

Período de tiempo en el que se acota su primitiva conformación espacial.

Proceso de su crecimiento.

Transformaciones que han protagonizado.

Incidencia de la obra arquitectónica en dichas transformaciones y su influencia en desarrollos 
posteriores.

Tipologías arquitectónicas y sus transformaciones.

Condicionamientos socio—políticos que han determinado el crecimiento urbano, su posterior trans­
formación, así como las específicas tipologías que se integran y conforman el sector.

7. Individualización de las obras arquitectónicas singulares, atendiendo a:

— su valor histórico y cultural.
— sus tipologías.
— su incidencia en la trama urbana.

D) Forma de materializar esta información.

1. Para el análisis del sector urbano.

— Mediante la utilización de planos de la época y su comparación con el parcelario actual.

— Sucesión de los distintos planos parcelarios que se limitan a un único sector.

— Individualizar las transformaciones en base a:

— Cambios de la división parcelaria
— Cambios de uso.

— Localización de obras arquitectónicas con incidencia en el desarrollo posterior.

— Plantas de las obras de arquitectura.

— Relación del sector con el resto de la estructura urbana.

2. Para el análisis de la obra arquitectónica.

— Plantas y alzados.
— Su inserción en el sector y en el conjunto de la ciudad.
— Tipología.
— Arquitecto que lo diseñó.
— Usos primitivos.
— Transformaciones: formales y funcionales.
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E) Organización de la información recogida.

El planteamiento de la Guía Arquitectónico—Urbanística se hará de tal forma que se recorra el conjunto 
de la ciudad, sector tras sector individualizado. No se entra, pues, a la obra arquitectónica, sino al sector 
donde se localiza y una vez que se tiene conocimiento del mismo se da entrada a la obra de arquitectura.

Una hipotética organización de dicha guía, podría ser la siguiente:

— Planteamiento del crecimiento general de Madrid, justificando la individualización realizada por 
sectores urbanos.

— Estudio pormenorizado de cada uno de los sectores, señalando las obras arquitectónicas que van a 
merecer nuestra atención.

— Análisis de las obras arquitectónicas (siempre dentro del análisis de cada uno de los sectores).

En base a este primitivo planteamiento comenzamos a realizar el trabajo de la guía, concretándose una 
primera fase en el recorrido de todos aquellos sectores de Madrid que habían sido considerados en el 
Precatálogo de Edificios a Conservar y, especialmente, en los edificios de carácter singular.

Este primer trabajo fue llevado a cabo por los miembros del Consejo Director del Servicio Histórico del 
COAM, quienes fueron fotografiando todos y cada uno de los edificios de carácter singular que se 
incluían en el Precatálogo citado.

Una vez obtenidas estas muestras fotográficas, el siguiente paso fue seleccionar de entre ellas aquellos 
edificios que bajo nuestro criterio deberían catalogarse como muestras a incluir en una guía arquitec­
tónica. A  medida que se seleccionaban dichos edificios, el equipo formado por las Licenciadas de Arte 
Fuensanta Muro y Pilar Rivas, llevaba a cabo un trabajo de investigación en torno a los mismos. Dicho 
trabajo consistía en obtener la documentación original completa de los edificios seleccionados, es decir, 
memoria de proyecto, planos originales, etc. Obtenida esta documentación, el último paso consistía en 
fotografiar los planos originales del edificio, ya que su memoria era transcrita íntegramente por el equipo 
citado.

De esta forma se ha obtenido hasta el momento documentación de casi 200 edificios. Acompañamos 
como anexo a este informe seis dossiers de documentación original correspondientes a otros tantos 
edificios seleccionados.

En estos momentos nos encontramos en la siguiente fase del trabajo:

— Los distintos recintos urbanos que han definido el desarrollo espacial de Madrid están asignados a cada 
uno de los miembros del equipo de trabajo, quienes volverán a realizar un último rastreo para seleccionar 
aquellos edificios o conjuntos urbanos sobre los que se llevarán a cabo trabajos de investigación de 
acuerdo con los requerimientos que definen el trabajo de la guía.

— Al mismo tiempo, y sirviéndonos del material cartográfico recopilado para la "Cartografía básica de la 
ciudad de Madrid", se está llevando a cabo un trabajo de ordenamiento de cada uno de los recintos 
urbanos de Madrid, con el objetivo de ir seleccionando aquellos conjuntos urbanos que han quedado 
definidos en base a las muestras arquitectónicas que configuran el trabajo de la guía.

— El trabajo de recopilación documental y de ordenamiento de los recintos urbanos quedará com­
pletamente acabado en base a una dedicación de tres meses de investigación.

— Una vez recopilado todo el material de la guía, se procederá a su elaboración, lo que supondrá un 
trabajo de cuatro meses.

— Cumplidos estos períodos de trabajo, es el momento de entregar el material al Departamento de 
Publicaciones.
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Presidente; D. Juan Gómez y González de la B.

Secretario: D. Ignacio Mendaro Corsini
D. José Luis Estevas-Guilmain

Vocales: Dña. Ma. Isabel Berlinches Aci'n
D. Joaquín Grau Enguix 
D. Carlos Zarzo Mamma 
D. José Martín-Crespo Díaz 
D. Liborio Porteros Medrano 
D. Victoriano Salvador Ruipérez 
D. Francisco Pastor Sanjosé

La Comisión ha venido reuniéndose el pasado año con una periodicidad quincenal, siendo sus actividades 
más destacadas las siguientes:

1) Servicio de Asesoramiento Ciudadano (S.A.C.)

Este Servicio ha venido manteniendo la tónica marcada por sus funciones iniciales:

a) Asesoramiento a terceros en torno a los problemas que afecten o dependan de actuaciones de 
Colegiados.

b) Asesoramiento a Colegiados sobre problemas relacionados con el ejercicio profesional: tramita­
ciones, Ordenanzas, Planeamiento y Legislación.

c) Seguimiento del Planeamiento de la Demarcación Colegial, por el momento a nivel de fichas, a partir 
de publicaciones en Boletines Oficiales, asf como datos obtenidos de COPLACO y Gerencia muni­
cipal de Urbanismo (en Madrid).

d) Relación con Organos de la Administración Pública para obtener datos y resolución a consultas 
concretas.

e) Intervención en representación del C.OA.M. en Comisiones conjuntas con Organismos y Entidades 
Públicas en temas relacionados con el Urbanismo y la actividad profesional.

f) Preparación de Informes y Alegaciones para casos concretos y específicos dentro de nuestro campo 
profesional.

g) Disponibilidad de la normativa relativa a Urbanismo y Vivienda, pese a la dificultad de acceso a toda 
la documentación y sus fuentes.

En lo referente a las consultas realizadas, durante 1979 se han realizado 266, frente a las 186 de 1978. El
mayor porcentaje de las consultas evacuadas se centra en datos sobre planeamiento vigente, y el menor
en deterioro de los materiales y garantías de calidad. La temática más conflictiva es la derivada de las
consultas de particulares sobre irregularidades urbanísticas y servidumbres.

— La documentación disponible se clasifica en:

A) Publicaciones C.O.A.M., Consejo Superior y otros Colegios.

B) Publicaciones del M.O.P.U., COPLACO y otros Organismos de la Administración.

C) Legislación básica: B.O.E., B.O.P. y otros.
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D) Planeamiento provincial a base de Planes y Normas Básicas, fotos aéreas y fichero urbanístico.

Esta documentación está a disposición de todos los Colegiados para su consulta.

Partiendo, pues, de las limitaciones propias de la ausencia real de datos, en unos casos; de su difícil 
accesibilidad en otros, su incidencia económica y las limitaciones de ubicación y personal, estimamos se 
ha iniciado un montaje que permite un asesoramiento básico a los Colegiados en los temas de Urbanismo 
y Vivienda. El S.A.C. colabora y está coordinado con el S.I.TA.P. y el Servicio Histórico, consiguiendo 
así abarcar todo el campo profesional.

2) Coloquios sobre Reglamentos de la Ley del Suelo

— La Comisión organizó, durante los días 12, 14 y 16 de Febrero unas Conferencias-coloquio sobre el 
Reglamento que desarrollaba la Ley del Suelo vigente.

— El interés se puso de manifiesto por la asistencia de Colegiados a los mismos, que fue muy amplia, 
así como por lo variado y denso de las preguntas que se formularon a los Conferenciantes.

— Posteriormente, la Comisión procedió a recabar los textos de las Ponencias y Coloquios, para, una 
vez corregidos y subsanados errores, proceder a su publicación, como, efectivamente, se hizo.

3) Programa de Acciones Inmediatas d^ COPLACO

— Como se sabe, COPLACO ha puesto en marcha a lo largo de 1979 unos programas de acciones 
inmediatas en toda la provincia de Madrid, con vistas a su posterior utilización en el Planeamiento.

— El objetivo de los P.A.I. es, fundamentalmente, detectar los problemas básicos y más conflictivos de 
las distintas zonas, y señalar más posibles soluciones.

— El C.O.A.M. asistió, representado por miembros de esta Comisión, a reuniones sobre varios de estos 
P.A.I., y más específicamente en los de Hortaleza, Tetuán, Villaverde, Vallecas y Chamartín.

— Sin embargo, cabe señalar que la opinión que esta Comisión pudo extraer de estas reuniones no es 
totalmente satisfactoria, por cuanto estos trabajos están excesivamente cerrados y dirigidos y se hace 
difícil intervenir o sugerir alternativas técnicas a los mismos.

4) Urbanizaciones clandestinas

— Una preocupación constante de esta Comisión ha sido la de colaborar en la detección y corrección 
de urbanizaciones clandestinas en la provincia de Madrid, de forma fundamental, pues este problema 
está alcanzando proporciones verdaderamente alarmantes y dolórosas para el buen hacer urba­
nístico.

— Por este motivo, la Comisión ha elaborado amplios informes sobre el tema, que en su momento 
remitió el C.O.A.M. a diversos Organismos de-la Administración, tanto Estatal como Local.

— En muchos de estos casos, encontramos un eco favorable en dichos Organismos, que hizo posible la 
paralización de tales Urbanizaciones clandestinas o, en su caso, la adopción de medidas conducentes 
a legalizar y dotar convenientemente de servicios tales urbanizaciones.

5) Casa de Campo de Madrid. Presente y futuro

— El trabajo iniciado ya en la gestión de 1978 sobre el tema de la Casa de Campo, habiendo parti­
cipado el C.O.A.M. en la Comisión mixta creada en su día por el Ayuntamiento de Madrid, se vio 
interrumpida por condiciones de la política municipal (elecciones).
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— Sin embargo, dada la importancia del tema, el C.O.A.M. continuó el trabajo, llevándose a cabo un 
estudio profundo del estado actual de la Casa de Campo de Madrid.

— Este trabajo cristalizó en una Encuesta entre todos los Colegiados, con el fin de apuntalar las 
conclusiones y elevarlas, en su caso, a definitivas.

Dicho trabajo se ha cristalizado en un estudio muy elaborado, del que se está preparando una 
cuidadosa publicación, que verá la luz próximamente.

6) Exposición Malasaña—Dos de Mayo

— La Comisión, a lo largo de su gestión durante 1979 ha tenido un especial interés en este tema, por 
considerar que el trabajo en su día realizado sobre estos barrios de Madrid tiene un gran atractivo y 
puede ayudar de modo muy importante en las decisiones a tomar en su día.

— Por este motivo, y pese a las dificultades surgidas, que no han sido pequeñas en número ni calidad, 
se fueron dando los pasos necesarios, de tal forma que la exposición está prácticamente ultimada, 
quedando tan sólo por resolver unos problemas de índole espacial y la confección del Catálogo.

— El deseo de esta Comisión es que pueda disponer del local cuando estén realizadas las.obras pre­
vistas, con el fin de poder realizar la exposición sin merma de su contenido.

7) Concurso de viviendas y cooperativa en T R ES  CANTOS

Esta Comisión conciliò la idea de organizar un Concurso de viviendas a nivel estatal en una parcela de 
Tres Cantos, por considerar especialmente interesante ia realización de un Concurso de viviendas, tema 
éste no muy frecuente en certámenes de este tipo.

De forma paralela se consideró onteresante la creación de una Cooperativa de viviendas con el fin de que 
tal concurso pudiera realizarse y supusiera un paso adelante en la investigación y creatividad en el tema 
de vivienda.

— Se realizaron numerosas gestiones a lo largo del ejercicio llegándose finalmente a precisar el espacio 
natural concreto donde se ubicaría el conjunto objeto del Concurso.

— Igualmente se han elaborado de modo minucioso las Bases del Concurso, quedando próxima la 
definitiva decisión de la Junta de Gobierno del C.O.A.M. sobre la viabilidad o no de tal idea, acogida 
con singular cariño por esta Comisión.

8) Viviendas de protección oficial

— Una preocupación fundamental y casi una constante de esta Comisión (consciente de la importancia 
profesional del tema) es la forma en que se adjudican los proyectos y direcciones de obra (por parte 
de la Administración) de las viviendas de protección oficial.

— En este sentido, el C.O.A.M., a lo largo de 1979 se ha dirigido en varias ocasiones a los responsables 
de tales designaciones, pidiendo una mayor claridad a la hora de las mismas, así como una colabo­
ración con la Administración, pues es indudable que redundaría en beneficio de los Colegiados y de 
la propia calidad de las viviendas, que es, en muchos casos, precaria.

— A  pesar de la inquietud mostrada es cierto que, por el momento, los logros no han acompañado, 
pues no son muy convincentes ni clarificadoras ias respuestas por parte de los responsables.

— Sin embargo, esta Comisión entiende que el tema no puede quedar cerrado, sino que se debe 
continuar insistiendo a fin de poder subsanar esta laguna.
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9) Otros trabajos y actividades de importancia

9.1. Informe sobre el Plan Especial de Madrid.

9.2. Petición al Patrimonio Histócio-Artístico para incoar expediente sobre el pueblo de Patones de 
Arriba (provincia de Madrid) a fin de declararle conjunto Histórico-Artístico. Esta petición del 
C.O.A.M. ha tenido un rotundo éxito pues fue atendida.

9.3. Informe sobre Urbanizaciones Clandestinas en la provincia de Madrid.

9.4. Corrección y seguimiento de Becas C.O.A.M. Banesto.

9.5. Informe sobre el Plan Especial de Marina del Cantábrico.

9.6. Informe a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda para la redacción de Ponencias de dicha 
Dirección en la reunión de Expertos de Países de Europa Meridional.

9.7. Informe y estudio sobre Oficinas Comarcales.
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COMISION DE ASUNTOS TECNOLOGICOS

Presidente: Jesús Serra Gesta

Vicepresidente: Luis Felipe Rodríguez Martín 

Secretario: Javier González Moreno

Vocales: Andrés Arranz López
Alfonso del Aguila García 
José Luis Escauriaza Lázaro 
Jaime I ribas y Suárez del Otero 
José Manuel González Marín 
Antonio Laorden Agrá 
Enrique Ojeda Redondo 
Fernando Pinilla Velasco 
Jesús E. Porteros Medrano

El presente ejercicio se inicia con las siguientes modificaciones orgánicas:

— Relevo de José Luis de Arana Amurrio, por Jesús Serra Gesta, en la presidencia.

— Creación de la Vicepresidencia, a cargo de Luis Felipe Rodríguez Martín.

— Incorporación de los nuevos vocales, señores:

José Luis Escauriaza Lázaro 
José Manuel González Marín 
Antonio Laorden Agrá 
Enrique Ojeda Redondo 
Fernando Pinilla Velasco 
Jesús E. Portero Medrano

Durante el presente ejercicio se han llevado a cabo las siguientes actividades:

1 — Promoción y organización de Cursillos

2 — Emisión de informes sobre diversos aspectos de interés tecnológico para la profesión.

3 — Designación de miembros comisionados, como asistentes a reuniones y sesiones de trabajo convo­
cadas por organismos oficiales y particulares.

4 — Asistencia a Simposios, Certámenes y Exposiciones a nivel nacional e internacional.

5 — Celebración de Conferencias.

6 — Invitación de especialistas diversos a las sesiones de la Comisión

7 — Análisis de toda la documentación y correspondencia remitida a la Comisión

8 — Control y examen de las Becas—COAM correspond‘''ntes.

9 — Otras actividades.

De las actividades indicadas cabe destacar lo siguiente:

C U R S ILLO S

"A R Q U IT E C T U R A  SO LA R

Fecha celebración: 
Profesor encargado: 
Número de asistentes:

11 a 15 Febrero 1980 
D. Pablo Navajas Gutiérrez 
85
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Programa desarrollado: 1. Principios físicos de la utilización de la Energía Solar
2. Tecnología Solar.
3. Sistemas de utilización de la Energía Solar en la Arquitectura.
4. Componentes de los Sistemas de Energía Solar en la Arquitectura.
5. Diseño y Cálculo de Sistemas y Componentes.
6. Integración Arquitectónica. Restricciones al diseño.

"C A LE FA C C IO N "

Fecha celebración: 
Profesor encargado: 
Colaboradores:

Número de asistentes: 
Programa desarrollado:

18 a 22 de Febrero de 1980.
D. Pedro María Rubio Requena 
D. José Tovar Larrucea 
D. Francisco Martínez Alcalá 
60
1. Conceptos generales.
2. Factores adicionales.
3. Sistemas.
4. Cálculo.
5. Ejecución.

'T E C N O LO G IA  DEL ACONDIC IO NAM IENTO  A M B IE N T A L "

Tras la reconsideración de los distintos aspectos inherentes a dicho Cursillo, ya celebrado, se procedió, de 
acuerdo con Dña. Alicia Crespí, profesora encargada de dicho Cursillo, a la edición fragmentada del 
texto correspondiente.

'NBE/CT—79 (Aplicación práctica)"

Fecha celebración: 
Profesor encargado: 
Colaborador:
Número de asistentes:

28,29 y 30 de Abril de 1980 
D. Javier Serra María—Tomé 
Alberto Viti Corsi 
55

Programa desarrollado: 1. Objetivos y contenido de la Norma.
2. El Coeficiente de transmisión térmica global Kg.
3. Coeficientes parciales de transmisión y estanqueidad.
4. Cálculo del Kg del Edificio.
5. Comportamiento higrótérmico de los cerramientos.
6. Ejemplos de cálculo.

INFÓ RM ES Y  PROPUESTAS

1 — Informe remitido al Consejo Superior de los Colegiados de Arquitectos, conteniendo observaciones
y reparos pertinentes a una "Propuesta de Reglamento para uso racional de la energía en instala­
ciones de calefacción, aire acondicionado y agua caliente para uso sanitario".

2 — Propuesta de forma de actuación de la Comisión de Asuntos Tecnológicos para el ejercicio 79,
elaborada por D. Luis Felipe Rodríguez Martín.

3 — Informe remitido al Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos, elaborado por D. Andrés 
Arranz López y D. José Manuel González Marín, en relación con el estudio y revisión de la 
NTE/RSR llevada a cabo por dichos miembros.
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D ES IG N A C IO N ES

— Designación de D. Jesús Serra Gesta, D. Valentín Berriochoa Sánchez-Moreno, y D. Javier González 
Moreno, como asistentes en representación del COAM al II Coloquio Europeo de la EOQC "Garan­
tías en la Edificación" celebrado en Madrid los días 12, 13 y 14 de Noviembre de 1979.

— Designación de D. Carlos Blanco Montenegro y D. Javier Alonso Campos, como asistentes a la 
Exposición Nacional de la Construcción "CO N STRU M AT  79 " celebrada en Barcelona del 13 al 18 
de Marzo de 1979.

— Designación de D. Fernando Pinilla Velasco y D. Jesús Enrique Porteros Medrano, como asistentes al 
IV Coloquio Nacional de Promotores Constructores de Edificios celebrado en Madrid los días 18, 29 
y 30 de Noviembre de 1979.

— Designación de D. Jaime Iribas y Suárez del Otero como asistente al Cursillo sobre Control de 
Calidad en Obras Industriales, Civiles y Urbanas, celebrado en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid, del 19 al 23 de Noviembre de 1979.

— Designación de D. Alfonso del Aguila García como asistente al Salón Internacional de la Construc­
ción e Industrias Auxiliares (BAT IM AT  79) celebrado en París, entre el 16 y 25 de Noviembre de 
1979.

— Designación de D. Antonio Laorden Agrá como representante del Colegio en la Comisión de Exper­
tos del Instituto Eduardo Torroja, para la concesión de 3 Documentos de Idoneidad Técnica para 
Revestimiento de Paredes.

— Designación de D. Enrique Ojeda Redondo como representante del Colegio en la Comisión de 
Expertos del Instituto Eduardo Torroja, que había de estudiar un expediente relativo a la renova­
ción efe un Documento de Idoneidad Técnica para un tipo de Aparatos sanitarios.

— Designación de D. Fernando Pinilla Velasco como miembro representante del Colegio en la Comi­
sión de Expertos del Instituo Eduardo Torroja para la concesión de un Documento de Idoneidad 
Técnica relativo a un tipo de lámina impermeabilizante.

— Designación de D. José Ignacio González Moreno como miembro representante del Colegio en la 
Comisión de Expertos del Instituto Eduardo Torroja para la concesión de un Documento de Ido­
neidad Técnica a diferentes accesorios de tubos de polietileno.

— Designación de D. Antonio Ruiz Duerto como representante oficial del Colegio en el Primer Con­
greso Internacional de la Impermeabilización a celebrar en Barcelona del 12 al 14 de Mayo.

De todas las Reuniones, Exposiciones y Sesiones de las diferentes Comisiones de Expertos del Instituto
Eduardo Torroja, ha sido presentado el correspondiente informe escrito por los diferentes miembros
designados, detallando los aspectos más singulares observados o discutidos en cada reunión.

A S IST EN C IA  A  SIM POSIOS, C ER T A M EN ES  Y  EXPO SIC IO N ES A  N IV E L  N A C IO N A L  E IN T ER ­
N A C IO N A L

Se ha asistido y participado activamente en los siguientes:

— II COLOQUIO EUROPEO DE LA  E.O.Q.C. "Garantías en la Edificación" (Madrid 12, 13 y 14 de 
Noviembre de 1979).

— EXPOSIC ION N AC IO N AL DE LA  CONSTRUCCION "Construmat 79", (Barcelona 13 al 18 de 
Marzo de 1979).

— SALON  IN TERN AC IO N AL DE LA  CONSTRUCCION E IN D U STR IA S  A U X IL IA R E S . "Batimat 
79 " (París 16 al 25 de Noviembre de 1979).
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En todos ellos se ha obtenido abundante documentación e información de interés general, debidamente 
analizada y utilizada, posteriormente.

CO N FEREN C IAS Y  O TRAS A C T IV ID A D E S

Bajo este epígrafe han sido auspiciadas las siguientes actividades:

-  Mesa Redonda sobre el tema “G ARAN T IAS EN LA  ED IF IC AC IO N " en relación con el II Coloquio 
Europeo sobre Control de Calidad. Expositores.— D. Luis Felipe Rodríguez Martín y D. Valentín 
Berriochoa—Sánchez Moreno.

— Conferencia acerca de la nueva "O R D EN A N ZA  SOBRE CONSERVACION Y  ESTADO RUINOSO 
DE LAS ED IF IC AC IO N ES" a cargo de D. Sebastián Arbolí Ayala con participación de diversos 
representantes de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

-  Charla de D. Alfonso del Aguila García bajo el título "B A T IM A T  79. Hacia la industrialización 
abierta" en la que fueron expuestas las nuevas tendencias aparecidas en dicho Salón Internacional.

— Presentación del libro "Cálculo Automático de las Instalaciones en los edificios, con Calculadoras 
programables".

IN V ITAC IO N  A  LAS SESION ES DE LA  COM ISION

— D. Gonzalo García Muñoz (Arquitecto).
En relación con la publicación de la beca COAM que le había sido concedida este año, tutulada 
"Aplicación de las microordenadores al cálculo de las instalaciones"

— D. Gonzalo García Muñoz (Arquitecto).
D. Fernando González Fernández Valderrama (Arquitecto).
En reiación con la presentación del texto "Cálculo Automático de las Instalaciones en Edificios con 
Calculadoras Programables" correspondiente a la beca—COAM anterior.

— D. Pablo Navajas Gutiérrez (Arquitecto).
En relación con la 3^ edición del Cursillo sobre "Arquitectura solar" del que es autor y en relación 
asimismo con la preparación de un nuevo Cursillo sobre el tema de "Diseño y Cálculo de Paneles 
Solares para producción de agua caliente".

— D. José M® Aguilar Tremoya (Arquitecto).
En relación con la preparación para el próximo ejercicio de un cursillo sobre "Acústica arqui­
tectónica".

— D. Antonio Ruiz Duerto (Arquitecto).
En relación con su designación y participación, en representación del Colegio, en el 1®*̂  Congreso 
Internacional de la Impermeabilización.

— D. Javier Serrá M.-Tomé (Arquitecto).
En relación con diversos aspectos inherentes al Cursillo sobre "Aplicación Práctica de la 
NBE/CT—79", que la había sido encargado por la Comisión.

DO CUM ENTACION  TECN ICA  Y  DEM AS

Entre la muy numerosa y diversa documentación llegada a la Comisión cabe destacar:

— Propuesta de "Reglamento para uso racional de la Energía en instalaciones de Calefacción, Aire 
Acondicionado y Agua Caliente para uso sanitario"
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Informe presentado por D. Fernando Pinilla Velasco relativo a las conclusiones y demás conside­
raciones de interés expuestas en el IV  Coloquio Nacional de los Promotores—Constructores de 
Edificios.

Informe presentado por D. Antonio Fernández y A. Juan Bautista López de Toledo en relación con 
las últimas novedades técnológicas sobre Energía solar expuestas en BAT IM AT  79- EXPOCLIM A- e 
IN TERCLIM A.

BECAS COAM

Iniciación del seguimiento y control de las Becas relativas a temas de interés tecnológico, otorgadas este 
año:

— Beca "Sistemas constructivos de protección y acondicionamiento acústico"; concedida a D. Juan 
Pablo Monserrat Gago.

— Beca "Análisis de la acción del viento sobre las estructuras de edificación"; concedida a Dña. 
Rosalinda Sánchez Hipolo.

— Beca "E l Coste de la estructura en la edificación", concedida a D. Luis Pérez Pérez Camarero.

O TRAS A C T IV ID A D E S

Además de todas las relativas a solicitud de informes, planificación cursillos y publicación de notas 
diversas, se destaca la relativa a la publicación de las siguientes Normas Tecnológicas de la Edificación:

NTE/QAA Cubiertas. Azoteas Ajardinadas
NTE/FDZ Fachadas. Defensas, Celosías
NTE/PML Particiones. Mamparas de Aleacciones Ligeras 
NTE/RSP Revestimientos. Suelos de Piedra
NTE/FDB Fachadas. Defensas, Barandillas
NTE/IAM Instalaciones. Audiovisuales, Megafonía
NTE/IAV Instalaciones. Audiovisuales, Video
NTE/CPI Cimentaciones. Pilotes "in situ"
NTE/CPE Cimentaciones. Pilotes encepados
NTE/FFL Fachadas. Fábrica de ladrillo
NTE/CCM Cimentaciones. Contenciones, Muros

Se ha procedido también al lanzamiento de una encuesta sobre el tema "Aplicación de la informática al 
campo de la Arquitectura" cuyo cuestionario, elaborado por D. Andrés Arranz fue remitido a los 
principales Centros y Organismos Nacionales, en solicitud de cuanta información y documentación 
pudieron facilitar.

Como complemento de todo lo anterior hay que destacar la repetición en los Colegios de Santander, 
Logroño, Palma de Mallorca y Murcia del Cursillo sobre Arquitectura Solar de Pablo Navajas.

Asimismo el de Calefacción en el Colegio de Andalucía Oriental y Badajoz.

Tras una ingente labor de programación y coordinación a cargo de D. Jaime Iribas y Suárez del Otero ha 
quedado planificada una intensa actividad para el próximo ejercicio en relación con el desarrollo del 
Curso COAM sobre CONTROL DE C A L ID A D  EN LA  ED IF ICAC IO N  que abarcará a los siguientes 
aspectos del proceso edificatorio:

Curso 1: Estructuras de Hormigón 
Curso 2: Cimentaciones
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Curso 3
Curso 4
Curso 5
Curso 6
Curso 7
Curso 8
Curso 9
Curso 10

Estructuras Metálicas 
Obras de Fábrica
Instalaciones de Fontanería, Calefacción y Saneamiento 
Instalaciones eléctricas, de teléfonía y elevación 
Instalaciones de Aire Acondicionado e instalaciones especiales 
Estanqueidad y Aislamiento 
Acabados 
Prefabricación

Asimismo ha quedado listo para su edición inmediata en el próximo ejercicio, un Cursillo sobre Estruc­
turas Metálicas, a cargo de Luis Felipe Rodríguez Morhn y con una amplitud de dos semanas.

Ha quedado formalizada la inscripción de 3 muestras de la CAT en el 5° Simposio/CIB.S41 que bajo el 
lema "Construcción de edificios en altura en condiciones adversas" está previsto se celebre en Madrid del 
23 al 25 de Junio próximo.

Además de los anteriormente expuestos.

Están previstos otros cursillo y conferencias, así como la publicación de diversas monografías, cuya fecha 
no ha sido fijada aún por el amplísimo calendario establecido, de acuerdo con el Programa de Actuación 
elaborado para el presente ejercicio.

Durante el presente ejercicio se han celebrado 27 reuniones, habiéndose llegado a celebrar dos reuniones 
semanales durante el mes de Diciembre anterior con el fin de dejar elaborado el amplio programa 
expuesto anteriormente.

C.A.T./ Mayo 1980

SERV IDO  DE INFORMACION TECNICA Y  ASESO RAM IEN TO  
PROFESIONAL (S.I.T.A.P.) Arquitecto-s 
Arquitecto —Secretario: Javier González Moreno

GESTION INTERIOR

Aparte de las múltiples actividades que surgen de la interrelación colegial entre este Servicio y la 
Comisión de Asuntos Tecnológicos, así como con el resto de las Comisiones colegiales el cuerpo principal 
de las actividades propias desarrolladas por el SITAP durante este 2° año ha sido fundamentalmente:

— Reestructuración interior

— Atención consultas.

— Primeros intentos de actividad propia (Encuestas y Sinopsis Técnicas).

_  Apertura de nuevas áreas informativas y control de aspectos no cubiertos hasta la fecha por el 
Servicio de Información Técnica.

De todo lo anterior la actividad fundamental de este Departamento sigue siendo la atención y contesta­
ción de las consultas diarias recibidas.

El número de consultas ha pasado de 245 durante el año anterior a 892 durante el presente ejercicio.

Tras continuar con la labor de Ordenación y Control de las áreas informativas iniciadas el pasado año, se 
han llegado a cubrir los siguientes aspectos:

— N O RM AT IVA  (Técnica y Legal)

— M ERCADO  Y  CO M ERC IAL (Materiales Productos o Subproductos/Técnicas y Sistemas especiales. 
Especialistas/Fabricantes e Instaladores/Casas especializadas).
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-  PRECIOS (•)

-  D ISEÑO (Datos Básicos sobre Programas de Necesidades/Bibliograf ía/Criterios Generales).

_  ORDEN AC IO N  U R B A N A  (*)

-  IN TER IO R  (Acuerdos J.GVControl de Circulares/Publicaciones y Cursillos).

-  A SESO R AM IEN T O  PRO FESIO N AL (*)

Se ha llevado a cabo la-suscripción al Servicio de Documentación e Información de la Construcción 
(SEDITEC), completando los actuales archivos existentes relativos a:

— Normas Tecnológicas de la Edificación.

— Documentos de Idoneidad Técnica del lETEC.

— Fichas OCE/OCI del Colegio de Arquitectos de Cataluña.

— Normativa General.

Está en marcha la organización de los archivos relativos a Normas UNE, y Sellos y Marcas de Calidad de 
todos los productos homologados.

La creación de un Minibanco de Precios es otro de los objetivos a desarrollar para el siguiente ejercicio.

En cuanto al desarrollo de actividades propias por parte del Servicio son de destacar por su interés las 
S INOPSIS TECNICAS.

Han sido desarrolladas durante el presente ejercicio las siguientes reuniones:

— Sinopsis Técnica sobre Aislamiento Térmico, interviniendo en ella:

• D. Carlos Largo de Andima (Asociación Nacional de Materiales Aislantes).
• D. Manuel Marganda de C ITAV  (Vidrio y Fibras Minerales).
• D. Javier Alonso de A R L IT A  (Arcilla expandida).

D. Carlos Font de C IBA  G EYG Y  (Espumas de Urea—Formol).
D. Antonio Giménez de BASF (Postestreno).
D. Carlos Gallardo de PO LYDRO S (Vidrio Celular).
D. Luis Velasco de ALC AC ER  (Corcho).
D. José Luis Mata de ALC U D IA , S.A. (Poliuretano).
M. Jarques Schacher de PRO H ITERSA  (Procedimientos especiales de Aislamiento Térmico, 
Estanqueidad y Anti-condensación).
D. Francisco Ludueña de SSA F  (Retícula de Control Solar).

Como invitado especial asistió el compañero D. Javier Serra M® Tomé. 

Asistieron a dicha reunión más de 45 personas.

— Sinopsis Técnica sobre Suelo Cimentaciones.

(* ) Los apartados señalados con asterisco, no tienen estructurado aún su sistema de archivo, documenta­
ción e información
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Intervinieron en ella:

— D. Joaquín Canalda de EGESA BAVER
— D. José Luis Monte
— D. Julio Corral
— D. Antonio Santos de GEOEXPERTS, S.A.
— D. Carlos Faraco de GEOS
— D. Rodrigo Molina
— D. Bernardino Tomás de GEOTEYCO.
— D. Robustiano Diez Dalfo
— D. Mario López Sánchez de EU R IN SA
— D. José M® Sanz Soracho
— D. Francisco José Ledesma García de GEOCISA
— D. Luis del Cañizo de KRO NSA
— D. Santiago Ortego de STUMP
— D. Manuel Vidal de TERRATEST

Invitado especial y moderador de la presente reunión el compañero Santiago González Rodríguez.

Ante el eco alcanzado con dichas reuniones está en marcha la celebración de nuevas sinopsis en relación 
con los temas de:

— Prefabricación (Ligera y Pesada)

— Impermeabilización

— Revestimientos (Interiores y Exteriores)

— Soluciones constructivas

GESTION  EX T ER IO R

— El desarrollo de la gestión exterior se ha visto ampliado este año con la concertación de entrevistas 
fuera de la sede colegial con diferentes especialistas y responsables de distintos departamentos 
ministeriales interesándoles en las labores de SITAP.

— Asimismo toda la correspondencia y coordinación de esfuerzos con otros organismos nacionales y 
extranjeros, de la Comisión de Asuntos Tecnológicos se ha llevado a cabo a través del SITAP.

— SITAP ha remitido 3 informes relativos a las actividades de la CAT (Programa y Cursillo) y a su 
propio departamento a distintos Colegios que lo han solicitado.

Ha participado en la redacción de notas e informes de la CAT, elaborando una propuesta de Modifica­
ción de las Tarifas 1̂ , II® y V® vigentes en relación con tema específico de las Instalaciones.

Todo el trabajo expuesto ha estado complementado con diferentes labores de planificación, y coor­
dinación inherentes al desarrollo del programa previsto.

Ha aumentado el contacto y relación con el resto de los Servicios y Departamentos Colegiales tales como 
Asesoramiento Ciudadano, Publicaciones, Asesoría Jurídica y Biblioteca, siendo especialmente signi­
ficativa y valiosa la labor de apoyo prestada por este último departamento.

SITAP, Mayo 1980
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Presidente;
Vicepresidente:
Secretario:
Vocales;

D. José MarTa Muniesa Tomás 

D. Francisco Calero Fernández 

D. Enrique Porto Rey

D. Julio Munido Barbero 
D. Pedro Riveiro Fernández 
D. Casimiro Población Subiza 
D. José A. Jiménez Gosálvez

1.- IN FO RM E SOBRE LA  SITUAC ION  ECONOMICA DEL COAM

Durante el año 1979 el déficit arrastrado por el COAM desde 1975 se vio disminuido en 7.081.089,59 
ptas. de los que corresponden 2.800.000 a lo presupuestado y el resto a cantidades que no han sido 
retiradas del superávit del ejercicio anterior. Continuó, por tanto, evolucionando faborablemente la 
situación económica colegial, al igual que en años precedentes, a pesar de que el balance a final del 
ejercicio de 1979 todavía presenta un déficit de ptas.: 8.578.851,62.

La estructura del Balance presenta las cifras siguientes;

Inmovilizado
Realizable
Disponible

TOTALES

ACT IVO
(en miles de pesetas)

136.618,-
39.018,-

132.179,-

307.815,-

7 o

44
13
43

100

No exigible 
Deudas a largo plazo 
Deudas a corto plazo

TO TALES

PASIVO
(en miles de pesetas)

119.193,-
99.929,-
88.693,-

307.815,-

7o

39
32
29

100

Se aprecia que el Disponible cubre en su totalidad, las Deudas a corto plazo.

Al igual que en el ejercicio anterior y puesto que el criterio de valoración que en su día pareció oportuno 
aplicar se incluyó en el grupo de deudas exigióles a largo plazo, los 35 millones de pts. obtenidos en 
concepto de Derechos de Visado Urbanístico, se puede concluir que en este año ha desaparecido la
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situación deficitaria de tesorería, habida cuenta que es improbable que tal deuda sea exigible a corto 
plazo y más improbable todavía que lo sea en su totalidad.

La estructura total del Balance del COAM, tanto en sus aspectos de liquidez como de inmovilizado es de 
perfecto equilibrio. El activo está valorado por debajo de los precios de mercado y el realizable saneado 
por completo lo que hace que tal grupo de partidas lo sean realmente.

Han continuado las circunstancias socio—económicas por las que atravesó el país en el año 1978 incluso 
han aumentado las necesitadas colegiales de determinados servicios y obras. No obstante ha sido posible 
llegar a la equilibrada situación actual por los mismos motivos fundamentales del año anterior.

1. _  Aunque ha disminuido considerablemente el volumen de trabajo, sin embargo, debido a la Infla­
ción, a la modalidad de cobro de las nuevas tarifas, a la incidencia de los costos mínimos y las grandes 
promociones de carácter estatal paraestatal o cooperativista a nivel de proyecto han aumentado los 
ingresos en la proporción necesaria.

2. — La continuidad de actuación de la Comisión de Asuntos Económicos ha permitido mantener una 
política de criterios de valoración, dándole prioridad al saneamiento del activo, valoración real de las 
amortizaciones y al no incremento del inmovilizado; canalizando a través de los presupuestos de gastos 
todas las partidas posibles que por su naturaleza suponen realmente algo que se consume o que no 
incrementa el valor en venta a precios de mercado.

De acuerdo con esta postura, se ha resuelto el problema incrementando paralelamente el Patrimonio (no 
exigible) que en este año ha sido superior en dos millones de pts.

Esta política de criterios con respecto al balance y canalización máxima a través del Presupuesto, 
entendemos que, aparte de las obvias ventajas de estructura económica, hace posible la participación 
total de los colegiados a la hora de enmendar o aprobar los presupuesto, puesto que la Junta de Gobierno 
no puede obtener recursos imaginarios a base de creación de activos ficticios bien por deudores que 
nunca pagarán, bien por supervaloración del inmueble o bien por amortizar con cantidades menores de 
las reales.

3. — El esfuerzo que los colegiados han venido realizando autorizando un descuento extraordinario sobre 
sus minutas, única salida posible para atender al gran incremento de los gastos iniciado años atrás.

Esta Comisión, comprendiendo este esfuerzo ha asesorado a la Junta de Gobierno de forma que estos 
descuentos extraordinarios se vayan disminuyendo y que los remanentes de los ejercicios se redistribuyan 
entre los que los hicieron posibles. Entendemos que una situación mala no debe ser sufragada sólo por 
los que trabajan en un año, sino a lo largo del máximo tiempo posible.

4. — Se han continuado las gestiones iniciadas en el ejercicio anterior con las entidades financieras, 
obteniéndose resultados favorables que se apreciarán fundamentalmente en el ejercicio de 1980.

5. — Entiende esta comisión que, no obstante las cifras y comentarios expuestos, ha de continuarse con la 
cautela necesaria en lo que a reducción y control de gastos se refiere, ya que los indicadores económicos 
disponibles, nos muestran una posible recesión para el año 1980, como lo ha demostrado el primer 
cuatrimestre en el que no se ha conseguido superar la previsión de ingresos.

2 .-  CONSTITUCION DE LA  COMISION ECONOMICA

Durante el año 1979 esta Comisión estuvo compuesta por:

D. JOSE M A R IA  M UN IESA  TOMAS (Presidente)
D. FRANCISCO  CALERO  FERN AN DEZ  (Vicepresidente) 
D. ENR IOUE PORTO REY  (Secretario)
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D. JU LIO  M UN IC IO  B A R B ER O  (Vocal)
D. PEDRO  R IV E IR O  FER N A N D EZ  (Vocal)
D. EN R IQ U E N U ERE M ATAUCO  (Vocal)

Este último vocal cesó en la Comisión como consecuencia de haber sido elegido miembro de la Junta de 
Gobierno. Simultáneamente se incorporaron a la Comisión, los compañeros D. Casimiro Población 
Subiza y José A. Jiménez Gosálvez

3 . -  F IN A L ID A D

La Comisión de Asuntos Económicos tiene como principales fines el asesoramiento y colaboración con la 
Junta de Gobierno en todas las materias relacionadas con los asuntos económico-financieros, derivados 
de la gestión y administración colegial. La Comisión de Asuntos Económicos elabora ponencias e infor­
mes que posteriormente somete a la Junta de Gobierno para la toma de decisiones que considere 
convenientes para la buena marcha del COAM.

La Comisión de Asuntos Económicos desarrolla su labor normalmente en reuniones mensuales a lasque 
asisten además de sus miembros aquellos funcionarios del COAM relacionados con los temas que se 
traten.

4 . -  A C T IV ID A D E S

La relación estadística de las actividades de la Comisión de Asuntos Económicos, en base a las Actas
obrantes en el archivo colegial, son las siguientes:

Reuniones celebradas: 19
Diversos asuntos tratados: 43

El enunciado de los temas estudiados sobre los que se asesoró a la Junta de Gobierno, es el siguiente:

— Informe sobre el préstamo solicitado a la Hermandad por la Delegación de Cáceres para la ade­
cuación de su sede Colegial.

— Propuesta de administración del patrimonio del Sr. Luchetti, arquitecto que a su fallecimiento dejó 
como heredero al COAM.

— Informes sobre préstamos solicitados por el personal del COAM.

— Estudio sobre subvención al servicio del Bar.

— Informes, estudios y gestiones para la adquisición de diverso material inventariable; Ordenador, 
copiadora, etc.

— Estudios sobre aspectos legales y colegiales de las tasas por los informes de visado urbanístico.

— Estudio sobre la viabilidad de complementos salariales al personal.

— Estudios sobre la plantilla orgánica del COAM.

— Informe sobre actualización de prestaciones referentes a pensiones vitalicias de algunos empleados 
jubilados.

— Informe sobre viabilidad del estudio económico—financiero realizado por la Delegación de Cuenca 
para solicitar un crédito de la Hermandad para la adquisición de su sede Colegial.

Estudio sobre el impago de cuotas colegiales.
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— Consideración del Seguro de Responsabilidad Civil de los Arquitectos, abono de Primas e impago de 
las mismas por parte de algunos colegiados.

— Informes y estudios varios sobre aspectos de la marcha económica del COAM  y sobre ingresos 
profesionales.

— Colaboración con la Junta de Gobierno del COAM en la redacción del borrador de Presupuesto del 
COAM para 1980.

— Realización del Presupuesto de la Comisión de Asuntos Económicos para 1980.

_ Gestiones diversas en Bancos para la consecución de mejores servicios a la Corporación y facilidades
económicas a los colegiados.

— Negociación con representantes de las Delegaciones sobre el reparto de cargas corporativas y del 
Consejo Superior.

— Supervisión de certificaciones de Obras de diversas Delegaciones.

— Estudios sobre adecuación de programas y mantenimiento del Ordenador.

— Informes varios.
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La Comisión de Administración Local ha tenido una actividad muy restringida debido en parte a su 
puesta en funcionamiento tardía y en parte a la falta de conexión con la anterior, ya que al fallecer su 
secretario no se ha podido conseguir las actas, acuerdos y trabajos en curso.

En cualquier caso toda iniciativa de la Comisión tropieza con un gran inconveniente como es el que la 
Administración Local está regida por Leyes y por tanto otros Organismos ajenos al C.O.A.M.son quienes 
tienen la última palabra.

Se ha trabajado en tres temas concretos que son:

1°) Desarrollo de las Oficinas Comarcales, para lo cual se tuvo una entrevista con la Diputación de 
Madrid. Conjuntamente con la Comisión de Urbanismo y Vivienda se elaboró una propuesta a la Dipu­
tación y que hasta la fecha no ha contestado.

2°) Petición a la Dirección de Administración Local de que exista una temario mínimo para las 
oposiciones de plazas de Arquitectos de Administración Local. Por el momento tampoco se ha recibido 
contestación.

3°) Se está trabajando en la consecución de una póliza de responsabilidad civil para los arquitectos 
funcionarios pagada por la Administración y dentro del colectivo del Colegio.

Respecto al tema de las incompatibilidades y la dedicación exclusiva se han estudiado ambos temas, 
entendiendo que en el primero hay unanimidad sobre que deben existir y ser la Administración quien las 
fija con carácter general para sus funcionarios, la posible incidencia del Colegio es difícil ya que los 
funcionarios afectados corresponden a varios Colegios profesionales. En cuanto a la dedicación exclusiva 
que afecta a los arquitectos municipales del Ayuntamiento de Madrid, tema controvertido y que ha 
tenido amplias repercusiones en la prensa, aun estando de acuerdo que debe ser redefinida esa dedicación 
en otros térmiinos, no se ha intervenido por existir en la actualidad unas negociaciones entre las distintas 
asociaciones de funcionarios y los responsables municipales sobre ése y otros temas, en donde caso de ser 
admitido al Colegio como interlocutor válido su posible postura sobre el tema podría ser contraria para 
algunos funcionarios y favorable para otros, ya que en este tema es difícil alcanzar un criterio unánime y 
favorable a todos.
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Trabajos realizados:

— Inventario revistas de arquitectura

— Indice de circulares

— Informe sobre la nueva legislación de aislamiento

— Informe sobre calculadoras programadles

— Reunión y estudio del contenido de las BECAS—COAM

— Creación de unas publicaciones con ese nombre.

— Creación de una colaboración E SC U ELA -C O LEG IO  acciones de las Publicaciones CATEDRA.

Trabajos en realización:

— Guía de la arquitectura madrileña

— Estudio sobre la modificación de los estatutos de la Revista Arquitectura.

— Informe sobre publicación de un i'ndice programado de los libros de la biblioteca

— Caseta de la feria del libro.

— Publicación de la lista de Fondos del Servicio Histórico.

— Estudio de las bases de las BECAS—COAM

— Indice de la Revista Arquitectura.
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BURGOS

Presidente; D. Jesús Arribas Herrera

Secretario: D. Gonzalo Fernández Sebastián

Tesorero: D. Javier Bartolomé Marín

Vocales: D. Javier Berzosa Martínez
D. José Ramón de la Torre Monteys

En el comienzo de nuestra gestión en Mayo de 1979, la situación de esta Delegación y su proyección 
social como corporación jugaba un papel de muy segundo orden. Comenzamos diciendo que la Sede 
Social de aquel mes constaba de 90 m^, de los cuales más de 40 se dedicaban a almacenes (es decir, 50 
m^ para más de 50 colegiados), y respecto a su organización interior, dejando aparte las labores de 
burocracia y administración, en la que el Colegio cuenta con un buen equipo, debemos decir, que la 
pobre biblioteca de 150 volúmenes sin catalogar ni clasificar, era el único servicio que "cubría" las 
inquietudes culturales de los compañeros arquitectos. En un centro con esta actividad, casi se disculpa a 
las Juntas Delegadas de años anteriores, en cuanto que el esfuerzo para realizar este tipo de actividades o 
mejor dicho las actividades propias de un colegio de Arquitectos, requerían una atención, actividad y 
abnegación casi constante, además de contar con un equipo sólido con tiempo suficiente para esta 
dedicación. Se trataba en definitiva de crear una base de infraestructura para que el Colegio de Arqui­
tectos de Madrid en su Delegación de Burgos, tuviera el puesto que corresponde a su ejercicio y 
revalorizar lo que conlleva este nombre, que durante 50 años se ha patentado como gremio de una 
proyección cultural e inquietud, como debe a su formación de arquitecto.

Es en esta texitura, cuando un grupo de colegiados, venidos en los últimos años preparábamos hacia ya 
meses un programa de actividades en conjunto, con el fin de ofrecer al resto de los compañeros una 
alternativa de gestión y dar a luz una Junta Delegada que lo apoyara con esfuerzo y entusiasmo. Todos 
conocíamos la red de servicios y actividades que tiene planteado el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid.

Ante esta actividad tan aparente, como la descrita correspondiente a los años anteriores, el organizar, 
crear y poner a punto otro tipo de gestiones, suscitaron a veces recelos de los más conservadores, debido 
quizás a lo novedoso que resultaba, y más en una capital donde cualquier acto cultural corresponde una 
singularidad de entusiasmo entre las personas inquietas.

No obstante el programa estaba trazado y el compromiso adquirido, por lo que a finales del mes de 
Mayo, ante la imposibilidad de conducirnos en un espacio tan reducido como el descrito de la c/ Héroes 
del Alcázar núm. 1, 1°, se amplió la Sede con una superficie que resultaba acorde con las exigencias del 
programa trazado y del número de colegiados residentes en esta Delegación de Burgos. Esta nueva Sede 
en la C/ Vitoria núm. 29, 1° con 230 m^ podría amparar los nuevos servicios que procurábamos para los 
colegiados, complementándolos en la Sede Antigua para las actividades de las Subcomisiones.

La organización de la nueva línea concebida por esta Junta respecto a su organización colegial, se 
resumiría en los siguientes puntos:
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A) SER V IC IO S

1.- B IBL IO TECA

La exigua biblioteca mantenida hasta nuestra toma de posesión, contaba con 150 volúmenes, de los 
cuales un gran número eran publicaciones oficiales. Hemos comenzado su enriquecimiento con una bolsa 
mensual de 25.000,— ptas. por lo que se han conseguido estos meses casi 1.000 volúmenes.

Igualmente hemos contratado la labor de una bibliotecaria (mantiene el archivo y es coordinadora de las 
comisiones) que ha registrado, catalogado y clasificado estos volúmenes, siguiendo el sistema de la 
C.D.U., sistema más idóneo y llevado a cabo en el Colegio de Madrid, según consultas; además de prever 
una lista de más de 2.000 volúmenes de libros básicos para un plan de etapas como el previsto. Mante­
nemos contactos con todos los Colegios de España, para que todas sus publicaciones puedan ser incluidas 
en nuestra Biblioteca.

Las exigencias de una biblioteca para lectura y estudio se formalizó en la nueva Sede con espacio 
suficiente y mobiliario nuevo y cómodo para hacerlo acogedor y tranquilo.

2 .-  ARC H IV O

Se está llevando a cabo la ordenación de un archivo de urbanismo, arquitectura, materiales, etc.

2.1.- ARC H IV O  U RBAN IST ICO

Se está tratando de recopilar el planeamiento actualizado en Burgos; y aquellos estudios monográficos de 
urbanismo, tales como tesis, tesinas, etc.

Igualmente se está recopilando la cartografía Catastral de todas las entidades de la provincia, ordenados 
en un archivador vertical, siguiendo la numeración asignada a cada entidad.

2.2. -  N O RM AS TECNOLOG ICAS, M A T E R IA LES  DE CONSTRUCCION, PATENTES Y  ESTUDIOS
M ONOGRAFICOS

Creado preferentemente para facilitar a los arquitectos recién llegados datos para desenvolverse profe­
sionalmente y salvar en parte el handicap en la libre competencia profesional.

2.3. -  ARC H IV O  FOTOGRAFICO

Se intenta recoger toda la información sobre aquellos monumentos y conjuntos de interés Histórico— 
Artístico y Urbanístico de Burgos y provincia, para que con la debida antelación se pueda evitar posibles 
destrucciones. Con este material catalogado y clasificado fomentamos la consen/ación y restauración de 
los edificios.

El contar al frente del Archivo y Biblioteca con una profesional (Licencia en Filosofía y Letras, espe­
cialidad Historia del Arte) y conocedora del funcionamiento de Bibliotecas y Archivos, hacen que el 
asesoramiento y la calidad de información vaya más allá de lo acumulado en el Colegio, sobre todo en lo 
concerniente a la rama de Arte y especialmente de Arquitectura.

3 . -  R EPRO G RAF IA

Copiadora Rank Xerox modelo 3.107.— Adquirida por esta Delegación para su propio uso interno y
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pars servicio exclusivo de los colegiados a precio más barato que el competitivo del mercado. Dado que 
esta máquina reproduce papel opaco, vegetal, reduce, etc. hace que sea utilizada en todos los trabajos 
profesionales de los Arquitectos Colegiados.

Reproductora de planos.— Para uso del archivo cartográfico y para los arquitectos colegiados igualmente 
a precio reducido.

4. -  CEREBRO  HEWLETT PACKARD  MODELO

Creado recientemente, este servicio pretende recoger las exigencias profesionales a un nivel competitivo 
en cuanto a cálculo de estructuras, presupuestos, mediciones, etc. Para el servicio propio de arquitectos 
colegiados en Burgos, con ánimo de ofrecerlo a Delegaciones de Arquitectos próximas. Está manejado 
por una arquitecta colegiada en esta Delegación que está al frente de este servicio cuya formación 
garantizó esta Delegación, como analista y programadora.

Se pretende con este Cerebro absorber así mismo en parte, el trabajo mercantil y administrativo, 
agilizando al colegio en su gestión interna.

5. — Se ha previsto en esta Delegación un habitáculo con dos mesas de dibujo con mobiliario completo 
para los arquitectos colegiados más nuevos que no dispongan de estudio propio.

6 .- BOLSA DE TRABAJO

Creada esta bolsa a nivel experimental ha absorbido trabajos como los que se citan:

— Direcciones compartidas de obra.

— Trabajos encargados por Ayuntamientos para sus obras públicas e informes, como el recientemente 
encargado del Plan Especial del Casco Histórico de Miranda de Ebro.

— Trabajos de arquitectos de asesores municipales creados a instancias de esta Delegación.

Se está tratando con la Diputación el tema de la creación de la figura de arquitectos comarcales.

B) COMISIONES

Ha sido lo más arduo de organizar tanto por crear sus propios estatutos como por que su labor se 
homologa ante las instituciones y delegaciones oficiales.

1.- SUBCOMISION DE URBAN ISM O

Los responsables son:

— José Ramón de la Torre y Monteys
— Jesús Arribas Herrera
— Jesús Tomás Serna Iglesias
— Celia Barahona Rodríguez
— y otros colegiados

Las labores de esta subcomisión y quehacer ha estado centrado en las siguientes actividades:

1.1.— ALEGACIO NES A L  PLANEAM IENTO, elaborando propuestas y alternativas e informando a la 
administración.
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1.2. — Partiendo en las periódicas reuniones de la Comisión Provincial de Urbanismo con la Excma. 
Diputación Provincial, M.O.P.U., y otros gremios.

1.3. — Ofreciendo ayuda a Municipios con asesoramiento, logrando crear varios puestos de arquitectos 
municipales en pueblos de la provincia, actualmente estamos trabajando en la posibilidad de la figura de 
arquitectos comarcales, conjuntamente con la Excma. Diputación Provincil y el Ente Preautonómico de 
Castilla y León.

1.4. — Organizando ciclos de conferencias sobre temas de planeamiento y urbanismo actuando de por­
tavoces en ruedas informativas, radios locales e informes técnicos de la prensa local.

1.5. — Se pretende organizar al año un curso de urbanismo, para arquitectos preferentemente y que este 
año ha comenzado el di'a 8 de Abril según el programa adjunto.

1.6. — Informe sobre las Normas Subsidiarias Provinciales publicado en el Diario de Burgos de 24 de 
Agosto de 1979.

1.7. — Alegaciones al Plan General de Briviesca consistentes en la formulación de un nuevo modelo 
territorial presentado en Agosto de 1979.

1.8. — Alegaciones correspondientes a las Normas Subsidiarias y proyecto de delimitación del Suelo 
Urbano del Alfoz de Burgos (Septiembre de 1979).

1.9. — Alegaciones a la Aprobación inical de la adaptación parcial de las Normas Subsidiarias y Com­
plementarias del planeamiento de la provincia de Burgos a la normativa de la Ley del Suelo en Octubre 
de 1979.

1.10. — Seguimiento de planeamiento en Villarcayo, Medina de Pomar, Miranda de Ebro y varios pueblos 
con delimitación en trámite.

2 . -  SUBCOM ISION  p E  C U LTU RA

Los responsables son:

— Jesús Arribas Herrera
— Feo. Javier Bartolomé Marfn
— Lucila Uriarte Pérez
— y otros

Actividades llevadas a cabo por esta Subcomisión en el presente año:

1.— El colegio ha iniciado las acciones para incluir dos obras arquitectónicas de Burgos en el índice del 
Patrimonio Histórico Artístico español; mediante su defensa en los medios locales, a través de prensa y 
radio, debido a que estos edificios estaban amenazados por la piqueta. Estas acciones cíclicas llevadas a 
cabo en las radios locales han devuelto parte de la inquietud popular haciendo más fácil la denuncia 
pública de estos hechos y la solidaridad ante posibles atentados.

Estas dos obras salvadas son:

-  PARAD O R  DEL CONSULADO, Edificio del Siglo XV III.

— LA  C AS ITA  DEL PESCADOR O FINCA TOME. Obra del siglo X V III con una restauración el siglo 
X IX .

Esta Subcomisión estudia periódicamente (cada semana es cuando se reúnen las Subcomisiones) el estado 
de incidencia en el patrimonio, de las zonas de actuación constructiva en expansión, creyendo que así 
aporta un valor seguro y permanente a su capital y provincia.
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2. — Celebración de un homenaje a los arquitectos más veteranos.

— José Luis Gutiérrez Martínez
— Luis Martínez Martínez
— Marcos Rico Santamaría
— José Antonio Glano y López de Letona
— Martín Tárrega-Pérez
— Valentín Junco Calderón
— Juan Sendín y Pérez Villamil

con motivo del cincuentenario de la fundación de los Colegios de Arquitectos, con entrega de placas en 
un acto íntimo y colegial reconociendo su entrega y dedicación y ofreciéndoles una comida de herman­
dad.

3. — Con motivo de este homenaje mencionado, se realizó una exposición en un Local municipal, sobre 
"ARQ U ITECTU RA  DE LA  POSTGUERRA", en nuestra provincia y capital, la cual incluía obras de los 
arquitectos homenajeados.

4. — Con este motivo tuvo lugar un ciclo de información en las radios locales y un programa grabado 
para R.T.V.E. por nuestro Presidente sobre la Arquitectura contemporánea de nuestros arquitectos.

5. _  Or.ganización del Concurso de la Casa de Cubo, nuestra próxima sede Colegial, realizando poste­
riormente exposiciones y coloquios de todos los trabajos presentados en locales municipales, 
proyectando a nuestra ciudad nuestras inquietudes como Delegación de Arquitectos.

6. — Se pretende crear un fondo de becas culturales para arquitectos colegiados, que estén interesados en 
hacer estudios monográficos y de investigación.

C) DEPARTAMENTO DE PUBLICAC IONES DEL COAM EN BURGOS

Volúmenes publicados durante el presente ejercicio:

— Introducción a la arquitectura y el urbanismo de la postguerra en Burgos 1939— 1975

— Concurso de Anteproyectos de la Casa del Cubo, con todos los trabajos presentados, los estudios de 
incidencia de la arquitectura en los cascos históricos y actuaciones previstas en el Plan Especial de 
Burgos, que saldrá al mercado en breves semanas.

D) PERSONAL

El personal fijo de esta Delegación constaba del propio administrativo e interno de la casa, es decir un 
Jefe de Personal Licenciado en Derecho, Antonio Diez Lavín, Dos Secretarias Elvira Fernández Fuente y 
M® Jesús Fernández Fuente, un Ordenanza Valentín Varona Peña, complementado este equipo con el 
Arquitecto Control de Visado Luis Pascual Juarros y El Asesor Jurídico Mariano Martínez de Simón.

Este equipo básico en cuanto al funcionamiento interno no se ha incrementado ya que su labor ha sido 
encomiadle, su pericia y honestidad hace de ellos un equipo capaz en este tipo de gestión.

Los servicios y las nuevas exigencias que fueron programadas ha conllevado a la ampliación del equipo 
colegial, como son: Celia Barahona, responsable del servicio de cálculo haciendo el trabajo de Analista y 
Programadora, Arquitecta de esta Delegación. Lucila Uriarte Pérez, Licenciada en Historia del Arte, 
Bibliotecaria y responsable del archivo, coordina las Comisiones y colabora estrechamente en la Comi­
sión de Cultura. Angel Fernández Sebastián, contratado para el trabajo de servicio reprográf ico.
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RESU M EN  Y  M A N IF IEST O

Al iniciar nuestro desarrollo del programa de actividades fue presente en todo momento dos vertientes:

-  La ipervivencia de la comunicación colegial partiendo de algo tan sólido como la inquietud y la 
participación en el trabajo colegial, creyendo ser esto tan aséptico como para evitar en lo posible 
camarillas con otras intenciones que estorbarían la marcha colegial.

— Otra vertiente apuntada como meta de nuestro programa era el recuperar el hueco perdido en la 
comunidad burgalesa y la inclusión del Colegio de Arquitectos de Madrid en Burgos a la cabezada 
un funcionamiento cultural y social respondiendo y colaborando con este nombre con todos los 
Organismos que tengan este propósito como fin.

S i bien un año es un tiempo demasiado corto para asentar bien este camino emprendido, los iniciadores 
de esta nueva vía estamos dispuestos a seguir trabajando desde la Junta delegada y fuera de ella, evitando 
personalismos pasados que a nada conducen.
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CURSILLO DE 
URBANISMO  
O R G A N IZA D O  
POR LA
DELEGACION EN
BURGOS
DEL
COLEGIO OFICIAL  
DE ARQUITECTOS  
DE MADRID.

"TRASPASO DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE URBANISMO V SUS IMPLICACIONES"
DEMETRIO MADRID: Diputado. Consejero de Urbanismo del Consejo General de Casti 11 a-León.
LUIS FELIPEA-TEIXEDOR: Arquitecto,Director Ceneralde Urbanismo del Consejo General de Castilla-León

"LA PLANIFICACION FISICA, LA PLANIFICACION INTEGRAL Y EL PROBLEMA DE LA PARTICIPACION POPULAR EN L. 
ELABORACION, GESTION Y CONTROL DEL PLANEAMIENTO".
CESAR PORTELA. Arquitecto
VENTURA PEREZ MARINO. Abocado _____________ __________________________________________
"LA OBTENCION DE LAS DOTACIONES EN SUELO URBANO" 
JOSE GIMF.NO GARCIA-LOMAS. Abogado 
JAVIER GARCIA BELLIDO. Arquitecto

'El P.G. DE ORDENACION MUNICIPAL EN EL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO, LA ADAPTACION Y REVISION DEL 
P.G. DE ORDENACION".
JAVIER RODRIGUEZ-AVIAL. Arquitecto

"PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR. PROBLEMATICA EN CASCOS HISTORICOS"
J.L. GARCIA FERNANDEZ y Equipo redactor del Plan Especial del Casco Histórico de Burgos,

"DEFENSA DE LA MEDIANERIA URBANA" 
FERNANDO RAMON MOLINER= Arquitecto.

NOca Las conferencias tendrán lugar a las 7 de la tarde en el local de la C.A.M. de la Avda. del Cid 
n« 22 los días 8, 15, 17 , 22 y 29 y en el local de la C/ Santa Casilda n* 1 los días 10 y 24. 
Las conferencias que faltan por confirmar así como la continuación de otras nuevas se darán a co­
nocer nuevamente mediante nueva circular colegial.
Las charlas irán seguidas de coloquio.



Viernes, 22 - 2 - 1980 A C T U  A L I O  AC
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POR LA DEFENSA DEL PATRIMONIO 
AROÜITEODNICO DE BURGOS
E l C o leg io  de A rqu itectos llam a  la  atención  

sobre  el riesgo que corre la  «C a s it a  del P e sca d o r»

Una vista de la "Casita del Pescador"

De entre las numero s a a 
muestras de un Indudable valor 
arquitectónico que nuestra ciu­
dad posea, destaca por su ubi­
cación, antigüedad y caracterís­
ticas esa singular «Casita dei 
pescador» o finca Tomó; situa­
da en la calla''Lavadores tiun. 
to al paseo da la sia).

Su construcción, del siglo 
XVIII, fue totalmente ennoble­
cida en los últimos años d^l 
siglo XIX, cuando Pablo - Ma­
ñero en nombre de Santiago Llr 
niers pide la eu)óri;zaclón de su 
reforma total. Es Arturo Méli- 
da quien firma los planos y el 
proyecto será aprobado en se­
sión del Ayuntamiento del 4 de 
Agosto de 1897, tras su defensa 
por algunos concejales, alegan­
do. «El gusto artístico que este 
propietario Imprime a todas sus . 
obras«. ' !

Entre sus características a 
resaltar es necesario hablar de 
la combinación del hierro, ma­
dera carpintería-alero) y el ‘ 
cristal, como materiales más 
representativos de las Innova­
ciones constructivas de la se- ' 
gunda mitad del siglo XIX, 
proceso que consistía en Inves­
tigar al máxhno las poslbllida- 
des tanto estructurales como de 
composición; sobre estonOItlmo

cabe destacar, las muestras de 
rejería en balcones que .supo­
ne una versión moderna bas­
tante interesante de la tipolo­
gía barroca. Es, por tanto, un 
ejemplo, muy típico de este pe- 
, ríodo, al iritrodueir elementos 
decorativos de, épocas pasadas 
en un s e i^ 6  jiisforicista:

En efecto; la transformación 
que afectaba principalmente a 

'ios huecos, correspondió a la 
calidad propia da todas - las 
obras de Arturo Méllda, céle­
bre arquitecto madrileño cuya 
Importante actuación en la ca­
pital ha merecido la realización 
de serios estudios. Autor, entre 
otros, del monumento a Cristó­
bal Colón y cuya Interesante 
actuación en nuestra ciudad 
queda recogida en el libro re­
cientemente aparecido de Le­
na Saladina Iglesias, «Burgos, 
en el siglo XIX (arquitectura 
y urbanismo. 1813-1900]«.

Sin entbargo hemos de la­
mentar él precario estado del 
edificio y su ocupación por un 
grupo de gitanos que la están 
prácticamente vaciando por lo 
que da seguir as( no tardare­
mos en ver declarada su ruina 
con la posibllidd da un Impera 
donable .derribo.

Al respecto, el Colegio Ofl-

cial de Arquitectos de Burgos, 
quiere dar e conocer su preo­
cupación por medio de este ar­
tículo, solicitarxio que esta casa 
sea Incluida en la .Hsta de edi­
ficios 8 conservar. ^

, j c o m is ió n  d e  c u l t u r a
COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS
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m i l  ti cunuiCADO DU coinUUIO M PWDOR DU COUSUIADO
U  tioceolos-UOO reseco hisiórica so U » «i «díftclQ «n

, ¿tftiróíw»
El urbonismo burgolés del siglo XVIII. se ve Influen'. 

'^>10(10 por «1 contexto histórico político del ómblto tío*
* ítoncrt Oe un lodo lo Generación Husirodo. con su de* 

libido propósito de reovivgr lo econoióío del poís. vito*' 
S  su comercio con nuevos y más comodos vicís tíe 

' ^unJcoclón y dicto en 1776 un refiiomento de posodas, 
d« cuyo cumplimiento «e encargo ol Conde de'Florida* 
Moneo corpo superintendente general de Correos y Pos* 
toi Este*-despliego uno ompUo octívldod. deseoso de 

> estimulor di arreglo y construcción de eposodos cómo*
'  dos y decentes*-en principales c lu d o ^  del país. 

Burgos, por su trodiccíón mercontll.' moritenío un nóme* 
ro tesionte elevodo de toles establecimientos, pdro lo 
decodendo general de su comercio. l>ob(q ..-repercutido 
i^^cesorlomsnte el estado generol de estos mesones 
y posodas, cuyo actividod lue decoyeodo llegando o 
elilr^no’s picarescos .y.-vergonzontes. Por toles, rozones, 
g/ espíritu renovador marcado ¡por lo política -de..los 
ilustrodoe tuvo eco positivo oquf y onimó to Inaugura­
ción de nuev^ locoies. También el reci^p restaurodo 
Coñsuiodo «de ,Burgos tomó porta‘octlyp ..en " |p toreo 
da ofrecer"posòdos omplias. decentes, 'cómpdas y., segu­
ros a cuantos viajeros se oproximoroT^o .eptg. ckidod. 
Su doble interés, otraer oi comercio y ogrodor o «u 
l>éoefoctor el .Conde .de^Floridablonca, lar-hizo concebir 
un omBicioso proyecto en lo P io z a .^ .Jq  Vogo» lugor 

' de.confluencKL de lo nuevo corretera-^  .Módrkj. corpino 
'de .yollgdoiid^^ jppso.-obtigodó, de IpB.'; oc^.u/ilcoclonss
conV^ontonder- ;y->Fránclo lo- |óbric'o de^jfl: ggrrpquki 
de Saq . C o s m e D a m i á n ,  póselo i)n,vJe|Q ,mesón 

’ orreñdot  ̂ a  .«Uián'Satnero; el Con^sulodo.'prppusg.dori:]- 
borjo y'fevontO( .cnuevg posodo poro olbeEgor.> gente 
da «irócter« ío.^que hizo con ig opfobocióot .de .Florido* 

.blortpa'.él ¡dé Mpyp de 1765. .Lg compro^rse . efectúo 
por .244XX) regles-y. e) Consulodo-adquiere, tqmbiéh.uno 
.coslto ' inmediato.* propio de lo. ComóPidod de- legos, 
con él'fin de qué lo nuevo posada .tuvieráL-IO'amplitud 
necesario ŷ un. «frental vistoso» <£t Tnaestró de obras, 
Monuei BostlgúetOr-forma los plqnp&4)arQ .l0;nueya odi* 
flpaclóo y su .'co^trucción se  encorga .pl m ostro ojbo* 
flÁ Monuei Pordo. pero 6nterodo»de!.elio ila^lunto.de 

|Corpe;ck> .y. Moneda .protesto .enórgícoménté por cuanto 
el Rey ho ordenódo que ninguno obro • público*.' ge 
boga .sino por maestros aprobados por Ip ¿Real Acode* 
mío de Bon.Fernondo y según plenos'  ̂autorizodos por 
to mismo „Réól ».^codemiol En.^786 ¿e l .ec f̂lcfo estaba 

xasi terminado, pero .el Morqüés'iJé . F.uentepeloyo'en 
*t̂ epresentoción del ■ Corrsülado pncorgq .a^Oonzález. de 
ioro que recDozco Jo 4)bro; su iofornte. crillCQ. dura­
mente Sonto. lo s . línéoé,idd. sú T^dehodo .^como. lo -fcdio 

;de;iuc8e en.ptounps.de sus p ie^ ^ y iiónsltós'Interiores, 
-pór id’cubi, slgùlerxSò'sus Indicaciones. y pon la Inter* 
vénción.' del'.Alofife de lo. ciudad."'Luis-de''Zéspedec, 

-•e ceoflzón v>Dbras ;de ;dr()p(iación*;V'.reotjlíiriZDCl6T) ¿tfe 
hqbliDcJpnes'» e x t e r i o r e s . - -  “-‘-Pí*-.-'-i • ' ' * i ...

Q.-lpauitodo e s  .-el amplio éditicío deionóho'fóchòda 
; e.T io .'que..el primer'^erpo;';realizodovea:.piedra.efe  

..Hontoria, se-obre con j|rcn;:por2a l^  -que.'tíoi.-poso ol 
-.♦spopiosp zoguán hasta «(.i q̂ue podip penetror -las t̂ttB- 
.genclós.^V.lcobaUeiría8 Sobre él.^dos.pisos.de lodriUoé 
entre., esquimoles -atmohodillodos y  iSeporódoe-por Im* 
postas .<to, .slUpcIo de'Hontoria.^q^e. jnarcQn :con cintro 
bolcones refojodoe con lo misma '¿iUeríp y;;defendidos 
•por íbolustresde hierro. Los .distintas plézos'da su Inte- 
• hor recípen luz direcfq de dos patios cuya trozo se  debe 
oí -árqúltedlo .Lhrp.''Sü ambicioso¡conlunto,.-de prplon- 
pedo horizcntolldod,. orrocó el comentario elogioso de 

; Ponzo y fue motiyó'.de que el .Consulado recibiero-Tnúlti* 
pies'péticlones de orréndomiento aún entes-de haber 
concluido lo obro*A fines de. 1788. el edificio se  boilgbo 
totolmenie terminadc y lo ocu;^ lo nueva empresa de 
Diligencias de. lo Ciudod. pogondo .por ello lo elevado 

de 3.000 reoles. En71808.. ei maestro-oibañil ifrao* 
cés de nombre .M./Pissort, hizo numerosos r^ormas 
en la cósa pórqdor de lo Plaza_<to-V.qga..»
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' - Uno vez conocido ef volor histórico * ortístieo del 
porodor del Consulodo. 'conviene hocer reslotor lo que 
significo su den>oltción. incluso con los condiciones de 
solvoguordor. lo que el Ayuntomiento deftne como, por­
tes r>obles. -

Lo conservoclón del potrimonlo 'histórlco-ortlstico. es 
un derecho cultural inoiienable de los ciudodonos. AI 
decir POtdmoolo hlstórico-ortístico, no se-puede separor 
lo Historio dèi Arte, es dedr que considera que los 
«Portes Nobles» es Jo únicox^ue se define como artístico 
significo costrar la Imagen .-de lo totalidod ol no tener 
en cuenta lO'-éllstaria xo n iso e  connotaciones urboaas- 
y de formo y  colidod-de vidO que este edificio conllevo. 
Por 10010:10 .110015100 tomado..;SlgniflCQ ud- desconocí* 
miento'tior suqouto^ea de todo lo anterior y uno visión 
miope y'(ugoz jdeL temo. La..cuUuro:heredodo y vivido.- 
hasta hat^p pocos años, ha . voriodo su rumbo con .eh 
mercaotilismo iniernocionolisto que no considera lo ou* 
tóctono y ha creado formas da vida ton oporentes como. 
Jnestobies, .(elegondp lo ;^rencia histórica que sentimos . 
visceealmeote aspiro comercioiSe'Ochioclones oparemes

y-esceaogróflcos -con lo mismo -frhrolélod, co n ‘ que se 
comparo raeroanuiismo-con Historia.

De ohí que lo conservoclón integra del edificio signl* 
ficarfo lo único forma de constotoción histórica no odul* - 
terada y  lo presencio de 4o formo do vida que hemos - 
heredado y que por su pureza debomos trosmitir y que' 
unos premisos de mercodo no deben úlieror su volt» 
histórioo-orlistlco. . • .

Ante esto coyuntura, el Colegio 'Oficial de Arquuec* 
tos únic oque se ho pronunciado, se  debe pensor que  ̂

• otros organismos estón eemiporqlizodos en el més de ' 
Agosto, por tas vocociones que* es época Ideol paro 
que -tos oportunistos soquen odelarue temos escobrosos ‘ 
que tendrían mayor contestación en otro época dtf oho.

Aparte de manifestor su  repulso onte esto presunta 
octuoción. pienso proceder Iguol que en el Galón de 
Recreo, obro que también tiene dectáradón de ruino' 
y sin embargo hoy se  .decide conservar con todos Ibs 

•-medios o su olconce e  incluso odvtrtléndo' Ol Consejo 
Guperlor de Colegios de Arquitectos'lo octuoción'en lo 
geeiión de este Jema. >■ . e «t • -  v - - . .

; £1 Colegio hizo uno petición* oí Ayuntomiento*poro 
' estudiar el Porador con > el fin * de dar más tucee *ol i 
temo, éste ha dodo su consentimiento,:quedando'o t d * 
luntod de lo familia cOe Jo Viudo» su corrc^xvoclón 
para ofrecer .nuestro cotabDroctón ‘desIntaTBsbdo poro 
eoivaguardqr. e] Patrimonio Artístico..-./: '

PARA COWIPRAR MAS7BARAT0;
fcONEt-SriWPlíllECHO
DE CAMBIAR DE MARCA : ‘7: ?

•i'7
■íia£nacíc|o una'núByá fánúlia'^ (ARO ROJO} f

-,‘r --t

,;,.-.Nos írigim réj á  r sup^ercab .- 
, :i^ e SABECO tiene'en Gamonal ,

; ^  en nuestra tíudad.,.- . -í5;̂
Nuestra; infendón éS' la de ever' 

tiguar la -máxñno posili sobre ì 
esta' faníDiá de articulas Hamadá 

-{ARO ROJO.
■ i. -ya en'.d-siitreniiKcado nos reci--. 
íbé'su dnetor Sr. Muñoz que muy ■ 
,.anialilemente. . nos invita a que le 

entrewstemos y hagamos todas bs 
~ preguntas .^ ' consideremos noce-!, 

sarias. - : .  - ,
~ ~iOué a  ARO H0J0? ‘ ^ -

—Se. trata de uña nueva marca..- 
'.lanzada al mercado única y exclu.' 
sivamente para la economía del ' 

-Ama de Casa. .
' Esta ¡dea se identifica plenamen­
te con otras de similares caracte- 

, .risticas, que en el extranjero hall,
: T imiido un gran 'éxrto. _• •-

-¿-fiara qué ha odo creada ARO '■ 
ROJO? '

-ARO ROJO ha sido creada por 
’.SABECO erCiii' úitemo de beneh- 

ciar d Arria dé Casa en general ' 
ofreciéndole irnos precios muy ba­
jos, en comparación con b calidad 

: , qué ofrecen los proictDS ARO . 
ROJO y hacer más asequible .ia 

'Cesta dé b compra. -
-¿-Qué benetoB aporta al eSente?
-Sus beneficios, no son ‘sola-, 

mente en el plano económico, «nn 
que al Ama de Casa y consuimdar 
en general les reportan una baem 
calidad.

SABECO. «n iai intento de aha- 
ratamiento riel pmducta, ha tuiisb- 
guido eliminar gastas de distiiu- 
dòn, de publicidad, da lepresenii- 
xión, de estudias de mercado y da 

. .un largo .etcétera. Consiguiendo asi 
que al producto pase dd Mírica»

,:_.fa d  tanstimidor s ñ ’tjiie*ji véa’ 
.encarecida el producto J i^  ñiigún 
íoncepta*' , - í->. -

¥  ■ caBdad «  teaSaan
,- Jos artícubsT ¿ i 'V-: X -: ■- ' f-  ' -
7  .r®* 1“  traódo de ttms«pir y 
. «8 ha lograda plenamente que los 

productos sean de buena calidad. 
‘ Para eso tí eqiqpn de compras 

' -de SABECO está trabájando, para 
. a w  'fefiz acuerdo con ios 
cifabricantes, en rfistiRtas.variedades. 
' da artiodas:'. ‘ j  - 1 . .. 7

‘v-~ jfloé controles de caBdad /nañ- 
.tíéaaa.ietedes? A íi "
. -Todos los jtlicidos de b  fami-: 

1 fia ARO ROJO,'antes de'Ser pues­
tos a b venta, tienen que pasar 
unas pruebas de calidad, que se 
llevan a cabo en reconocidos bbo- 

. rato ios, así como un especial xiá- 
tlado en b cnncepcíón ¿tí envase 

. (etiqi^, boba, bótela, etej.
■*—¿Oué número de ardctdos eitis- 
le y  cuántos hay previstos?

I."

EVí -Abofa iñsma hay caarenta y' 
cuatro artictias, van desde,el errar,, 
aceite, leche, productos*'bigiéiiicas¿, 
jabón, suavizante, etc. iSon aiticti 

-.bs-de gran consumo. en: cualqider 
■hogar, y _ ' 'yi ' ■ ■. '•
- Hay previstos abaccár -todo tbo 
de productos según bs necesiib. 
des que nos ificte el.' público, es. 
tos artÉrdos se poneii a b  venta 
en siicesiyas etapas.

.'-- Siendo ta próxima ^  iiia forma 
»■nóiente, censtará f e  bolsa de 

■ puré, da patata instanténeo, guan­
tes de goma (tres tamaños),, frutos 
Secos, aqa dé' galletas marías fth 

- indiar. 1 bdo, sal fina, sal 'pnes^
. huevos frescos, jabéî  de tacada-, 
etcétera. > ; -  ■

Sota nos queda Tecordarle que si 
efectuar sus compras busque en tí 
establecinienta ARO ROJO PARA 
COMPRAR NIAS BARATO; ..CON ■ 
EL SIMPLE HECHO DE GAMRIAR 
CE MARCA SIN REBAJAR U
cAuoAa - .

, r - .i ^  i* »

|g»

i  -

. Una .muéstrá 3e los proBuctos ARO ROJO que 1)0.*" 
puede adquiríj: ya. ett su supermercado SABECO.

**?«Asrgo, -g ¿|t Septiembre de l»7»

-y--1
DIARIO 1)1: «URUUS PAUU1A9
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D ISPO NG O  DE

DOS ESTABIEOMIENTOS COMERCIALES
•n tuncionaniento «n al centro da ValladoDd, y un

ALMACEN DELEGACION
con oficinas y servicios En conjunte o por separado. 

Interesados, dirigirse a;
.lOSE MARIA  ALO NSO  ALVAREZ 

Calle Gondomar núm 1, 1.« G. VALLADOUO.

¡EXPOSICION DE AROIITECTOS 
VETERANOS Bl¡RGALESES

Se inauguró ayer en el Monasterio 
de San Juan y estará abierta 
hasta el próximo día 15

Caibío piso usado por uno nuevo
CUATRO DORMITORIOS. SALON, D O S BAÑOS. 

GARAJE. TRASTERO. P R IM ER A S  ESCRTTIIRAS. 
VffORM ES: TELEFO NO  22 431S.

Con motivo de celebrarse el 
cincuentenario de ia fundación 
de loa Colegios de Arquitectos, 
esta Delegación pronueve en. 
tre otros actos de homenafe a 
los Gompafieros más veteranos, 
una exposición de sos trabajos 
más representativos.

La exposicióa recoge pacte 
de la obra de los homenajea­
dos que son:

Don José Luis Gutiérrez Mar­
tínez. don Luis Martínez Mar­
tínez. don Marcos Rico Santa, 
marfa, don José Antonio Olano 
y López de Letona, doo Uartta 
Tárrsga Pfii«z, don Taleat (o  
Junco Calderóo y don Ju %  Sen- 
din y Pérez VUÍaraU.

Estará opuesta ifla
8 hasta el día tS de los co-'

rrientes y pretende aer un re­
conocimiento a la dedicacUn de 
estos profesionales en el caavo 
de la arquitectura da nuestn 
ciudad y provincia.

Esta evolución profesionai. •»- 
fá recogida en documentos grá­
ficos (planos y fotografiasL'io-. 
teresante desde el punto de vis­
ta histórico, desde una Las 
épocas más controvertidas 
mo es la. postguerra, h a s ^  
nuestros días.

Hoy dfa 9. teislrá fugar/ 
la Sala de Conferencias de/ 
te Delegacfón a Iss &ics ' 
dia de la maflana riña 
da piacae a loe eSadóB-c 
fieras.

A  rmfínarfáo

oaritn 
de ¿ K .  
[ T aaB-



CACERES

En cumplimiento del acuerdo núm. 16, de la Sesión celebrada por la Junta Delegada el 28 de Noviembre 
de 1979, se procede a elaborar la referida Memoria, que contempla tanto las actividades de mayor 
importancia llevadas a cabo por la Delegación, como los datos estadísticos generales que pueden inte­
resar, para tener con todo ello una visión conjunta de la problemática provincial en el ámbito de nuestra 
profesión, así como medir y sopesar las posibilidades reales de la Delegación y la efectividad de la 
gestión.

Hechas estas consideraciones, no seguiremos para dicha exposición un orden cronológico, por parecemos 
más significativo acometerla teniendo en cuenta la importancia de los temas.

1.- PROBLEM ATICA DE LA  PROFESION EN EL AM BITO  PROV INC IAL

La Junta Delegada tomó plena conciencia de dos factores importantes que afectan a la profesión, en el 
ámbito provincial, y que están íntimamente ligados; de una parte, la construcción creciente que, en 
progresión geométrica, está proliferando en la provincia, sin control alguno de la Delegación, por tratarse 
de municipios en los que la actuación urbanística es desconocida, y por otra parte el aumento del 
colectivo con residencia en la demarcación colegial, que ha triplicado su número en los cuatro últimos 
años, y que puede dar lugar, en corto espacio de tiempo, a problemas serios de ocupación profesional.

Para iniciar las acciones conducentes a controlar la situación, era preciso, en primer lugar, disponer de 
datos fehacientes y concretos que permitieran tales acciones, y posteriormente completarlo, creando el 
medio idóneo que pusiera fin a este descontrol y confusión. Con esta idea se comenzó a actuar, mediante 
las actuaciones que pasamos a describir.

1.1.— Servicio de Inspección de Obras Clandestinas

En sesiones de la Junta Delegada celebradas con fecha 18 -4 -79  y 6—6—79, en sus puntos 2 y 5 
respectivamente, que abordó la problemática derivada de las obras clandestinas, en la que se tuvo en 
cuenta los informes solicitados al Asesor Jurídico de la Delegación, y que determinaron la formalización 
de un acuerdo con el Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cáceres, para la constitución de 
un Servicio de Inspección, que se formalizó en el mes de Junio y puesto en marcha con fecha 1 -7 -79 , el 
cual viene actuando, de acuerdo con el Asesor Jurídico de nuestra Delegación, desde aquella fecha.

Se han visitado hasta el momento, aproximadamente 35 municipios, con 132 obras clandestinas loca­
lizadas, de las cuales 10 ya están legalizadas, mientras que 10 (diez) municipios ya han expresado el

60



CACERES

deseo de exigir Proyectos Técnicos a las obras que vayan a realizarse, y un número de Ayuntamientos, o 
no contestan a las denuncias o dicen que no están dispuestos a exigir proyectos.

La Junta de Gobierno con frecuencia ha acordado en sus sesiones, felicitar a las Corporaciones que más 
enérgicamente han colaborado en el sentido de eliminar las construcciones clandestinas, tales como a las 
de Valverde de la Vera, Cilleros, Perales del Puerto, Madrigal de la Vera y Villanueva de la Vera, por sus 
actuaciones a favor de denegación de licencias sin proyectos.

El proceso a seguir por la inspección es el siguiente:

1°) Visitas a municipios y entrevistas con el Alcalde o Secretario.

2°) Localización de obras sin licencias o mal concedidas.

3°) Oficios mandados a los municipios, indicándoles las obras clandestinas detectadas y rogándoles su 
intervención para la legalización o suspensión de las obras.

4°) Requerimientos previos de suspensión o legalización a los Ayuntamientos.

5°) Oficios al Sr. Gobernador y Sr. Delegado Provincial del M.O.P.U. dando relación de las obras 
clandestinas detectadas en cada inspección, y

6°) Acciones legales establecidas en los Reglamentos de Disciplina y Gestión Urbanística, tomadas de 
acuerdo con el Asesor Jurídico.

1.2.— Gestiones con el Gobierno Civil

Simultáneamente con la actuación del Servicio de Inspección, y por la experiencia adquirida en su primer 
período de funcionamiento, dado que, en multitud de casos, las Corporaciones Locales se negaban a 
facilitar los datos solicitados por la Inspección, con fecha 12—9—79 se celebró una entrevista de la Junta 
Delegada, Asesor Jurídico e Inspector de Obras Clandestinas, con el Excmo. Sr. Gobernador Civil. En 
ella se expuso de forma amplia, tanto la problemática general de las Obras Clandestinas en la provincia, 
como el sistema de inspección ya en marcha y subvencionado por la Delegación del Colegio de Arqui­
tectos y el Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, su funcionamiento y la necesidad de 
recurrir, con todos los medios posibles, a las acciones legales tendentes a evitar lo que entendemos por 
atentado al Patrimonio Arquitectónico Provincial, suprimiendo el intrusismo profesional y las actua­
ciones administrativas realizadas al margen de la legislación vigente, y normalmente también en contra 
del ordenamiento dispuesto por la misma, lo que además de las consecuencias negativas que han de 
incidir directamente en la Sociedad, dicho sea en su forma general, sitúa a los Arquitectos en la imposibi­
lidad de cumplir con la misión que la propia Sociedad le tiene asignada.

A  la vista de lo expuesto, se acordó redactar un informe general sobre el tema, en el que se hiciera 
patente los servicios que los arquitectos prestan a la Sociedad, transcribiendo las bases legales que obligan 
a la asistencia de los mismos en las actividades de la Edificación y el Urbanismo; este informe fue 
redactado por el Asesor Jurídico y remitido al Excmo. Sr. Gobernador Civil en el propio mes de 
Septiembre, el cual recogió, prácticamente, el espíritu y la letra del referido informe, en Circular que con 
fecha 14—X I—79 envió a los Ayuntamientos de la provincia, según comunicado del Gobierno Civil, de 
fecha 15 del mismo mes, enviado a la Delegación.

No obstante lo expuesto, que parece demostrar una buena disposición del Excmo. Sr. Gobernador ante 
la problemática expuesta, no accedió a elaborar un escrito de presentación del Sr. Inspector de las Obras 
Clandestinas, nombrado por esta Delegación, en base a aducir que ello no correspondía a sus atri­
buciones, a pesar de la insistencia que se hizo sobre ello, a la vista de las dificultades que, en multitud de 
ocasiones, se veía envuelto el Sr. Inspector de la Delegación, por la falta clara de cooperación en varias 
Corporaciones Locales.
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1.3.— Planeamiento Provincial

A  lo'largo de toda la actuación de la Inspección, se ha detectado que las Obras Clandestinas, en la 
inmensa mayoría de los casos, se dan en términos municipales sin Planeamiento alguno, acusándose su 
importancia en núcleos con influencia externa al propio Municipio, como sucede en el entorno que rodea 
al término municipal de Cáceres Capital, o bien está influenciado por la Ciudad de Plasencia, como 
pudiera ser el Valle del Jerte, o por la propia capital de España, cual acontece con el extremo más 
oriental de la zona de la Vera.

Por ello la Delegación tomó conciencia de que, si bien la solución a esta carencia del Planeamiento 
provincial excedía de sus posibilidades directas, tenía que estar atenta a toda disposición oficial que 
propiciara su intervención en tal materia.

En el mes de Octubre del corriente año, se tuvo conocimiento de un acuerdo adoptado por la Diputación 
Provincial, en sesión ordinaria de fecha 20—7—79, autorizando a la Presidencia para suscribir Convenio 
con la Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo, en lo tocante a temas relacionados con el 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de la provincia, así como de la concesión de subvenciones del 
M.O.P.U. a este fin. De aquí las acciones que describimos a continuación, tendentes, todas ellas, a 
facilitar el cumplimiento de las disposiciones de la Administración Central, pretendiendo estar presente 
de la manera más directa, con el fin de conseguir resultados positivos.

1.3.1.— Creación de la Comisión de Urbanismo

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Junta Delegada solicitó y obtuvo audiencia del 
Presidente de la Diputación, al objeto de canalizar esta importante fuente de trabajo profesional a través 
de la Delegación del Colegio de Arquitectos.

Estimamos que la reunión resultó altamente positiva, y como consecuencia de ella, y también con la 
rapidez que los acontecimientos exigían, fue creada la Comisión de Urbanismo, de carácter colegial, y 
con sede en un local alquilado, en principio a este fin, en la Avenida de Hernán Cortés 3, de Cáceres, 
toda vez que las Oficianas colegiales son ya insuficientes para el normal funcionamiento de la Delegación, 
y la adecuación del Palacio de Camarena para nueva Sede Colegial, tiene que recorrer, aún, un largo 
camino en el tiempo.

Teniendo en cuenta que a nivel superior, entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo por una 
parte, y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Arquitectos así como el Colegio Oficial de Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos por otra, se firmó un acuerdo de colaboración general para todos 
los trabajos de Planeamiento a realizar en el país, y también que el Delegado Provincial del M.O.P.U. en 
Cáceres, es actualmente un Ingeniero de Caminos, se ofreció a este Cuerpo la Posibilidad de integrar a los 
miembros que lo deseasen, en la citada Comisión, y a los solos efectos del Planeamiento Provincial 
subvencionado por la Administración.

De lo expuesto también se dio cuenta a todos los colegiados residentes, para que se integraran en la 
Comisión de Urbanismo recién creada, si ello fuera su deseo, acordándose subvencionar en sus principios 
a la misma, hasta tanto no se hicieran"efectivos los honorarios convenidos en el trabajo concreto del 
Planeamiento a adjudicar.

Inicialmente se integraron en la misma veintidós Arquitectos y cuatro Ingenieros de Caminos; esta cifra 
se ha ido reduciendo, en unos casos por decisión propia de abandonarla y, en otros, por falta manifiesta 
de participación; también, más tarde, se ha producido alguna nueva incorporación. Este enfriamiento en 
la participación ha sido debido, en gran parte, al desconocimiento y falta de claridad de la Admi­
nistración contratante, que ha confundido Municipios concretos, el tipo de Planeamiento que corres­
pondía a los señalados y hasta los plazos de ejecución, habiendo también incumplido los plazos para 
aportar la información gráfica correspondiente a la cartografía. Todo ello ha supuesto un descenso 
notable del entusiasmo inicial de los miembros integrantes de la Comisión, y consecuentemente la 
asistencia a las reuniones.
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Para su funcionamiento, se acordó, en un principio, constituir varios equipos autónomos, que se encar­
garían de realizar determinados trabajos en su totalidad, si bien supervisados o dirigidos por una sola 
cabeza; posteriormente se reconsideró este acuerdo, por prevalecer la idea de que la Comisión debería 
tener un carácter más unitario, y también por razones de aprendizaje en sus miembros, pues la falta de 
especialización o puesta al día de la mayoría hacían más aconsejable que todos participasen de todo.

La Comisión de Urbanismo ha analizado las vías de desarrollo del Planeamiento, llegando a la conclusión 
de ser, hoy por hoy, únicamente dos las vías operativas;

a) A  través del Convenio M.O.P.U.—Diputación.

b) A  través del Gran Area de Expansión Industrial de Extremadura.

Los trabajos actualmente contratados son parte de los comprendidos en el Convenio M.O.P.U.—Dipu­
tación, pero se están haciendo las corrrespondientes gestiones para contratar los contenidos en la ayuda 
al Gran Area de Expansión Industrial de la Región.

Al margen de los trabajos de Planeamiento, la Comisión asesora a la Junta Delegada en temas urbanís­
ticos, bien relativo a Visados o a informes solicitados, tales como el elaborado con motivo del "Proyecto 
de Ordenanzas en Manzana Cerrada" del Ayuntamiento de Cáceres, capital.

Por último hemos de añadir que, con la creación de la Comisión de Urbanismo dependiente de la 
Delegación, la Junta Delegada pretende formar un equipo de profesionales, especializados y dedicados al 
urbanismo provincial, que con criterios uniformes y operativos permitan dotar a nuestros Municipios de 
un Planeamiento, tan necesario como imprescindible.

1.4.— Gestiones con la Delegación Provincial del M.O.P.U.

La Junta Delegada, en su afán de allanar las dificultades que el ejercicio profesional conlleva, en varias 
ocasiones ha venido celebrando, también, entrevistas con el litmo. Sr. Delegado del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en relación con los temas inherentes a la problemática profesional, tanto a nivel 
de Planeamiento, como de Obras Clandestinas, toda vez que por las obligaciones de su cargo, tiene 
contactos periódicos con las Corporaciones Locales y, probablemente dada su calidad ajena a nuestra 
profesión —en cierto modo podríamos considerar que por su condición de I ngeniero de Caminos, parece 
tener ciertos prejuicios competitivos— no parece buscar un acercamiento a nuestra referida profesión, 
como carácter corporativo, sino más bien aprovecha las circunstancias que su cargo le ofrece, para 
apoyarse en el arquitecto, actualmente contratado por la Delegación, que para mayor ventaja en su 
política, tampoco es un entusiasta del espíritu de cuerpo que debería tener, toda vez que en el tiempo 
que lleva en su cargo, no se ha dignado solicitar el Alta en el C.O.A.M., por no exigírselo la legislación 
vigente —A  estos efectos conviene aclarar que por proceder de Barcelona, lo está en el C.O.A.C.

De todo ello resulta que la Junta Delegada no tiene, en el limo. Sr. Delegado, un colaborador bien 
dispuesto a contribuir, con su actuación, a allanar las dificultades inherentes al ejercicio profesional del 
arquitecto, hasta el punto que se permitió hacer unos comentarios en la Prensa, totalmente injustos y 
perjudiciales a la imagen del arquitecto, en relación con las tarifas de honorarios, tendentes a comprender 
la proliferación de Obras Clandestinas, y que hubo de retractarse públicamente ante la protesta de la 
Junta Delegada, si bien de manera escueta y no del todo convincente.

No por ello, la Junta Delegada deja de celebrar los contactos necesarios, para buscar soluciones a los 
problemas que surgen en el tiempo.

1.5.— Conclusión

A  la vista de todo lo expuesto a este respecto, podemos concluir que el tema de la problemática de la 
profesión, en el ámbito provincial, es sumamente complejo y necesita de la colaboración de todo el 
colectivo, debiéndose iniciar las gestiones necesarias para tratar de conseguir del mismo, un auténtico
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espíritu de cuerpo, sin el cual muy poco conseguiremos. Ello es imprescindible, también, para elevar la 
imagen de la profesión, que viene deteriorándose en el tiempo con el aumento de la competencia, lo cual 
es importantísimo para nuestra propia supervivencia, como profesión digna y respetada por la Sociedad 
en la que estamos inmersos.

En lo referente a la supresión total de la clandestinidad, somos conscientes de que aún yendo por buen 
camino, es preciso un seguimiento exhaustivo de las obras detectadas, por lo que la acción penal a que 
ello diera lugar, deberá ejercerse sin pérdida de tiempo, para ejemplaridad de aquellos que no piensan 
cumplir lo legislado en esta materia, y se apresuren a no correr ese riesgo. Por otra parte, teniendo en 
cuenta las grandes consecuencias que en uno u otro sentido ha de reportar el éxito o fracaso de esta 
gestión, todos los colegiados residentes deben llegar a la convicción de que es tarea de todos, por lo que 
la Inspección necesita de la colaboración de cada uno de nosotros, tanto en el sentido de poner en su 
conocimiento las zonas donde pudieran detectarse construcciones clandestinas, o con signos evidentes de 
transgresión de las Normas Urbanísticas, o en el de no aceptar como proyectos de nueva planta esas otras 
ya construidas, estén o no denunciadas, y que corresponden siempre a Proyectos o Expedientes de 
Legalización, por mucha que sea la amistad que le una al infractor; lo primero es el deber.

2 .-  CREAC ION  DEL FUTURO COLEGIO O F IC IAL  DE ARQUITECTOS DE EXTREM AD U RA. 
C.O.A.E.

Si bien hace ya varios años, se vienen manteniendo contactos informales y esporádicos con miembros de 
la Junta Delegada del C.O.A.A.O.B. en Badajoz, en orden a la conveniencia o no de la creación de un 
futuro Colegio de tipo regional, dados los problemas que aquella Delegación viene teniendo con su Sede 
Central de Sevilla, no se comenzaron las gestiones de forma oficial, hasta el pasado año 1978, acor­
dándose por unanimidad, en Asamblea de los arquitectos residentes y teniendo en cuenta los aires 
encaminados a las autonomías regionales dar los primeros pasos para iniciar la sepración del C.O.A.M.

Por ello, en la Junta General Ordinaria del C.O.A.M., clebrada en el mes de diciembre de 1978, el 
Presidente de la Junta Delegada de Cáceres leyó un escrito, publicado posteriormente en una Circular de 
la Secretaría del C.O.A.M., solicitando fuera tomada en consideración, a segregación de Cáceres, lo cual 
fue aprobado por amplia mayoría.

En la siguiente Junta General Ordinaria, celebrada en el mes de Mayo del corriente año de 1979, se leyó 
un segundo escrito, fundamentando nuestra petición de segregación con diversos razonamientos, 
acordándose de manera definitiva la referida segregación.

Hasta el mes de Noviembre pasado, debido al paréntesis del verano y a la secuela que el mismo induce en 
el período siguiente, no se volvió a tratar el tema, convocándose en dicho mes y en Badajoz una reunión 
de trabajo, a nivel de Juntas Delegadas, de la que resultaron formadas diversas Comisiones, que deberían 
estudiar la problemática inherente a la formación del C.O.A.E., en ella también se determinó la cele­
bración de una nueva reunión en Cáceres, a ser posible en el siguiente mes de diciembre, al objeto de 
confrontar soluciones y seguir con el camino emprendido. Debido a las características de dicho mes, no 
fue posible celebrarla, posponiéndola para los comienzos del año entrante.

A  nivel de Juntas Delegadas, se ha confeccionado un borrador de Reglamento, sobre el que hay acuerdo 
previo, el cual, una vez pulido y ordenado, será sometido a información de los colegiados residentes, 
previa la aprobación del Consejo Superior de Arquitectos, y al objeto de proceder posteriormente a su 
votación, en Asamblea General, con las enmiendas a que hubiera lugar.

La idea fundamental que ha guiado a ambas Juntas Delegadas, es conseguir la mayor autonomía posible 
de las dos Delegaciones en que quedaría constituido el futuro Colegio, y que los acuerdos principales o 
fundamentales que necesariamente deben afectar a ambas, sean aprobados por los dos separadamente, al 
objeto de que el mayor colectivo de una de ellas, nunca pueda anular al colectivo de la otra, puesto que 
no existe una tercera provincia o Delegación, que pueda equilibrar, en unos casos u otros, las fuerzas 
divergentes que pudieran surgir a lo largo de la vida del Colegio.
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Otra cuestión importante sobre la que, en principio, existe acuerdo previo, es que la Sede del futuro 
Colegio radique en Cáceres, cuestión que se ha tenido en cuenta por los Arquitectos proyectistas de las 
Obras de Adecuación del Palacio de los Marqueses de Camarena, en fase de avanzado estudio.

Una vez elaborada toda la documentación necesaria, que se estima pueda estar ultimada a mediados del 
próximo año de 1980, se procederá a su presentación en el Consejo Suprerior de Colegios Oficiales de 
Arquitectos, para su aprobación definitiva, de modo que se consiga la creación del futuro Colegio Oficial 
de Arquitectos de Extremadura, en el mismo año 1980.

Indudablemente la creación del nuevo Colegio va a suponer un gran esfuerzo, no sólo en el orden 
económico, al aumentar los gastos inherentes al funcionamiento del propio Colegio y quizás las cuotas de 
participación en los gastos del Consejo Superior, sino también y sobre todo en el colectivo, por la 
necesidad de crear el número de Comisiones y Organos necesarios para el buen funcionamiento y 
operatividad del nuevo Ente, lo que obliga a una participación porcentual mayor, dado el escaso número 
de colegiados en relación con el C.O.A.M. Por ello es importante una mentalización intensa del colectivo, 
en orden a desarrollar un alto espíritu de Cuerpo, del que nuestra profesión, desgraciadamente y en 
todo el ámbito nacional, no es precisamente ejemplo.

2 . 1 Palacio de Camarena

Por la necesidad que tiene el futuro C.O.A.E., de disponer de un edificio que a su nobleza y categoría es 
preciso añadir, de manera principal, la adecuación a la función para la que se le destina, es por lo que 
tratamos el Proyecto de Adaptación del referido Palacio, en la temática relativa al nuevo Colegio.

En este sentido, la propiedad del Palacio pasaría a ser propiedad de la hoy Delegación de Cáceres, cuando 
el Colegio de Arquitectos de Extremadura sea un hecho, abonándose al C.O.A.M. el precio de coste del 
edificio, actualizado según el índice de aumento del coste de la vida, teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde su adquisición.

En principio, la gestión se encaminó a organizar un concurso, entre colegiados residentes, que contem­
plara la redacción del correspondiente Proyecto, si bien más tarde se llegó a la conclusión de que era 
mejor solución la de formar un equipo, en el que pudieran participar todos los arquitectos interesados.

Así se hizo, constituyéndose en sus inicios con un buen número de colegiados, que comenzaron sus 
reuniones tanto en los locales de la Delegación, como en la propia obra, reuniones en las cuales se 
intercambiaron ideas, muchas veces contradictorias, pero que sirvieron de base a la filosofía que se aplicó 
al desarrollo del Proyecto. Ante este hecho, y a la vista de que esas reuniones no eran operativas en orden 
a una efectividad en el tiempo de redacción del referido Proyecto, que exigía ser corto por la 
importancia de disponer del Proyecto Básico a la mayor brevedad, en orden a las múltiples gestiones que 
eran necesarias hacer ante los distintos organismos, bien encaminadas a la obtención de la Licencia o bien 
a la consecución de ayudas económicas para hacer viables las obras, el equipo se quedó reducido a los 
arquitectos autores del Anteproyecto, y a D. Isidro Navarro Jiménez que se unió a los primeros, esto es a 
D. Fernando Hernández Mancha y a D. Eleuterio Sánchez Vaca.

El Proyecto Básico se terminó en la fecha prevista y, antes de solicitar la preceptiva Licencia de Obras, 
así como el visto bueno de Bellas Artes, se han mantenido conversaciones con los responsables, en 
Madrid, de este Departamento, hoy día Dirección General del Patrimonio Histórico-Artístico, Archivos 
y Museos, sacando la conclusión de que el Proyecto podía salir adelante, no obstante su carácter, con 
seguridad polémico dada la mentalización existente en la ciudad en lo referente a lo que pudiéramos 
calificar como fuerzas vivas.

En los momentos de cerrar esta Memoria se está pendiente de la concesión de la preceptiva Licencia de 
Obra, por el Excmo. Ayuntamiento, del cual se ha obtenido una Licencia para Obras Menores, consis­
tente en obras de consolidación y reparaciones urgentes, para las cuales también se ha conseguido una 
subvención de la Dirección General de Arquitectura, con un montante de CINCO M ILLO N ES  DE 
PESETAS (5.000.000).
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De los estudios realizados por la Delegación, se deduce que las obras serán asequibles a la misma, 
habiéndose solicitado también para ello, un Préstamo a la Hermandad de Previsión Social de Arquitectos 
Superiores, por importe de DIEZ M ILLONES DE PESETAS (10.000.000), pagaderas en siete años, 
préstamo que aún no ha sido concedido, si bien su amortización se ha incluido en el Presupuesto ya 
previsto para el año 1980, en lo relativo a la anualidad correspondiente a dicho año, toda vez que no se 
acoge la Delegación al beneficio de los dos primeros años de carencia.

En todo caso si, en último extremo y por razones de un aumento sustancial en el coste de las obras, no se 
llegara a cubrir totalmente éste, se propondría un descuento especial sobre minuta, del orden de un 0,5 
por ciento aproximadamente, que supondría una ayuda suplementaria de UN M ILLO N  DE PESETAS 
(1.000.000) anuales.

3 .-  CONTABIL IDAD  Y  TESO RER IA

La situación de la tesorería y contabilidad del Colegio en el momento de la toma de posesión de la actual 
Junta de Gobierno era muy deficiente, encontrándose con unas cuentas corrientes de cifras muy elevadas 
y por tanto de bajo rendimiento y una contabilidad que, si bien disponía de los balances anuales 
correspondientes, no estaba controlada ni anotada en los pertinentes libros, existiendo un retraso notorio 
en lo que se refiere a liquidaciones de esta Delegación al F.A.V. y a la Hermandad.

Las decisiones tomadas se orientaron en las siguientes direcciones:

1°) Búsqueda de la corriente política—financiera de la Delegación, encaminada a optimizar cada uno 
de sus capítulos.

2°) Puesta al día y cambio del sistema de contabilidad.

3°) Aumento de rendimiento del saldo disponible.

Han sido los puntos 2 y 3 los que hasta el momento han requerido nuestra atención, consiguiéndose la 
puesta al día de las liquidaciones y, en definitiva, la obtención del saldo real disponible a finales de 
Septiembre pasado.

Para ello se contrató a un técnico contable que agilizó el sistema y que ha estado perfilando un nuevo 
sistema para que la contabilidad de la Delegación pueda cerrarse diariamente. Este nuevo sistema entrará 
en vigor a primeros de este nuevo año. En lo referente al punto tercero, se procedió a la apertura de una 
nueva serie de imposiciones a plazo fijo en diferentes bancos que permiten asegurar un aumento de un 8 
por ciento a un 10 por ciento, aproximadamente, en los intereses bancarios, cifra importante en relación 
con lo que es nuestra economía.

Se mantuvieron conversaciones con el C.O.A.M. para la aprobación del presupuesto del mismo en las que 
quedaron de manifiesto tanto las distintas necesidades de la Delegación de Madrid y de las restantes en lo 
que a Gastos Corporativos se refiere, correspondiendo a esta Delegación un 2,78 por ciento (1.264.540 
Pts.) del Presupuesto Corporativo (45.487.000 Pts), como el inadecuado sistema de representación y 
aportaciones al Consejo Superior de Colegios.

4 .-  ARQUITECTO DE CONTROL Y  SECRETAR IO  TECNICO

En el mes de abril presentaron la dimisión como Arquitecto de Control y Secretario Técnico los 
compañeros que hasta entonces venían realizando dichas funciones de forma separada. Ante ello la Junta 
Delegada convocó concurso, entre todos los colegiados residentes para cubrirlas y unidas en un sólo 
cargo, con las condiciones divulgadas en su día, entre ellas la de ingompatibilidad con control de 
ingresos. Se pensaba que, al unir las dos plazas, se podría ofrecer una remuneración mayor y esto 
constituiría un mayor atractivo para los interesados; no obstante ello sólo se presentó un candidato, al 
que le fue adjudicada la plaza.
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Este, a SU vez, presentó recientemente su dimisión al cargo de Arquitecto de Control, solicitando 
simultáneamente desempeñar sólo el de Secretario Técnico. La Junta, teniendo en cuenta que se modifi­
caban las condiciones en que se habi'a efectuado la convocatoria inicial, y que podía haber más compa­
ñeros a los que les hubiese interesado en estas condiciones, acordó aceptar la dimisión presentada, pero 
no la solicitud de ocupar un sólo cargo.

A  la vista de la experiencia recogida, comprobando las dificultades que existen para disponer con 
seguridad y permanencia de Arquitecto de Control (en parte por la situación de incompatibilidad 
controlada), pero al mismo tiempo detectando las sucesivas convocatorias, en el Boletín de Urgencia del 
Consejo, de concursos para desempeñar dicha plaza en diversas Delegaciones del país, con incompa­
tibilidad total y mayores remuneraciones, se consideró conveniente sacar la plaza de Arquitecto de 
Control a concurso de ámbito nacional y con condiciones similares a las de otras Delegaciones. En este 
sentido se elaboraron y aprobaron, provisionalmente, unas bases, que se han enviado a la Junta de 
Gobierno del C.O.A.M. para su ratificación y, en su caso, traslado al Consejo Superior, para que sean 
publicadas en el Boletín de Urgencia, sin que hasta la fecha se tengan noticias ni contestación a ellas.

En lo que se refiere a la plaza de Secretario Técnico, que no lleva aparejada ningún tipo de incompa­
tibilidad, se ha considerado más conveniente convocar concurso exclusivamente entre los residentes, y 
para ello se han distribuido las bases, terminando el plazo de presentación de solicitudes el día 26 de 
diciembre.

En tanto se cubren ambas plazas, las funciones que les corresponden se han asumido por los miembros de 
la Junta Delegada.

5 . -  A LT A S  Y  BAJAS DE CO LEG IADO S RES IDEN TES

5.1.— Altas

En el transcurso del año 1979, se han producido un total de siete Altas colegiales, en los arquitectos
residentes, unas procedentes bien de otros Colegios, bien del mismo C.O.A.M. pero con residencia en
otro lugar, y otras consecuencias de su primer acceso a un Colegio de Arquitectos.

De los antecedentes que obran en la Delegación, y por orden cronológico, resultan las que siguen:

1) D. Francisco Javier Mirón Rivero, dado de alta por primera vez, según ficha de 30—5—79, con el 
núm. 5.079.

2) D. Andrés Sanz Martín, trasladado desde Madrid, según ficha de 11— 10—79, con el núm. 4.611.

3) D. Manuel Martínez—Rasilla Dupuy, trasladado desde Madrid, según ficha del 15—11—79, con el 
núm. 4.105.

4) D. José—Javier Corominas Rivera, trasladado desde Madrid, según ficha del 15— 11—79, con el 
núm. 4.360.

5) D. Gonzalo Plasencia Prieto, trasladado desde Sevilla, C.O.A.A.O.B, según ficha del 3— 12—79, con 
el número 5.147.

6) D. Luis González Jiménez, dado de alta por primera vez y cuya tramitación se cursó el mes de 
Febrero de 1979, no habiéndose recibido aún la ficha del C.O.A.M., con el núm. 4.981.

7) D. Andrés Muñoz Blázquez, dado de alta por primera vez, no habiéndose recibido aún la ficha del 
C.O.A.M., con el núm. 4.625.

5.2.— Bajas

No se ha producido Baja alguna, en el transcurso del año 1979.
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5.3.— Total de Arquitectos dados de Alta en el C.O.A.M. y con residencia en el ámbito de la Delegación 
Colegial.

Arquiectos dados de alta al 31—12—7 8 ............................................................ 31
Arquitectos dados de alta en el transcurso del año 1979 .........................................  7

Arquitectos dados de alta al 31 — 12—7 9 ............................................................ 38

Por consiguiente, el número de arquitectos dados de alta en el C.O.A.M., y con residencia en el ámbito 
de la Delegación de Cáceres es de TRE IN TA  Y  OCHO.

6. -  ARQUITECTOS COLEG IADOS EN EL C.O.A.M., CON RES ID EN C IA  D IV E R SA  Y  QUE HAN 
EJERCIDO LA  PROFESION EN CACERES Y  SU PROVINC IA

Sería prolijo enumerar todos y cada uno de los colegiados que han ejercido la profesión en la demar­
cación provincial de Cáceres, pero nos parece interesante dejar constancia de su número, en base a los 
estudios comparativos y estadísticos que pudieran derivarse.

De los antecedentes que obran en la Delegación, dejando a salvo los errores y omisiones involuntarias, 
resulta un total de CIENTO CATORCE COLEG IADOS (114),

7 .- RESUMEN DE D IVERSO S DATOS DE IN TERES DEL COLEGIO, R ELA T IV O S  A L  AÑ O  1979

a) Número de sesiones de la Junta Delegada....................................................  26

b) Número de proyectos presentados para su v is a d o .........................................  967

c) Número de entrada de documentos, excluidos los relacionados con proyectos.
Circulares, Boletines, etc..........................................................................2.343

d) Número de salida de documentos ............................................................ 2.473

e) Montante total relativo a la EJECUCION M A T ER IA L  de los proyectos presen­
tados ......................................................................................... 6.102.044.173,34

f) Como nota curiosa, reflejar tres hechos relativos a Arquitectos que por uno u otro motivo, no 
tienen fijada su residencia Colegial en Cáceres o su provincia, pese a que realmente viven en Cáceres 
y Plasencia en la que ejercen su profesión, bien al servicio de la Administración, bien en su faceta 
libre. Son:

1) D. Alfredo Fernández Sánchez, Avenida de Guadalupe, 10, CACERES. Colegiado en el 
C.O.A.C. y Arquitecto de Urbanismo de la Delegación en Cáceres del M.O.P.U.

2) D. José María López—Montenegro García Pelayo, c/ Ancha, 2.— CACERES. Colegiado núm. 
628, en el C.O.A.M.

3) D. Angel María Hernández Marchena, c/ Caballeros, 6, de PLASENCIA. Colegiado núm. 
3.625, en el C.O.A.M.

Enero 1980
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Presidente: D. Eduardo Gascón y Recas

Secretario: D. José César Rivero Serrano

Tesorero: D. Juan Antonio Ochoa Majano

Vocales: D. José María Romero Cárdenas
D. Luis Franco León

Una vez más y cumpliendo preceptos estatutarios, tenemos el gusto de someter a vuestra consideración la 
presente Memoria correspondiente al ejercicio de 1979.

Inmersos en la difícil coyuntura socioeconómica en que se ha desarrollado el ejercicio, los resultados 
obtenidos podemos considerarlos positivos, confiando en que el ritmo normal de desarrollo que venimos 
experimentando, continúe en el futuro.

Pasamos a exponer con la brevedad que nos permite esta Memoria las realizaciones más destacadas.

Han comenzado a desarrollar sus actividades las Comisiones de Urbanismo y de Asuntos Culturales y 
Tecnológicos habiéndose contactado con el Colegio Oficial de Aparejadores con el fin de mantener una 
estrecha colaboración con su Comisión de Cultura al objeto de conseguir unos resultados más amplios y 
completos.

Respondiendo a la necesidad de agilizar la resolución de los diversos asuntos que requieren su atención, 
la Junta se ha visto precisada a celebrar dos reuniones mensuales, aunque ello suponga una mayor 
dedicación y esfuerzo de sus componentes.

Con igual periodicidad de reuniones las Comisiones de Urbanismo y de Asuntos Culturales y Tecno­
lógicos, atienden a aquellos asuntos que son de su respectiva competencia.

Un acto de singular relieve fue el de la presentación del libro que sobre la obra de nuestro ilustre y 
querido paisano D. Miguel Fisac, tuvo lugar en la Delegación, honrándonos con su presencia la autora del 
libro D® María Cruz Morales Sarò, el Sr. Fisac y el limo. Sr. D. Emilio Larrodera López, Decano 
Presidente del Colegio, que haciendo un hueco de sus múltiples ocupaciones quiso sumarse a este 
merecido homenaje para el que la Delegación no regateó esfuerzos.

Se ha continuado e incrementado la colaboración con los Ayuntamientos, ofreciéndoles los servicios de 
la Comisión de Urbanismo, en la seguridad de que se obtendrán resultados muy interesantes.

En este plano de colaboración con los Ayuntamientos se ha continuado la gestión con el fin de erradicar 
las obras fraudulentas, al margen de las actuaciones judiciales en aquéllos casos que lo requieren.

Asimismo se han realizado gestiones cerca de diversos Organismos solicitándoles la información necesaria 
para la creación de un Archivo de Planeamiento con la recopilación de datos que nos sean facilitados, así 
como para la confección de un catálogo del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico Provincial con la 
posibilidad de ofrecerlos a los Ayuntamientos para su aprobación e inclusión en sus Ordenanzas y 
Planeamientos.

Se ha continuado celebrando en la Delegación, Exposiciones, Actos Culturales y Cursillos de orientación.
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en los que han tomado parte Colegiados residentes. Empresas y artistas de la Provincia con conferencias, 
charlas y presentación de diapositivas, teniendo en estudio la celebración de una exposición de alfarería 
popular con trabajos realizados por alfareros de la Provincia como asimismo el de gestionar cerca de la 
Comisión de Cultura Colegial nos permitan dar a conocer a través de la Delegación, aquéllas Exposiciones 
celebradas en la Sede Central que por su indudable interés merezcan ser contempladas.

La Biblioteca ha seguido enriqueciéndose con nuevas obras, revistas y publicaciones, habiéndose creado 
un fondo bibliográfico para la adquisición de libros cuya temática esté relacionada con la Provincia.

Seguidamente pasamos a exponer las actividades llevadas a cabo en la línea de trabajo.

Colegiados: Altas en la Delegación, 1
Bajas en la Delegación Ninguna

Documentos registrados: De entrada 207. 
De salida 2.317

Expedientes profesionales tramitados, 1.190 
Expedientes profesionales presentados, 1.171

Sería injusto silenciar la colaboración recibida del personal administrativo de la Delegación, de cuyo 
esfuerzo estamos altamente satisfechos.

Abril 1980
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A C T IV ID A D E S  DE TIPO A D M IN IST R A T IV O

Se han realizado durante este período las actividades administrativas para conseguir un buen funcio­
namiento de la Delegación, tanto en lo referente al visado y control de documentos, como al archivo de 
los mismos, así como a los trabajos contables precisos, con un volumen superior al de los años anteriores, 
cuyo detalle numérico aproximado es como sigue:

Proyectos v i s a d o s .........................................  290
Otros trabajos profesionales..............................  687
Registro de s a l i d a .........................................  630
Registro de entrada...................... ..................  355
Documentos contables...................................... Resúmenes mensuales y anuales

Balances y presupuestos con liquidación 
anual

A C T IV ID A D ES  DE GESTION C O LEG IA L

Se han realizado frecuentes reuniones de la Base Colegial, para el estudio de temas de interés profesional. 
Como tema preferente se ha estudiado la posibilidad de intervención en alguna Ponencia del Congreso 
Nacional de Arquitectos.

Se ha intervenido activamente en el desarrollo de los planos y normas subsidiarias de ordenación urbana.

Se siguen las obras de adaptación de 1 local adquirido, cuya inauguración se prevé para el próximo mes 
de mayo.

Se ha celebrado la festividad de la Patrona “Ntra. Sra. de Belén", con la asistencia de la mayoría de los 
Colegiados y esposas.

Abril 1980
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INTRODUCCION

La gestión, colegial llevada a cabo por la Junta Delegada de Gobierno durante el año 1979, está deter­
minada, en buena medida, por estos hechos:

-  TRASLADO  A  LA NU EVA  SEDE  SOC IAL:

La nueva Sede Social, cuyo proyecto había sido adjudicado mediante Concurso entre colegiados resi­
dentes, entró en funcionamiento el 29 de Octubre de 1979.

Dispone de una superficie aproximada de 300 m^, y su instalación ha sido facilitada por el préstamo 
recibido de la Hermandad Nacional de Arquitectos.

La Delegación sigue disponiendo de los locales en que anteriormente estuvo ubicada, destinados actual­
mente a Archivo.

-  REESTRUCTURACION AD M IN ISTR AT IV A :

Ya en la nueva Sede, se ha abordado una profunda reestructuración administrativa que ha atendido 
fundamentalmente a una racionalización del trabajo y especificidad en los cometidos de los empleados, 
todo ello tendente a lograr una mayor agilización en la tramitación y visado de expedientes. En este 
sentido, hay que destacar la implantación de unas nuevas cartelas que permiten un absoluto control de 
las distintas fases de dicho proceso.

Igualmente, se han iniciado los estudios necesarios para la mecanización de la contabilidad de la Dele­
gación, que se iniciará en Enero de 1980.

-  POTENCIACION DE LA V ID A  COLEGIAL:

Como consecuencia de la creciente inquietud y sensibilización de los colegiados residentes ante los temas 
profesionales y colegiales, así como del deseo explícito de la Junta Delegada de Gobierno de potenciar la 
participación colegial, han adquirido pujanza las distintas Comisiones asesoras y colaboradoras de la 
misma, que han venido reuniéndose regularmente y desarrollando una considerable actividad que más 
adelante se resume.

-  COLABORACIONES CON ORGAN ISM OS PUBLICOS:

Las gestiones ante Organismos oficiales, ya iniciadas en ejercicios anteriores, han sido ampliadas, inte­
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resando a los mismos en la problemática profesional y procurando la captación de trabajo para su 
distribución entre los colegiados residentes.

Como actuaciones más sobresalientes en este sentido, destacaremos:

— Contrato suscrito con la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, por el que se adjudicarán a la 
Delegación la realización de 6 Normas Subsidiarias de Planeamiento y 9 Proyectos de Delimitación 
de Suelo Urbano.

— Gestión ante la Delegación del MOPU — y posterior firma por el limo. Sr. Decano con la Dirección 
General de Acción Territorial y Urbanismo — del Contrato para la confección de un Precatálogo de 
Infracciones Urbanísticas en la Provincia.

— Gestión ante la Excma. Diputación Provincial y Delegación Provincial del MOPU para el estableci­
miento de la futura colaboración colegial en el asesoramiento a Corporaciones locales de la Provincia 
en temas de Planeamiento Urbanístico.

— Designación de un colegiado, interesado por el Servicio Provincial del INP, para emitir informes y 
asesorar al citado Organismo.

La política colegial seguida en la adjudicación y distribución de los trabajos así obtenidos ha sido la 
formación de equipos entre los colegiados solicitantes, siempre que ello ha sido posible, así como la 
atención a aquéllos con menor volumen de honorarios percibidos.

A SA M B LEA  G EN ER A L  DE CO LEG IADO S RES IDEN TES

La Asamblea General de colegiados residentes, aún no siendo un órgano previsto reglamentariamente, ha 
sido convocada en 6 ocasiones, cuando la trascendencia de los temas planteados a decisión de la Junta 
Delegada así lo ha requerido.

Como resultado de dichas sesiones, se han adoptado 15 propuestas, sometidas a Acuerdo de Junta 
Delegada.

La nutrida asistencia a las mismas ha puesto de manifiesto el interés de los colegiados residentes por los 
temas planteados, posibilitando un valioso contraste e intercambio de opiniones y actuaciones futuras.

JUNTA D ELEG A D A  DE G OBIERNO

— Integrantes: Presidente—Delegado
Secretario 
Tesorero 
Vocales: 2

En la reglamentaria elección de cargos del mes de Mayo, se renovaron tres de sus componentes.

— Número de Sesiones: 19
— Número de Acuerdos: 120

— Actuaciones seguidas:

La gestión de la Junta Delegada queda ya reflejada, en sus aspectos más significativos, en la Intro­
ducción de esta Memoria.
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COMISION DE CONTROL

— Integrantes: Presidente
Secretario
Vocal
Ponente: Sr. Arquitecto de Control

Durante 1979 han pertenecido a esta Comisión, en turno rotatorio, un total de 9 colegiados.

— Número de Sesiones: 8
— Número de Acuerdos: 46

— Actuaciones seguidas:

— Resolución de expedientes sometidos a su consideración.

— Normas generales del Servicio de Control.

— Informes sobre Aplicación de Costos Mínimos de la Construcción: Propuesta de fijación de 
módulos de ámbito provincial.

— Ha sido interpuesto recurso ante el Tribunal Profesional a uno sólo de los Acuerdos adoptados.

COM ISION DE U RBAN ISM O

— Integrantes: Presidente
Secretario 
Vocales: 5

— Número de Sesiones: 7 (Período Octubre—Diciembre 1979).

— Número de Acuerdos: 12

— Actuaciones seguidas:

— Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara:

* Asistencia a Asambleas Informativas.
* Estudio de las Medidas Urgentes de Régimen Transitorio.
* Alegación a las mismas.
* Informe a la Asamblea General de colegiados residentes.
* Escritos a la Prensa local

— Fichero urbanístico.

— Arquitectos comarcales.

CO M ISION  DE CU LTU RA

— Integrantes: Presidente
Secretario 
Vocales: 6

— Número de Sesiones: 4 (Período Octubre—Diciembre 1979)

— Número de Acuerdos: 15

— Actuaciones seguidas:

— Adquisición periódica dé libros y revistas para actualización de la Biblioteca.
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Se inicia la confección de un "Archivo Fotográfico de Edificios singulares y entornos de interés 
de Guadalajara".

Estudio de diversas alternativas para inclusión en los actos de inauguración de la nueva Sede 
Social,

Se solicita, al autor del mismo, copia del "Inventario Histórico Artístico de Guadalajara y 
Provincia", redactado para el Ministerio de Cultura.

Iniciación de gestiones para la obtención de material destinado de una "1® Semana de Cine 
sobre Arquitectura y Artes Plásticas", coincidente con los actos de inauguración de la Sede 
Social.

V O C A L IA  DE INFO RM AC IO N

— Integrantes: Vocal—Presidente

— Actuaciones seguidas:

Se crea una Circular Informativa para su periódico envío a todos los colegiados residentes, y con la 
intención de ser un vínculo a través del cual se canalicen todas aquellas cuestiones que puedan ser de 
interés para los mismos: Acuerdos de Junta Delegada, información sobre Comisiones, planeamiento 
provincial aprobado, anuncios, etc.

SUBCOM ISION  DE ASUNTOS CO LEG IA LES

— El representante de la Delegación en la Comisión de Asuntos Colegiales ha acudido a las reuniones 
convocadas por la misma desde Madrid, desarrollando en el curso de las mismas los esquemas y 
cuestionarios acordados.

— Por encargo de la Comisión de Asuntos Colegiales se inicia la confección de un completo Dossier 
sobre la Delegación.

A C T IV ID A D  A M IN IST R A T IV A

— Colegiados residentes: Altas ..................................................2
Bajas ..................................................0
Total residentes.....................................30

Documentos y expedientes;

* Documentos registrados de ENTRADA:
* Documentos registrados de SAL ID A :
* Expedientes profesionales V ISADOS:
* Remitidos a A SESO R IA  JURID ICA:

564 (+279 c/r. a 1978) 
3.047 (+569 c/r. a 1978) 

825 ( -  15 c/r. a 1978) 
13 ( -  16 c/r. a 1978)

— Personal:

* Se ha procedido a la contratación de dos nuevos empleados para cubrir las plazas de botones 
—mediante examen— y limpiadora.

* Ascenso a categoría de auxiliar administrativo, por razones de méritos, al empleado que desarro­
llaba funciones de ordenanza.

— F.A.V. y Hermandad Nacional de Arquitectos:

La Delegación ha desempeñado lo dispuesto en lo referente a la prestación de servicios relativos al 
Fondo de Atenciones Voluntarias y Hermandad Nacional de Arquitectos Superiores.
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REPRESENTANTES CO LEG IALES

La Delegación ha tenido representación colegial en:

-  Ponencia Técnica de la Comisión Provincial de Urbanismo, asistiendo mensualmente a la reunión 
convocada.

-  Comisión Informativa formada para la Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Guadalajara.

-  Comisión de Seguimiento de la Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Guadalajara.

AC T IV ID AD ES  SO C IALES

— Ferias y Fiestas de Guadalajara: Colaboración con las "peñas", emitiendo informes gratuitos sobre 
aptitud de locales.

— Comida de Hermandad de colegiados residentes y empleados de la Delegación con motivo de la 
festividad de nuestra Patrona.

— Partidos de fútbol frente a Arquitectos Técnicos y funcionarios de la Delegación del MOPU.

Enero 1980
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Presidente:

SANTANDER

D. Julio González Alloza

Secretario: D, Antonio Ortega Ferrández

Tesorero: D. Ricardo Gutiérrez López—Vázquez

Vocal 1: D. Jaime Carceller Malo
Vocal 2: D. José Enrique Varela Antuña

sustituido por
D. Emilio de Diego Ruisánchez

Resulta difícil conseguir expresar en la síntesis que forzosamente lleva aparejada una memoria, todas las 
actuaciones seguidas en la gestión. De los datos numéricos podrán extraerse conclusiones pero ellos por 
sí solos, no podrán reflejar ni el trabajo invertido ni sus incidencias.

A  lo largo del tiempo transcurrido esta Junta ha trabajado por el interés de todos los Colegiados, que no 
es otro que el interés de la profesión en general y de la sociedad; razón por la cual siempre la defensa del 
colegiado debe pasar por la contemplación de la justicia que al mismo le asiste.

El tiempo de actuación de una Junta, al ser forzosamente corto, impide ver realizados, en ocasiones, 
objetivos que son de más largo alcance. En cualquier caso vamos a resumir brevemente nuestra actuación, 
para que conociéndola, podáis juzgarla.

En el aspecto administrativo se ha continuado con el esquema habitual, habiéndonos visto forzosamente 
obligados a prescindir de un Auxiliar. Se ha continuado con el trabajo de la puesta en marcha del 
ordenador. Hemos introducido algunas modificaciones en su programación y conseguido eliminar 
deficiencias de origen, que fueron causa de retraso en su puesta a punto. Se ha adquirido diverso material 
de oficina, destacando la compra de una máquina encuadernadora, para facilitar las labores de archivo. 
Con relación a este último tema se ha continuado con el perfeccionamiento del mismo, encontrándose en 
fase de reorganización y con la posibilidad de confeccionar un banco de datos a través del ordenador.

Quizá el tema más destacable, es que al fin se han ultimado conversaciones, para la adquisición del local 
adyacente en condiciones aceptables manteniéndose parte de nuestro local de la Calle Ercilla para el 
mismo uso y habiéndose cedido una parte del mismo que no nos reportaba utilidad en la transacción.

Se han propiciado los encuentros entre Colegiados, con el ánimo, a través de un mejor conocimiento de 
fomentar las buenas relaciones, con numerosas reuniones generales y otros actos.

Se ha procurado ofrecer una información lo más al día posible, de asuntos tanto de nuestra Delegación, 
como de otros temas relacionados con la profesión (urbanismo, informaciones públicas, etc.).

Esta información se ha canalizado fundamentalmente a través de circulares, a las que se ha dado nueva 
presentación y una mayor amenidad. Conviene señalar que la misma ha estado a disposión de todos los 
Colegiados que han querido hacer uso de ellas.

En el tema del visado de los proyectos, se ha puesto en práctica unas normas mínimas de presentación 
sobre las que se ha exigido su cumplimiento. Asimismo se ha elaborado una normativa de precios 
mínimos. Por último se han adoptado medidas tendentes a la exigencia de direcciones compartidas, las 
cuales aún siendo exigibles por ley, no se llevaban a la práctica en el caso de Colegiados pertenecientes al 
COAM.
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En el tema de aplicación de incompatibilidades, centrándonos fundamentalmente a las de los Arquitectos 
Municipales, se ha cumplido estrictamente con lo establecido, llevando el seguimiento con datos 
fehacientes, suministrados en algunos casos por los propios Colegiados y en otros por los Ayuntamientos.

En nuestra idea de potenciar la imagen del Colegio, hemos acudido a todas las informaciones públicas, 
presentando numerosas alegaciones y asimismo participado en todas las reuniones de la Ponencia Técnica 
de la Comisión Provincial de Urbanismo, dejando oír nuestra voz.

Asimismo se inició una política cerca de la administración fundamentalmente en el MOPU, en el sentido 
de que las obras de promoción directa, fuesen realizadas por Arquitectos residentes. Pensamos que esta 
iniciativa, pese a las incidencias surgidas, ai menos hoy ya no se cuestiona en su planteamiento inicial por 
ser de estricta justicia. Esta política contaba con el apoyo de nuestra Junta de Gobierno.

En cualquier caso, en los proyectos actualmente en tramitación, figuran arquitectos residentes. Conviene 
señalar la favorable acogida que nos han dispensado en el Ministerio de Educación cuya cortesía con­
trasta notablemente con la dispensada por el Delegado del MOPU.

En cuanto a las incidencias que suelen derivarse de la aplicación del visado urbanístico, éstas han sido 
mínimas, habiéndose producido tan sólo tres denegaciones por motivos urbanísticos.

En el tema de cultura se encuentra en avanzado estado de gestión el montaje de una exposición sobre la 
Arquitectura del Paseo de Pereda y de la Calle Castelar, y se ha realizado un Cursillo sobre Calefacción, 
estando previsto otro sobre Energía Solar.

A  lo largo del año se han venido manteniendo, contactos con la Junta de Gobierno en Madrid, tanto a 
nivel de Junta, como por intermedio de la Comisión de Asuntos Colegiales.

Asimismo se han atendido todas las peticiones que nos formularon tanto organismos públicos como 
privados, en relación con consultas que en la medida que nos fue posible atendimos.

Para finalizar este apretado resumen, queremos manifestar nuestro agradecimiento a todos los que han 
participado en la marcha de la Delegación, especialmente a quienes han formado parte de las Comisiones, 
al personal administrativo que colaboró fielmente, y a quéllos que con su consejo o apoyo nos hicieron 
más fácil la labor.

JUNTA DELEG ADA

Durante el período que trata esta Memoria, la Junta Delegada ha realizado sus reuniones los miércoles de 
casi todas las semanas, dichas reuniones daban comienzo a las 18,30 horas.

Número de Reuniones Junta Delegada ......................................... 39
Número de A c u e rd o s ............................................................... 155
Número de Reuniones G e n e ra le s ................................................  5
Número de Informes en la Ponencia Técnica de la Comisión Provincial de

Urbanismo......................................................................  12

SECRETAR IA

PROYECTOS DE ED IFICACION

Número Expedientes presentados a v i s a d o .....................................  1.089
Número Expedientes visados con sello n o rm a l.................................  1.077
Número Expedientes visados con sello 0 . 4 .............................. g
Número Expedientes visados con sello 0 . 6 ......................  3

PROYECTOS DE URBANISMO 

Número Proyectos presentados a visado .
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Número Proyectos visados con sello 0.3 
Número Proyectos visados con sello 0.6

Total de trabajos presentados en esta Delegación desde el día 1 de Junio de 1979 hasta el día 31 de 
Marzo de 1980, ambos inclusive: 1.094

ARQ U ITECTO S R E S ID E N T E S ............................................. 1.031

Anteproyectos 4
Proyectos Básicos 25
Proyectos Ejecuc. 912
Informes 89

ARQ U ITECTO S NO R E S ID E N T E S .....................................  63

Anteproyectos 5
Proyectos Básicos 5
Proyectos Ejecuc. 48
Informes 5

Altas Colegiales en el año 1979 . . . .  10 
Bajas Colegiales en el año 1979 . . . .  1

Al 31 de Diciembre de 1979 los Arquitectos residentes son . . . .  67

REG ISTRO  G EN ER A L

Documentos registrados como EN T R AD A  
Documentos registrados como S A L ID A  .

288
307

Durante este período de Mayo de 1979 a Abril de 1980, el número de Arquitectos designados para actuar 
como Peritos en diferentes informes ha sido: 7.

SER V IC IO  DE IN FO RM AC IO N  Y  PUBLICAC IONES

Durante este período se ha planteado la necesidad de una Circular para nuestra Delegación, a la que se le 
ha dado una nueva concepción e imagen.

C IR C U LA R ES  ED ITA D AS

Desde la núm. 1 de fecha 18.6.79 
Hasta la núm. 25 de fecha 7.4.80

C IR C U LA R ES  ESPEC IALES ED ITA D AS

— Acta Reunión General 28 NOV. 1979
— Acta Reunión General 16 ENE. 1980
— Acta Reunión General 28 FEB. 1980
— Congreso Nacional de Arquitectos
— Plaza Arquitecto Municipal Santaner

En preparación se encuentran los siguientes trabajos e informes:

— Arquitectos Municipales/Arquitectos Comarcales.
— Historia de la Delegación de Santander.
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SU BCO M IS IO N  DE CO N TRO L

INTEG RANTES DE LA  SUBCOM ISION:

Presidente: D. Luis Pedraz Derqui

Secretario: D. José Ignacio Gutiérrez—López—Vázquez

Vocales: D. Fernando Fernández Herrero
D. Antonio Guzmán Gutiérrez 
D. Clemente Lomba Gutiérrez 
D. Manuel Fernández Aguilar

NUMERO DE R E U N IO N E S .....................................  27

PROYECTOS ED IF ICAC IO N

Número Expedientes visados con sello 0 . 4 ................... 9
Número Expedientes propuestos para sello 0 . 6 ...............  5

PROYECTOS U RBAN ISM O

Número Proyectos presentados a v i s a d o ......................  3
Número Proyectos visados con sello 0 . 3 ......................  3
Número Proyectos con visado denegado ......................  —

La Subcomisión de Control durante el ejercicio del año 1979—80, ha venido reuniéndose anualmente 
una vez por semana, y su composición ha sido de 5 miembros: un Presidente y un Secretario que han 
permanecido fijos todo el año y dos Vocales que han ido rotando cada cuatro meses.

Los temas más comúnmente planteados han sido:

TEM AS DE ED IF ICAC ION

— Aplicación de honorarios facultativos. Control de los mínimos establecidos.
— Interpretación sobre la Circular CT—7. Precio por m^.

TEM AS DE U RBAN ISM O

— Interpretación del Planeamiento en cada caso.
— Resolver problemas presentados al no existir planeamiento (caso de casas urbanas sin delimitar). 

IN CO M PAT IB IL IDADES

— Control de Ingresos de Arquitectos Municipales a efectos de Incompatibilidades.

Los trabajos realizados por la Subcomisión, durante el año han sido los siguientes:

— Nueva Normativa para la aplicación de Costos M ínimos de Construcción.

— Nueva Hoja de Características del Proyecto para presentar a Control sustituyendo a la CT—7.

— Hoja— Resumen de las Normas Mínimas de presentación para Proyectos (Anteproyectos, Proyectos 
Básicos, Proyectos de Ejecución...)

— Pliego de Condiciones Generales y Particulares, para uso optativo de los Colegiados. (Pendiente de 
aprobación en la Junta Delegada).

— Los diferentes criterios de Control, tomados por la Subcomisión han ido apareciendo en las 
Circulares Colegiales.
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SUBCOMISION DE CULTURA

INTEGRANTES DE LA SUBCOMISION:

Presidente: Pedro Arbea Ayestarán

Secretario: Fernando García Negreta

— Adquisición de dos pinturas de Manuel Raba, una de Esteban de la Foz y otra de Eduardo Grúber.

— Entrevistas, cartas y gestiones con el Ministerio de Cultura, Diputación, Ayuntamiento, Caja de 
Ahorros de Santander y Banco de Santander, para la financiación del Inventario del Patrimonio 
Histórico—Artístico de la Provincia de Santander.

— Cursillo de Calefacción por Pedro María Rubio Requena.

— Cursillo de Energía Solar por Pablo Navajas.

— Artículos periodísticos sobre la Casa de la Calle de Las Cadenas, Castro Novo y Playa de Oyambre.

— Aportación del material y solicitud de incoación de expediente de Conjunto Histórico—Artístico a 
los Paseos de Pereda y Castelar.

EN PREPARACION:

— Exposición para el mes de julio con fotografías, dibujos, etc. de los Paseos de Pereda y Castelar.

— Publicación resumen de esta exposición.

— Bases de la Comisión de Cultura para las .próximas elecciones,

— Viaje de estudios.

SUBCOM ISION DE U RBAN ISM O

INTEGRANTES DE LA  SUBCOMISION:

Presidente: Luis M^ Cubillas Haro

Secretario: Miguel A. Lázaro Lafuente

La Comisión de Urbanismo se ha venido reuniendo con una periodicidad normalmente sernanal y 
quincenal en otros casos, siendo sus actividades más destacadas las siguientes:

ARCH IVO  DE PLANEAM IENTO

Compuesto por un archivo básico de consulta a servicio de los Colegiados.

Se logró completar el Planeamiento de los Municipios más importantes de la provincia con algunas 
excepciones, por falta de la necesaria colaboración.

Se pretendió asimismo, informar a todos los profesionales que redactaran planos de Urbanismo, sobre el 
interés que este archivo tenía para cualquier trabajo profesional, instando a que colaboraran en todo 
momento.

INFORMACION

Periódicamente, se ha ido informando a todos los Colegiados mediante Circular, del estado del Pla­
neamiento en sus anuncios oficiales del Boletín de la Provincia.
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INFO RM AC ION  PUBLICA  E IN FO RM ES

En tcxJo momento, se ha estado pendiente del estado del Planeamiento en la provincia, con seguimiento 
a través de las disposiciones oficiales y el posterior estudio de los proyectos, habiendo elaborado los 
informes para acudir a las informaciones públicas que a continuación se expresan:

— Plan Parcial de Ordenación "Sobrellano de Comillas".

— Proyecto de Urbanización del Polígono de El Zapatón en Torrelavega.

— Programa de actuación Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de "La  M ina" en Piélagos.

— Normas Subsidiarias del Planeamiento de Noja.

— Normas Subsidiarias de Planeamiento de Ruiloba.

Esta Comisión hace saber en este informe que se continúa la labor iniciada, solicitando de todos los 
Colegiados la prestación de su necesaria colaboración.

Asimismo, se comunica que se tiene en trámites el poder ir completando el archivo de cartografía 1:5000 
así como el 1:2000 del Ayuntamiento de Santander, habiendo faltado tiempo material para realizar la 
oportuna gestión.
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IS  de septiembre de 1979 ALER TA.— Información loci

LA  SEDE DE LA  CAM AR A  DE L A  
PR O PIEDAD , EN PELIGRO

EL COLEGIO DE ARQUITECTOS 

SE  OPONE A SU  D E R R IB O
Se trata de uno de los pocos ejemplos de la arquitectura del 
Ecleticismo de Santander. La ComMón de Cultura de la Dele­
gación montañesa de este colegio se ofrece a los organismos 
competentes para elaborar un plan de urgencia de Protección 
del Patrimonio

Es noticia de esta Delegación de Santander del Colegio de 
Arquitectos de Madrid que se pretende derribar el actual edi­
ficio que ocupa ia Cámara de la Propiedad en ia calle Ramón 

Dóriga, antes llamada Cuesta de las Cadenas (calle que une la plaza 
de Ceñadlo con la calle de Santa Lucia). Es intención de la propiedad 
el derritx) y posterior edificación de todo el solar que está calificado en 
las ordenanzas como zona de edificación intensiva.

tóetenos. La acertada síntesis de 
los materiales reflejada en los pa­
ños de cerámica a ambos lados 
de la entrada principal, el uso de 
la piedra, la rotundidad de los vo­
lúmenes en su clara referencia a 
a la tradición regional y la cuida­
da composición de las fachadas, 
hacen de este edificio una deli­
cada muestra de la arquitectura 
del siglo X IX  y de la memoria his­
tórica de nuestra ciudad que se 
nos va sustrayendo lamentable­
mente.

i .

Vista del edificio.—  (Foto Jorge FamAndez.)

El actual edificio, obra realiza­
da por el arquitecto Atilano Ro­
dríguez del Collado en 1888, es 
uno de los pocos ejemplos de ar-

quitectura del eclecticismo que 
se conservan en nuestra ciudad, 
reuniendo elementos neomudója- 
res y góticos con elementos au-

Es de resaltar también el valor 
del entorno ambiental del que 
forma parte esta edificación que 
se veria seriamente dañado con 
su desaparición.

Cada día observamos un nue­
vo atentado hacia edificios, pai­
saje y medio ambiente, sin que la 
cadena parezca tener un final.

La falta de medidas de protec­
ción, la ausencia de conciencia 
pública, la abulia e ignorancia de 
los organismos responsables de 
su cuidado y la despiadada espe­
culación del suelo, están destru­
yendo rápida e implacablemente 
nuestro patrimonio arquitectóni­
co.

La comisión de cultura de este 
Colegio reclama desde esta tribu­
na las medidas necesarias para 
detener con urgencia esta situa­
ción y se ofrece al Ayuntamiento, 
Diputación Provincial, Ministerio 
de Cultura y a cuantos organis­
mos les compete el tema para la 
elaboración de un plan de urgen­
cia de protección del patrimonio, 
hasta que un estudio más profun­
damente elaborado nos permita 
encauzar el problema con mayor 
rigor. Si dichos organismos no 
afrontan de manera decidida sus 
responsabilidades nos veremos 
decididamente abocados hacia el 
exterminio de todo nuestro patri­
monio. —  La comisión de cultura.
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12 8 Die .  1979 D . N . Cartas

El Colegio de Arquitectos, en favor 
de la conservación de las playas

“ E l objetivo del prä­
sente escrito, es i.amar la 
atención de la opinión 
pública, instituciones y 
Administración, sobre el 
peligro en que se balia 
nuestro paisaje natural, la 
costa y más concretamen­
te el excepcional paisaje 
del litoral, que compren­
de las rías de San Vicen­
te de la Barquera y la 
Rabia, con las playas de 
Merón, üyambre, Comi­
llas y el conjunto de pni- 
deras y íincas existentes 
en dichos lugares.

Dicho conjunto natu­
ral, casi “ virgen", consti- 
tuye uno de los parajes 
más bellos del Utoral 
Cantábrico. ' En dicha 
área existen actualmente 
fuertes presiones para 
edificar y de hecho se 
han realizado ya varias 
edificaciones aisladas, que 
atentan gravemente contra 
loa valores naturales del 
lugar.

Ante esto, la Diputa­
ción con buen criterio 
ha redactado un plan ea 
pedal de proteedn de la 
playa de Oyambre, qjie

ha s:do expuesto al públi­
co en ‘el mes de julio de 
1979.

E l Colegio O ficial de 
Arquitectos, eons: d e r a 
que las medidas de pro- 
tección del plan permiten 
conjugar la utilización de 
la playa y su en '> -10, con 
su conservación, estable- 
dendo medidas de pro­
tección adecuadas que per 
mitán evitar su degrada­
ción ambiental.

Es por esto que, ante 
la oposición surgida por 
promotores particulares y 
propietarios, en la expo- 
sidón pública del plan, 
el colegie se ratifica, apo­
yando firmemente el coo- 
temdo del mismo, recor­
dando las graves agresio­
nes realizadas ya en otras 
zonas de la costa de la 
provincia, todo ello  en 
base a los criterios inequí­
vocos de protección que 
la Ley del Suelo y que

sus reglamentos estable- 
clen;
Art. 121-D;

l o s  planes generales de 
ordenación, conté n d r á n 
medtdas para la protec­
ción del medio ambiente, 
conservación de la natu­
raleza y defensa del pai­
saje elementos naturales 
a cuyos efectos el plan es 
tablecerá (art. 36 A del 
reglamento) “ las medi­
das y condiciones que 
sean precisas para la con­
servación y protección 
del suelo, flora, fauna, 
paisaje, cursos y masas 
de agua y de más elemen­
tos naturales, incluyendo 
en su caso, la prohibi­
ción absoluta de cons­
tru ir".
Art. 16,3-8:

En ausencia del plan 
director territorial de 
Coordinación o plan ge­
neral, o cuando éstos no 
contuviesen las previsio­
nes detalladas oportunas

y en áreas que constitu­
yan una unidad, podr<in 
redactarse planes espe-ia- 
les, que permitan adoptar 
medidas de protección 
catalogación, conservación 
y mejora de los espacios 
naturales del paisaje y 
del medio físico.

Por todo ello, creemos 
necesario que ios organis­
mos responsables de la 
ordenación del territorio, 
desarrollen todas las me­
didas necesarias para le  
tener la degradación del 
medio natural, según ios 
criterios de la Ley del 
Suelo, anteriormente ex­
puestos.

En tanto estas medid-as 
so tomen, creemos nece­
sario detener cualquier 
actuación que ponga en 
peligro dichos valores" 

fo n  gracias anticipsdat- 
le saluda atentamente. 

Junta delegada del 
Colegio de Arquitec­
tos de ¡VYadrid.



DM - M iércoles. 2 3  de enero de 1980 Santander

A de fiüo nuœ- 
nonnBÉi tiiibsidlarifts 

(le pliurlûcaclâa urbana ban 
(tdo îZÜjudloedM a equlpw 
de tuent <** regûfe y exl*. 
Ce ia sospecba de que le 
eoitfitruccidD de viviendae de 
prcsnocido oficial, depeak- 
dUntps dtreotamenie del Mi* 
idsterio, <ioa ontre-
gpHa a orquitect06 no red­
i t e s  en Cantabria «cuando 
erbten »»a * normas orlen* 
tnüvas deí MOPU para que 
}06i delegadas se pongan eo 
leiacióa con los Colegios de 
Aiquitectos de cada provla- 
da para eneargirselas a loa 
ppcrfestcinniM que on ella r»> 
ilden». EMdentemente un te­
ína que por sus implicado* 
oes afecta directajnente al 
foturo pteDeaeaiento tirba* 
Dístico en esta reglón, que 
deberá ser aewnUlo por el 
eobe auldoomo. Bn una lar- 
f l  oonversaddn, mantenida 
ooo un grupo de arquitectos 
dei colegio de 6ontander be- 
0)06 intentado reconstruir la 
Ustonn.del contencioso que 
enfrenta desde hace ya vek* 
Itm mesea al delegado dei 
UDFt' y al Ooleeio de Arvil- 
teoto!̂  de flaatander

Durante la etapa de Ga* 
nigue:> Wak!«er al frente del 
ICnisterio de Obras Ptibii* 
cas y UrbsBÉsne se hizo la 
prop'.x'sta a las delegaciones 
provinciales del ministerio 
para iue procediesen a lle­
var a oabo viviendas de 
proni'raóD oAcial. directa­
mente- por el propio Minis­
terio Cn Cantabria es boy 
d  dü< en qne todavía no se 
bao llevado a efecto este ti­
po di- viviendas, sí bien está 
S punu> de adjudicación 52 
vivienda' sociales en el Po- 
Sgooo de «Sb Zapatón» en 
VorrelHvega y M ) de] miaño 

en tei Albencia. Las 
nom a.- rtksaftas por el Mi- 
nistern a sw  delegacioce» 
fsoviiv-iaies. coa carácter In- 
dfeativo  ̂ psro sin lugar a 
dudas husadas eo la 'óglca. 
«ra de que estos proyectos 
ftnrar •>nsssfados a los sr- 
qoiteeror rartdfteB en cada 
provincia, para lo cual se 
ttaarl; una ceoperac-«^ ee- 
trscba entre la delegación 
dd MOPTT f  él Ctriegio de 
Alquil <»ctoa.

ffln embargo y mientras 
B  ■'̂ tras provlDcia.«' asta 
bOoperacióR em aceptada oo 
tno en Dergea. ValladoUd. 
Ciudad Roal. Toledo, Ma­
drid V Baroslesm. Según le 
nvlata xGAUs que edita si 
Colegio te teqaHaotos de 
Cataluña, a mediados dei 
•fio pasado cfneo proyectos 
del Ministerio se adiudlt»- 
ron a través del dtado or- 
ttniamo prqfsaieeal, finali- 
aodo la infonnacUb) con un 
párrafo suficientemente slg- 
otfhiatívo: cH  tsm  ea im­
portante —se refiere a la 
MUudicación de |a forma se- 
fisteda antenonneata^ ya 
qoe en un futuro, parece 
que no será sólo el Minia- 
birlo quien aegmzá utilizan- 
do es*a Via de adjudicación. 
Sino que tanto la Generan- 
tet como loe ayuntamientos 
podrán apuBSarse 8 la mis­
tos») ->n Cantabria se Ini 
dan una serie de negociecio- 
Dss 7 entrevistas entre eJ 
delegado provtxunal ~oque 
)&tnro.̂ ;i y la junta directiva 
dd C( t't̂ lo de Arquitectos 
fia qii>> haeti- e) moment« 
se h:- llegado *> olngúr
aooerdo

loe <ntentos negociadores 
como«:'=ir(Tn cuando ooo fe­
cha d«‘ 27 de Junio «le 1979 
f i  Coi>'?io óie Arquitectos dc- 
fiantaudcr envía una carta 
«  de-.:ado doi MOPU, Or 
toado por si presidente dê  
Ooleglo y SD la que se sefia- 
id que «tenlecido oonod- 
wwMOto te la propuesta para 
Ib eonstreodÓQ te  MO v^ 
Wandas aoslalaa de proam* 
ddn dlrsete por ete Mirtiafa-

fŜ . " -i. .

í.bSb'ii;

f  i

La ctHistru'tclón de viviendas oficiales en Santander y la  realización de las migmaa por arqifitectos no cánta* 
bros. ha despertado la crítica de los arquitectos aatócttmos que quieran hacer ese trabs^.

Demincia de los arquitectos cántabros contra 
el delegado del MOPU

margina a los 
arquitectos cántabros’’

«N o vamos a tener más remedio que apuntamos *>1 Colegf .. 'e  Madrid si queremos que se nos encarguen 
proyectos de planeamiento urbano en Cantabria». Elsta es la conclusión a que han llegado un buen número 
de arquitectos, que viven y trabajan en nuestra región, ante la actitud adoptada por el l e g a d o  provincial dd  
Ministerio de Obras Públicas y Urbuiismo (MOPU). Según estos arquitectos el señor Roque Manresa ba he­
dió caso omiso de las peticiones realizadas oficialmente por ?I Ckilegio de Arquitectos de Santander y de los 
propios documentos informativos de su Ministerio, que en su número 10 señala como factor a tener en cuen­
ta para ia adj« dicación de trabajos de planeamiento urbano la «exn<»r^Ancia de tr^ a jo  en ei territorio, tanto 
individaal como en equipo y la residencia en el territorio».

rio te Obras Públicas y ür- 
banlano a situar en La AI- 
berlcia, por esta junta dele 
gada presido se adopto 
el siguiente acuerdo: cureai 
una oomunlcadóQ al Uustrf* 
simo sefior delegado provin­
cial del Ministerio de Obra» 
Públicas y Urbanismo en 
Santander para darle cuenta 
te  la preocupaci«^ sentida 
por esta delegación d e 1 
OQAM, que considera de 
gran Interés para la profe­
sión conocer cuales son los 
propósitos <iel Ministerio en 
lo qtie se refiere a la adju­
dicación de los encargos de 
proyectos correspondientes 
y ofreoer la colaboración de 
la delegación para íonna- 
dón de equipos de redacto­
res con lo que se garantiza 
una elevada calidad de 
dlsefto y se contribuirá a 
una posiUe mayor distribu­
ción d«l trabajo proíeslo 
nal». Blste escrito no reciteo 
respuesta por parte de ia 
delegación ministonal por 
lo que ai cabo «le varice 
meses la Junta del colegio 
solicitó una entrevista con 
aquél.

A la reum«te que oalna 
sido solicitada por carta y 
aceptada por el delegado te­
lefónicamente. asisc 1 e r o n 
cinco miembros de ta junta 
del Colegio de Arquitectoe 
de Santander, hacien<1o lle­
gar al delegado, señor Ro­
que Manrresa la preocupa­
ción de los colegiados por­
que las oonstrucdones de 
vivientes previstas no fue­
ran encargada« a quiene« 
pertepeeao al Colegio te 
Santander. La respuerta re­
cibida, segúa aos cognentan

IOS arquitectos tei Colegio 
te Santander, fue de que é) 
era el único responsable de 
ia adjtidicación de las obra’- 
y de la designación de loe 
equipos <}ue deberían reali­
zarlas «aunque añadió —co­
mentan— que recogía núes 
tra idea» a pesar de lo cua; 
se sigue sin resptieste con­
creta a esta segunda ^tra­
vista que se celebró el 4 d< 
septiembre «Un ooco des 
puég —continúan nuestros 
informadores— nos entera­
mos que estaba prevista le 
edificación de cincu«ita y 
dos viviendas en ei Polígo­
no «iel Zapatiín en Tórrela 
vega y que éstas iban a ser 
construidas por dos arqui­
tectos de Madrid y uno re­
sidente OI Santander que

era, además, imembro de la 
nmta».
. A partir de ese momento 

IOS aixxitecimientos se pre 
-ipitan y la junta -lecide ha­
cer llegar a la delegaciiMi 
orovinciai d e 1 MOPU su 
preocupad«^ ante estas no­
ticias, paralizándose a par 
tir de ese momento el pro­
yecto y dimitiendo a! arqui­
tecto miembro de la junta 
de su cargo aj tiempo que 
se niega a hacerse car;o del 
proyecto. Bn el acta de la 
rr;uni<ín de la Junta de 2B de 
noviembre de 1979, y en car 
pitulo de aouerdoa adopta­
dos se señala que por una­
nimidad ia reunión genera) 
«considera Int^rtuno, inad­
misible 7 a todas luoes in­
justo y lesivo a ios intere­

ses «te loe oodegladoe reel- 
dentee en la provincia de 
Santander, el que loe 
yectos te  ejecución y direc­
ción de obras te las vivien­
das sixúales promovidas di­
rectamente por él MOPU, a 
realizar en esta provincia, 
sean adjudicadas a arquitec­
tos no resi«iente6 en Santan­
der». En la misma reunida 
se decide responder a la ¡)e- 
Ución realizada por el dele­
gado provincial del MOPU, 
telefónicamente, ' sohcdtando 
las llOas te los equipos te  
colegiados dispuestos a psr- 
ticl;aar ec la realización te 
las obras citada», en las 
cuales se liacrlbea la mayo­
ría <ie ’os od^ades volun- 
tariamente.

Ia  siUiaclcki aotualments 
continúa de lA mldCM íonno» 
sin que se baya recibido 
respuesta a las peticiono« 
realizadas por el Colegio te  
Arquitectos, aunque nuestros 
comunicantes dloeo estar 
oonveocidee te  que oocU- 
núan loe contactos con ar­
quitectos te  Madrid y ooo 
algunos de Santande- que, 
también, podrían aceptar 
«porque el delegado ertá 
Puacando dividimos acer­
cándose a los que votaroo 
en contra te los acuerdos». 
Une situación que se cotn* 
plementa no ya con suposl- 
dones sobre formas te  ac­
tuación de la delegación pro­
vincial sino que se funda­
menta en hechos oomproba- 
doe como es la forma eo 
que se ostán adjudicando 
las normas te  planeamiento 
gdiaalscioo so Cantabria 
prooiovidas por la CTCUF 
(OomiBióD Técadoa te  Ooor-

dinackb ULunístio» P.»- 
vlin«úal) orv,an:smo uol «iu« 
forman peutc, ccáe'xe a,..do «  
partes iguales ecviuj*ni,-¿'.- 
mente, la Diixiitar;ióz\ y m 
Mín i^ rio te  Obras Fúblicea 
y Urbanismo, per me«üaclte 
te  la delegación provinniaL

1a  iaaxisteDcta en la ma­
yor parte te la región te 
normas uibaniaticas llevó 
durante el año pasado, prin- 
dlpalmeaíe a partir te  «a 
temocraitizBción de la Diipu- 
Mdón Rovincial, a que 3« 
sonvocaran tm buen r.ibnuro 
de oonounes para cdiudica- 
dón te diversas figura,  ̂ oe 
j^aneanteato. c£li Colegio 
—señalan lo s  erqujtecto« 
oon los que babOamos— no 
Impugnó las bases de los 
concursos a pesar de la exis­
tencia te  Bágunaa irregular:-' 
dades por considerar o.uu ia 
tarea primordial ara el dolar 
a Cantabria te  un plAneo- 
mieoto urbanistóoo adecjado 
y te  la necesidad de que 
esos medidas se tomasen 
con rapidez». Tampoco se 
ba tenido en cuenta la opi­
nión del Colegio de Arqiú- 
teotos y del ■ de Ingcnierof. 
en la foivna en que se han 
hecho las adjudicaciones, ni 
teznpoco han estado presen­
tes un ntembro de cada uno 
te  l06 oolegiljs citados, co 
IDO establecen los normas 
legales, en la mesa de con- 
ttatación.

Todo ello ba traído como 
oonsecneucia, a Juicio de 
nuestros comunicuntes, una 
serie te  irregularidades cur 
tare las que destacan la ao- 
Jtidicación te  normas subsi­
diarias de planeamiento ur­
bano a poblaciones que de^ 
pués se verán afectadas por 
las normas provinciales aúo 
no adjudicadas. Entre las 
que lo han sido ya. desta­
can los problemas plantea- 
ds y por los
autoridades municipales es 
los munlc4>io8 te Los Co­
rrales, E^unedio y el Plan 
Comarcal de la Cabecera del 
ES)ro, las tres adjiKlicadas a 
equipos te  fuera en tguaJ 
sttuedón se encuentran Po­
tes, Arco Sur. que incluya 
ios municipios de Ribamon- 
tán del Már, Bihamontán al 
Mente. Marina te  Cudeyo. 
Medio Cudeyo, ViUaoscuau y 
Entrambasaguas, Sen Tab­
ees de Biulsa, BárrcrA te 
Cicero, noornxis prr/vinciolc-s 
y revisión del Piau General 
te Piélagos, todos ellos ad­
judicados al equipo que di­
rige el arquitecto Orbe C» 
DO, residente en Madrid.

Ante estos hechos ka  ar- 
qulteotos do Santander Invo­
can las normas intenuus, re­
cogidas en bolettoes pubUc« 
dos por ei prc^Mo roinlsterto 
7 en les que m &>;iVdnn al­
gunos ariteodos a tenar eo 
cuenta para la adjudtcacióu 
de normas de pL îieamleotu 
urbano, y que como m  *a - 
fiataba al prtDdpto, 
oemo elemento a loner en 
ounota la resldeojia en el ta- 
rrltcrá» te  tas arquiiecUA 
encargados te  los proyetáos, 
esf oesno el ocgtocJtttUtato te 
la zcdoa a oztenor. Se ds <á 
caso te  que elguooa equi­
pos, a los que han sido ad- 
JtaBosdoe estas normes, oí 
as bao presentado en la z>* 
na que les ba sido aeî a^ 
da, levantando sueleadas y 
oreando malestar entre Ies 
vecinos y las autoridades 
munlclpatea afectadas oomo 
parece ser el caso te  Los 
Corrales y de cuatro aytaj.- 
tamlenCos del Partido Jud^ 
clal de Reinosa (Enxoedlo. 
Campo te Suso, Las Roana f  
Valdeolea). U na sttiatahSn 
confusa que de no adatarle 
pueda Incidir negatlvaiaeats 
«1 eí proceso da reyloeett- 
nción te  todo lo relainoaa 
do ooo «I planeamiento ur­
bano «n Cantabria.

VIelor OUCM
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Rectificación del delegado del MOPU a una información 
de nuestro periódico

Los arquitectos cántabros pueden 

presentarse libremente a los concursos
a  i e np iJo p rovin cia l d e l M ln is te tlo  de O braá Pd- 

M oa s  ]T IM a n is in o  nos envía  e l s lgn ie iite  eacrtto de reo- 
•  ana in fon n ad lóa  ap orod d s ayer en  n oestro

R w  la  ÉMoaotltua y falta 
da ( l e v  M ' pitado escrito 
OBUeoM qofr'oo puede reco- 
g v  U  aptatOn de loa arqul- 
tactos etetabroe, pues los 
oMeglaaM de S an tan der, 
■parte de aMceoer todos mis 
respetes y oensideracidD téc­
nica. na pueden suscribir 
lae oarbarIdBdes é tmprecl- 
■lenes vwtldas en tal escri­
to. A pesar del titulo «Se 
■ vrg iaa  a los arquitectos 
Oéatabrew, aaás adelante, ya 
en el teata, w  indica que se 
trate ds grupo solaaien- 
te, si tatOB se esconden sus 
nombres, garantizando * la 
impunidad dej anonimato a 
kt hora de la manipulación.

Hay que informar, rectifi­
cando la pésima versión, de 
que en virtud del convenio 
de uriMnIsaBo suscrito entre 
al MOPU y le Diputación 
S k o v tn ^  eoiste un organl»- 
S »  provteoial contratante 
qne es la grisma Diputación. 
Usté organtsniu aprobó en 
MIS fivn gp i Mili lentes plenos 
r  editó en al Boletín O ficial 
de la Provincia ios pliegos 
de oandWones para la eon- 
vooatsria de conoursoe pú- 
kUoos, a l objeto de garanU- 
■ar el cocveoto sistema de 
adludlcealAi de planeamlen- 
ID urboM  en la provincia

l e  cwriMón encargada de 
las adtudiaaolaoes se coro- 
pene de aletp miembros,, ba­
jo  la piaddnncln del presi­
dente de la Diputación, sien­
do al driegado del MOPD de 
tos mlMOMis,

Uto actos púbUcos, bajo la

preskteocla d tí ecroeleoítisl- 
m o presidente de la Diputa­
ción Provincial, aaigt-ido por 
loe diputada pertenedentea 
a la comisión de vivienda y 
urbanismo de la oorporadito 
provincial, por loe restantes 
nriembios ^  jtuado y con 
la p restid a  y asesoramten- 
to de cada uno de los alcal­
des y concejales de urbanis­
mo de todos los ayunta­
mientos cuyo planeemlento 
salla a concurso público, se 
efectuaron las votaciones 
para el^dr a los equipos ad­
judicatarios. E3 secretarlo 
general de la Diputación 
Provincial dio fe  y tomó ao- 

. ta de cada una de las adju­
dicaciones y alU, en n in g ú n  
momento, pese a la asisten­
cia de nunaerosoe equipos do 
arquitectos, se produjo la 
más leve reclamación al res­
pecto. No sé qué puede en­
tender d  infonnodoi por 
«denunds» besada tac- la 
sospecha”  al prindplo de su 
escrito y atribuyéndosela a 
los arquitectos cántabros 
ci-'-ndo, al .carecer, ae trata 
solamente de un grupo. Por 
comunicacióE del órgano 
contratante, es decir, la Di­
putación se Invitó a todo» 
los arquitectos, a  través de 
su colegio profesUmal pcua 
que pudieran concurrir si lo 
deseabai Ele claro que pu- 
dlenn, presentarse a ddiOE 
concursos Hbremente nian- 
tOB p-ofeslonales k> hubie­
ran ocmsiderado convenien­
te. Ninguna oontratadito, 
por consiguiente, de temas 
de planeamiento urbano en

toda la provincia, ba sido 
efectuada por el MQPD.

In  falta de rigor e m pre 
cisiones aon' abundantes en 
ai cttado escrito porque se 
mezcla la adjudicación en 
Ibrrelavega de 52 viviendas, 
competencia dlrecte por de- 
l^gKúón del M inisterio, con 
otro su La A lberida de Ja 
que ofidalimente no tiene el 
IfO PD  ninguna noticia ni in­
tervención. La primera ad­
judicación, contra lo  que di­
fusamente se afirma, fue 
hecha al arquitecto monta­
ñés don Angel Hemándea 
Morales.

Els evidente que no son lo 
mismo los respetabilísimos 
Intereses de los ooi^fiados 
que posibles anónimas pre­
tensiones acerca de mcargos 
de proyectos. obvio, asi­
mismo, que no pueden mez­
clarse ni ocmfundirse las 
respectivas competencias de 
la  delegación dei MOPU y el 
Colegio de Arquitectos, y 
menos de la Junt^ de gobier­
no como hace é l informador 
ern toeap i^te. Todavía oscu- 

,0^^tariáe î áa con la 
eiQiaiÚlablón en la qiíé tam­
bién involucra el futuro ente 
ai&Sriarao de la  t-^ón .

Eto relación a la qu^ja de 
la auseada del Colegio en 
las deliberaciones para I9 
adjudicación, la Diputación' 
seguramente oón el bum 
criterio de posibilitar mclu- 
so la concurrencia a los 
miembros de la Junta de go­
bierno, pera la totalidad de 
diobos ocncursos, se abstu­
vo de Invitarles Lógicamen­
te no se puede ser juez y 
parte habida cuenta ade­
más, de que como es públi-

00, la  totalidad de loa "Ofo- 
ponentes de la referida jun­
ta de gobierno se presenta­
ron en varios equipos y, ec- 
oepto uno de loe miembros, 
todos tograron adjudicacio­
nes. Se baa seguido los per­
tinentes criterios de adjudi- 
caclito públicamente, s in  
cuesticmar, por ejem plo, el 
tiem po de residencia en 
Cantender, aunque se pro­
venga de Burgos o  eodsta 
ascendencia con relaciones 
directas a intensas en 
mundo de la construcción.

' Etnatanetee quiero decla­
rar que no ee m i deseo, ni 
en ello  consiste m i tratajo, 
m trar sn ociosee o maUnteo- 
donadas polém icas por lo 
que con esta aclaración dejo 
zanjado el tema. E3 criterio 
de la delegación del MOPU 
en Santander es de zegulr 
fielmente la idea de descon- 
centraclón en m ateria de 
urbanismo, pero sin renun­
ciar un áxidce a las conqie- 
tendas, facultades y respon­
sabilidades que, oonfonbe a 
la ley, tiene m  m ateria’ de 
promoción de viviendas.

Oomp sabe la mayoriá’ de 
los arquitectos que residen 
en esta provincia mi despa- 
cbo está totalmente abierto 
y slempr-^ ban estado a su 
dlsposlci<to los servidos de 
la delegadón. Otros serán s 
quienes conviene intentar 
que no se mantengan estas 
buenas relaciones, pero se 
puede anticipar el más ro­
tundo fracaso para sus tor­
pes maniobras.

ROQUE MANRESA 
DELEGADO DEi. 

MOPU BN SANTÁNDEB
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Réplica a la biformaclòn del delegado del MOPU

E1 Colegio de Arquitectos confirme la 

marginación do los profesionales cántabros
Una información publicada por EL D IA R IO  MONTAflES, al día 23 do otto moa, 

fuo doamentlda per ol delegado del MOPU en Santander. Ahora, al C e ló le  Oficial de Ar­
quitectos viene, mediante respuesta al delagade, a confirmar le publicado por este perió­
dico. EL D IARIO  MONTAÑES no quiere entrar an la polémica entre-el sehor Roque Man- 
rasa y el Colegie de Aquitectos, ya que es un tema complejo, donde además hay intere- 
*•* sectoriales. Unicamente queremos dejar bien sentado que la información ofrecida per 
este Diqrie no fue «inventada», ni carente de base. Para realizarla se consultó a los arqui- 
••«I®* que ahora, do forma directa, intarvienen en el tema.

SANTANDER

Eln reladte a loa artfoidoa
rlódloo 7 apareeklom mi Íméim  23 7  M (M prwanU mea, 
armados re9«ctlvaiD«Dta por D. Viotor Qî óa 7  ai Br. 
telegado dal UKVU, D. Roque Manraaa> af Oolagio da 
Arqulteotos de SantandM, oonaldara oportuik> hacer laa 
aiguleotes aclaraelocaa:

En principio oonviene separar loa tecnaa 
tea ea loe artieuloe, 000 ánimo te  obteoaor una maTor 
claridad, fistá por un lado al tema te  laa vlvlaodaa te  
procaceidn oficia] promovldes dlractamaEtta por al ICOFU 
f  te  otra parta él tama dal Flantaamlanto Ultienlaboo da 
ia Provisela te  Bantandar.

Cao relaelón al primero da iot bemaa queoamoa ma> 
Qlfestar lo algulanta;

La Junta dal Colegio de Arquitectos, elegida tema 
oráticamente sotre sus mlembroa. plaztteó entre otros t» 
mas te su programa, que inidaria laa geadonae naoeaa> 
das pera que laa viviendas te protnoedóo directa dH 
bfiOPU. fuesen encargada« a arquitectos residentes ao sa­
ta provincia. Elsta iniciativa tenia su histifleacidn sn ^  
•Jemplo dado en otras provincias edemás te  en un prin­
cipio te  lógica elemental como ea el te que si éi UDPÜ 
ha de efectuar una Inversión nuestra provincia, ésta 
haya te ser íntegra 7 no de forma pardal.

Bi figuTosament« cierto que esta Junta se dirigió al 
telegado tei MOPU en la Tni«ñî  37 de Junio te
1270. 7 términos que aa mencionan en •! articulo del Sr. 
íTlctor Oljén 7 que al escrito no obtuvo reepuaata. lo que 
nos hace dudar tei **raapato 7 consldaraeióo** a qua 
06 alusión el Br. Mamosa en su eeortfeo.

PoaterionnMite en fecha J de agosto se anvió m  aa 
fimdo escrito soUdtando tm« nueva entrevista en sata 
provlnds- Anàloga carta fue Mivlada a] Rr. praddiadi 
te la Diputación quien tuvo ta d« laeibírnoa
m fecha 10 te septiembre, a laa doce hi~na A sata tsu- 
alón, tenia-rnteneldo de acudir d  Br. Uaaraaa, peco Bo 
lo hizo, excusándose telefónicamente con at praatdanta 
dd Odegio te Arquitectos 7 fijando m  fa
oba para mantener una reunión que aa oeMad M fto. «I 
dfa 27 te  aeptiambra.

En sata reunión aa trató entra otroa *ft dd pod­
óla reparto entra loe arquitectos te  .Bantandar te  loa pro- 
factoa te  viviendas que an al futuro promoviaae diraota 
mente su Ministerio, manlfestándonoa que tandrlan ao 
conaidaracdón la augarenda.

B d o a  te  Doviambio aa tiana ^  qng
el áK3PU ha doddldo construir 62 vtvlañdaa an T oro- 
lavega. Al día alguiente una vea confirmado esta haedo, 
el praeldanta dd colegio 7 al Br. Manreaa, maottcnao 
una oonvanadéo tdafónioa an la que se le rdtera ouea 
tra praoeu|)aelón por la adjudicación dd oorrMpondlMa 
^  proyaeta

- 8a comprueba postea tormente que d  ancargo está 
en trámtta te  geattfln oon dos arqulbectoe te  Madrid 7 
uno da Bantandar, dando sata último miembro de la 
Junta dd Colegio te  Arqultaetoa.

B  día odio te  noviembre an la reunlóo da la ponan- 
eia téamaa para la Comisión Provincial da Urtanlaim d  
preatdeota da aat» nulrnai la "*««**e**»T*t al Br. Manraaa 
m astraflaaa por la nouda a lo que d  Br. delegado rea- 
bonte ao d  saoildo te  que op tlana por qué dar «cpu- 
faatooaa ndeotraa d  eootrato no asa núblioo 7 aa baja 
tormaiiaado.

a  odambio te  la Junta al qua aa la había encarga 
uo la partieipaelóo an d  equipo antea manaionado. eo- 
munlea en remaieta al aoeargo 7 dimite te d  Junta-

Bigulendo im aistama similar a) utfttmdo en otraa 
” 57** °̂*** **  ^  ^  ^  existido una astredta eolabora 
nón entre tas reapectivas teleeadonae dal MOPU 7 loa 
áolartoa orofedonalaa. aa la nreaanta al Br delegado d  
Üa 22 da Doviamtare una rdeeión te  aqufpoa en la qoo 
te Intagraban loa aolaftedoa raeldenlaa ao asta provtnela 
que voítrntartament» lo hablan aottettado. ofreciendo d  
Toleglo d  enmuTomlao forma] te  rarentlxar ta eom peten- 
91a 7 oahdad de dlaaAo te  lo* trmhafoe a feallmr ■  8r. 
'^"Tvaa aún ooonlando alguna obteetón a la protyuagta. 
"•coa ĉ ftnafmente la relación te  aqtilpea preaemada

De edaa gertlonae aa tnformó ■  loa cDlegtados ao la 
mmkin general celebrada d  22 de noviembre en donde 
«e araerda por unanimidad que loa provecto* de laa vl> 
dendaa promovidttii diractAment« oor #1 MOPU se %d1n*

*v/>iii«fv«*nente ■  lo* «imnltArtr»* -bidente* «n ea
ta provfnela. como ae recoge en et artículo dal Br. CM- 
<óo.

A partir de este momento quedan tnt.errumDidM las 
eonvarsacionef que aa hablan astado manteniendo, con 
d Br. tel«e»dn del IfffTTO ve que no fue poafbie antaMar 
dlálono sleimn con al mismo, an orden « arbitrar nna

•oludóa aatísfaccorla re^Mcto al problaras te  adJtkHog 
olén da proyaetoa te  ante tipo de vtviandaa.

Bntra tanto, 7 ea áata dato sUanolado an d  arttoulo 
te  rópboa del Br. MazuEsaa. dos ooiagladoa te Santander 
renunciaron a colaborar ooq otros oompafiaroa 00 ro- 
altentea. para mdaotar algunoe propaotos.

Este algnifioaavo haeho damueatm que exista aCao> 
ttvamanta la marginscján objeto tei articulo dd 8r. GH* 
Jón. puesto que loa proTsetoa te vtvMQdaa te  promoolén 
diraota del MOPU ae habla encargado a arquitaetoa te  
Madrid aunque tuago astoa úlumoa soUcttaran la oola 
bcuracióo te  dos oompafiaroa da ñantanfha*

8a afirma an al articulo que oomanramoa, que d  pra 
Tacto da 88 viviendas do Torralavaga ha sido onoaigadj 
^  arquitaoto monufVáa don Aagd Hamánd« Moralea, 
paro aa allenala .tgualznanta que no aa ha forauUitado aún 
d  ocrraspondianta contrato, eoo lo que aa eolooa a osto 
oompafiaro en una ettuaeite eomprotnatida 7 ambvaao«, 
taniando ao Quanta, d  oritedo qq« sobra aa»
onojooo probiama daño mamemando asta colegio 7 que 
quedó raítojado an la raunién general oeiabrada al 22 do 
hodembra.

En cuanto a las “torpea maniobrae'* a qoo aluda d  
m . Aáanima 0000 ramata te  aa aaertto. no meraoa ctf d  
manar comentailo. axoapto que se trate te espradonag 
no habtcualea an qulao daeampafia una ftmeMii pttitM  
f  aa hara tnvestido da antotidad.

Por lo que roM>aete d  tama relacionado 000 loa tza  
bajos da Planaomleoto Orbuuadeo. está darò qm  k» 
w atecto%  puedan praaentaraa dbramente a loa eoDooa 
•oa teual da claro aatá también, que loa orttarioa para 
^adJudioadóo te  esta tipo te  trabajos do puedan t—■ 
joa mismos que para contratar la oonatruedÓD te  vm  
oarratara o te  on puente, ni por aupueato aa puate Joa 
gM euáiaa son toa equipos mis tdóoaoa. omndo ao la 
oonuk^idón dal Jurado, aa addarta l* anaencte da ra  
praaentantaa da loa colegios prcrfeeionalea te arqtritaetoa 
OtegMUeroa. tln que esta represeiiiadón daba raeaer na 
oeaarlamflota an un miembro tntagrapta te  laa raMweiá 
vas tuntas eoieetalaa taastmdo conque lo fuera ooalqoier 
otro colegia], que por supueato quadarfa tnmmpatthtTlm 
do autnmAtkamanta.

Beta criterio sobre la oompoeielóo te  la Meas te  
Oontratecfón aa praefaamente al que adopta la Dtreeelón 
Oenermi te  Aedón Tamtorfal v TTrhanlsmo en d  Marmai 
te  Oonrratadóo sobre Saneamiento UrbenlvWoo, doeo- 
mento tnformaMvo número die* «n *t anexo número tres 
punto UT»o. editado por d  MOPU en fnnio de 1272.

Peae al tono aoreetvo dd artlmto dd Br Manreaa 
y aenaactrme* e*te Odegio de*e* que d-
qSn mantenféndoae la* oordlRle« rei*rlone* míe derntire 
aodiTvo con la Peleradón dal MOPTT en Ptntander nwg 
una eoteboradón ieej v dneem redimdrrla Indudable 
mente e« mvweeho de Ior Interese* de Onntnhrla.

Jante Ddegate, Ooteglo te  Arguiteci ea da Banlander

Arquitectos 
y autoridades, 
enfrentados 
por cuestiones 
urbanísticas

VICTOR OÜON. Sahtamler 
La falta «k  entendimiento entre los 
|k^ îtefltos cántabros y la Delega­
ción ^Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo 
(M O PU ) en torno a la adjudica­
ción de la construcción de vivien­
das de promoción directa del M i­
nisterio y la'forma en que se está 
llevando a cabo la designación de 
los equipos redactores de normas 
de planeamiento urbano en la re­
gión, ha llegado a su punto culmi­
nante por las manifestaciones rea­
lizadas por un grupo de colegiados, 
y que ha obtenido una dura res­
puesta del delegado provincial del 
MOPU, Roque Manresa.

A  finales del año pasado, y ante 
la noticia de que 52 viviendas, 
comprendidas en la categoría 
mencionada, habían sido encarga­
das a un arquitecto residente en 
Madrid y a otro en Santander, 1a 
asamblea general del Colegio de 
Arquitectos manifestó que con­
sideraba «inoportuno, inadm i­
sible y a todas luces injusto y lesivo 
a los intereses de los colegiados re­
sidentes en la provincia de Santan­
der que los proyectos de ejecución 
y dirección de obra de las viviendas 
sociales promovidas directamente 
por el MOPU sean adjudicados a 
arquitectos no residentes en San­
tander». Como consecuencia de 
este pronunciamiento, el arquitec­
to santanderino renuncia al trabajo 
y el delegado provincial del MOPU 
se lo encarga a otro arquitecto de 
Santander.

Sin embargo, no es sólo el con­
tencioso de la adjudicación de vi­
viendas de promoción directa del 
Ministerio lo que puede generar 
una guerra abierta entre el delega­
do provincial y el Colegio de Ar­
quitectos. La salida a concurso de 
normas de planeamientourbano se 
ha hecho, ajuicio de los arquitectos 
tjennnciantes, sin tener en cuenta 
repomendadones precisas, como las 
^ue r c c o ^  los propios documentos 
informativos editados por el MO­
PU. y en donde se señala, como 
factor a tener en cuenta para la 
4;signación de los equipos que de- 
bcráp acometer trabajos de pla­
neamiento urbano, la residencia en 
e l terrilorio. Sin embargo, se da el 
caso de que numerosas normas ur­
banísticas han sido encargadas a 
equipos residentes en Madrid, 
cuya actuación ha sido contestada 
por algunos de los municipios 
afectados.
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Los copropietarios de atraques quieren poner a fióte ia empresa

Puerto deportivo Marina del Cantábrico: 

Hacia una solución
t,üt Medios de comanicación ofrecieron 

Li noticia en so día: I£l ambicioso pru- 
>cr5o del puerto deportivo Marina del 
LUmtábrico se fue al traate. Un mal ‘ólrii 
ki preupuestario. ana menor demanda 
de puertos (te atraque dt la que se había 
piT\irto y alguna desafortunada gestión 

presarla' dieron c no resultado Inme* 
día lo la deocapitaUsación de la empresa

Marina del Cantábrico. Por cc.»slguiente. 
no se puede hacer ahor- frente a los pa­
gos de las diferentes firmas que han in­
tervenido hasta ahor: en la construcción 
del puerto deportivo, adyacente al aercr 
puerto de Parayas. L: consecuencia más 
inmediata fue el embargo decretado en 
noviembre de 1979 por ei Juzgado santan- 
derino a demanda de los acreedores- en­

cabezados por )h constructora CLOPASA. 
P'n precario quedaron asimisnio la> ge u 
tes que ya habían adquirido derechos so­
bre ios doscientos sesenta y seis atraques 
vendidos anteriormente (de 64.0̂ 1.000 a un 
millón de pesetas unidad), una hipoteca 
pesaba sobre todo el conjunto de las ins­
talaciones que rodean a la dársena y sus 
derechos quedaban en entredicho.

Ele úvafD<mte, tres fueron los 
aróduos que la empresa Marina 
4el C ónt^rico había solicitado 
del Bañe Hipotecario Español. 
Dno. inicia., sobre el anteproyec­
to. por un montante de 201 ml- 
BoDes Porteño r mente otro sobre 
tos obras de mfracstnictiuru rea- 
Bsadas. por valor de otros 129 
Blllonea y, fulamente, uo tercie- 
K> sobre lor pantalanes y la grúa 
toado-a de barcos que sumaba 
t?.80(M00 peset-as E>espués de 
vealL: idas las primeras obras y 
atrae IOS. se empezó a <x>nstatar 
ffa.9 '■6 babis sobrevalorado la 
^rnuoda de los mismos. De los 
kdolal-.-s 449 teminados úni(»meD- 
to había vendidos, hasta la beca- 
tombf dé! embargo los 266 men- 
olonauos Estaba prevista la flna- 
Baacion de 1.333 en total. A esto 
ha3' qvie aftsdir la acentuación de 
la cr>::is económica, ciue, aunque 
en muchos caer- se está utilizan- 
so coKiO panacea no contribuye) 
en mida a enderezar la caída en 
picad'' de Marina del Cantábrico 
Al Bi: 1.0 Hipotecario se le adeu­
daba:'. 143-715.300 pesetas V el to­
tal do '.a deuda a una larga lista 
de an-^edore« sumaba 172.349-906 
p ^ - .. .v  De las que sólo a CLO 
PIAR A oorresnondían 114 millo 
•es. (uandr la empresa Mari­
na de! Camábncx) se percataba 
de Qv cH presupuesto Inicial que- 
dibi. 'iesbordado habla solicíta­
t e  reatuste del provecto
®rigiT-.J, otro crédito por valor 
t e  1) ' millones que no llegaron 
a per'-<Una

PK (MERAS REUNIONES

Aci> la grevedao que iba to 
nanr<'' la rttiiHcirtri so produjo 
por a'tuel «v>tn?vneg una fieore áe 
feunh .<ee dei ronsefo de Admi­
nistra ■-iéi» d»- Marina del Cnuid- 
brÍA'> -iiiyo n r« ’dentr nt^ Mana 
90 ■O ■ -rUev P!' resiilradA e.« que 
éste Rbandcm». ore‘;5df‘r-i-ia de- 
Janb .1 1s eoripdnd oí h.iní-'.rro
Í9 T Oim le»- de-idflé rU.fide.-s íuito
riojrn -nt Ani<*« se habían ensa­
yado DO* part.  ̂ de Marios del 
Cái'.ir.vAeo. varlaa eoluc^onefi,

perc mi:;;unh aooco en éxito. El 
principal problema estribaba en 
qip la hipot(}a era sobre la con­
cesión administrativa de los te­
rrenos por tratarse C marismas 
rellenadas no sobre la propiedad 
del suelo asimto muy complica-i 
do iuriiiicamente Y. aunque a lf 
parar-er existe una ley que dictA-l 
mina que todo terreno ganado! 
r.l ma. e.« propiedad de quien lo^ 
gana por el momente el suelo 
sobre el que se asienta el puerto 
deportivo Manna del Cantábrico 
es de la Junta de Ohra.s del Puer­
to ee decir del Estado.

Po’ ello mismo no se pudo 
frairm-'titar el f-iériiin solicit arto, 
con I? eonseí'iu-ncia de pue no 
»•»odian vendei-sf ni atraques ni 
niTtíiu' sei vicio Adyacentes
a lo« ati-íinucs l-uv unos terrenos 

»0« qiie «na ■'mores-.* mn- 
drilMP--’ oroyectabn edificar 111 
ap«r«.nmi»ntos do t»'es plantas y 
saseota metros cuadrados de me­

día. Los ¿QtiMiei^RVDM^^epre
de los copropie: 

á e jC s  atraques vendidos
1 Martinez Entralgo. Tomás ' 

'intana y Juan Galarza— pien- 
ŝan que al mismo tiempo se su­
maron trabas de tipo político, 
particularmente con el Colegio 
de Arquitectos y con el Ayunta­
miento de Camargo, término mu­
nicipal en el que se desarrolla el  ̂

^eatro de operaciones.

Asi las co.sas, con quinientos 
niillonc.« invorl.iiio«. con su po­
sibilidad de construcción de 
an-'»-i;imi’!itos que no «<• nodía 
realizar, a pesar de que la empre­
sa madrileña ofrecía el 16 por 
ciento sobre el precit; de venta de 
lo: mismos y con el embargo so­
licitado y eoRseguldo por los

acreedores, se produje la lamosa 
reunión ele «propietarios» d e 
atraques el día 1-1 del pasado ene­
bro, en la Cámara de Comercio, 

'c^as estas personas querían sa­
jar Si reulnieate eran propieta­
rios o se les habíu timado; al 
mismo tiempo inquirían q\(é de 
Ircchos tenian sobre al área de 
leer/icios del puerto deportivo. El 
ambiente estaba al parecer, cier­
tamente caldeado. Uo presidente 
interino Javier Rivero. reconoció 
estar sobrepasado por los acon­
tecimientos y, luego de una con­
siderable confusicSn, se manifestó 
que las cuc-n'as estaban a dispo­
sición (le todo f l  mundo «y  que 
no se había robado», a continua­
ción dimití ', dcl cargo. Al mismo 
tiempo se pi-opnso allí mismo la 
que quedó ccniiit'iídr por los 
mencionados Manuel Martinez 
Entralgo, cxmio presiJonte; To­
más Quintana, secretario, y Juan 
A. Oalana.

OBJETIVO, SALVAR EL 
PUERTO DEPORTIVO

Según confiesan ellos mismoa 
. el objetivo fundamental de ^  

gestión estriba en salvar el pue^ 
to deportivo. N o  solamente pe« 
el hecho de ser representantes de 
k> aoopropietartos de atraques y 
velar por sus Intereses, sino poi  ̂
cpie cemsideran que es algo de lo 
que anda necesitada la ciudad da 
Santander para su promoción tu- 
ríiSfCiiTa. Según edlos, quieren q\ia 
el purtto de barcos deportivos 
no sea únicamente para una mi­
noría-élite, sino que pretenden 
(}ue sea accesible a todo el mun­
do. En vista de las complicacio­
nes jurídicas que concurren, la 
primera medida fue tomar como 
asesor jurídico al conocido abo­
gado Marino Fernández Ponte- 
cha. Al mismo tiempo se comen­
zó a negociar con los acreedores, 
consiguiendo qtie accedieran a re­
bajar su deuda en un 50 por cien­
to. Más tarde se hizo lo mismo 
con los acxiionistas de la socio 
ciad originaria Marina del Cantá­
brico. Se Ies propuso, en princi­
pio, que redujeran el capital in­
vertido a cero. Y  que realizaran 
la anunciada y no hecha efectiva 
ampliacicki por valor de sesenta 
millones,' esto era el dia 8 de pre­
sente mes. Tras un tira y afloja 
la nueva Jvr-nta de copropieta­
rios corisiguió de los antiguos ac- 
ciomstas que suscribieran la am­
pliación de sesmta millones, per 
diendo cuarenta de los iniciales, 
en lugur de la totalidad de 
ochenta. Finalmente quedaba ne­
gociar <;o-n los propios copropie­
tarios. a les que se pedia partici­
pación en base a aportaciones 
personales.

LAS CUENTAS. C:i..ARAS
Las cuentas actúalas son las si­

guientes: Una de:ida exigible a 
largo plnzo de 163.6.56.608 pesetas. 
Citrn exigible a corto plazo por 
vi.lor de 211.551.876 pesetas. Más 
las cantidades que se deben a en- 
tidedes públicas (Hacienda y Se­
guridad Social) que su m an  
1.871.423 peseUts. Además de 
cuentas diversas por un valor de 
lf}13.144 pesetas. Esta es la situa­
ción pi-esente par.-' la empresa 
Marina del Cantábrico. S. A. Para 
hacer ir'mte a la misma se con­
taría en principio con los sesenta 
millones de los accionistas ac­
tuales. más los 115 rrrtlones pro­
cedentes de 1h vente los 266 
atraques Aseguran [ l o ^ actualef 
gestores que el BariCTrP|aWiiten 
der. en di&yisici|n.
ha acepiadopl*8«ra^r en diecW 
cho meses la detj ^  contraída 
p^r Marina deT**QáRnbMÍ££^,Coa 

Al n nn io  "^mpo 
ha ctHdlLtete tipo iteJng^dade^ 
para laU erakrtertm H iecl^ itos 
p e rso n ;i\|gftTLiiftrt!fferés 
pin UJiAÍ|^Dnel fin de que los 
interesados puedan adquirir ac­
ciones: las mismas condiciones/ 
corren par:, los que quieran ad' 
quirir atraques. El fin último de 
este proyecto empresarial es el 
d. reulr/ar «na cooper tiva entre 
los ujiLguos accionistas de Ma­
ri uí‘i ( ‘nr.tábncc y los copro- 
pieta^«)^ de amarradores, que 

el nombre inicial. Pien­
san los. .ictíinbros de este triun­
virato gíSior que, subsidiaria 
mente, .saldrán ganando, si la so 
cíedad y el puerto deportivo se 
salviui, los constructores de bar 
eos de recreo, que ahora, ante la 
falta de perspectiva en la deman 
da. se hallan casi parados. En 
esta misma semana Manuel Mar­
tínez Ejiiralgo tuvo conversacio­
nes con los dirigentes .el Banco 
Hipolacario. Según él mismo ma 
nifesró a El DIARIO MONTA 
ÑES. existe una muy buena dis­
posición y facilidades para con 
celar paulatinamente la hipoteca 
Acabada la suscripción de las 
nuevas .i<-ciones y si todas las 
previsiones se cumplen, todo el 
dinero se trasvasará de las enti­
dades bimcanos a la ctienta de 
Marina del Cantábrico para libe 
rarsi- inmediatamente las deudas 
Luego se realizará un espigón 
enfrente íle la bocana de la dar 
sena, con el fm de frenar el olea­
je  que go:t>ea u las pequeñas em­
barcaciones de los atraques y. eo 
general todo el proyecto.

P. L
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El Colegio de 
Arquitectos sale al 
paso de unas 
afirmaciones realizada« 
por Marina 
del Cantábrico

No ha habido 

motivaciones 

políticas para 

denegar un 

proyecto a iVIarina

dei Cantábrico

La JUiíU» tlclcsatla dei Colc-g* 
dt! Ai'4Uiieuios de Mudrul eu tx*» 
i^..aer lui reuutidu a ios lUediu* 
ijiiorn.auvos uim tjuta inlormaliv» 
ea la que luega que la ue.ugacióo 
de un visado de un pioyecio que a« 
preieadia reaiuar eU el Pueru) U »  
pui'uvo "Marina del Cantábrico*' 
se haya realizado en base a moti­
vaciones de upo poliuco. La noia 
viene a n^licai una iníormaciuo 
aparecida el pasado dia 20 de íe b r »  
ro sobre esie puerto deportivo e le­
vado en nuestra balua y que atra­
viesa p<tr-momentos críticos.

"Lu  Junta delegada del Colegí# 
de Arquitectos rechaza por i »  
ciertas, las manifestaciones conte­
nidas en el citado articulo, en le# 
que se atribuye a **motivacione# 
políticas”  la causa de dene^ició# 
de visado de un proyecto que st 
pretende realizar en d  Puerto D * 
portivo "Marina del Cantábrico".

A i denegar el visado, esta C or 
poración Colegial se limitò a das 
cumplimiento a lo dispuesto en si 
articulo 2283 del texto refundidc 
de la Ley del Suelo, que Impone •  
los Colegios Profesionalee Üa ohU. 
gación de verificar si el proyecte 
se ajusta al planeamiento urb» 
n suco vidente y denegar d  visad# 
si contuviera alguna de las in fra* 
clones calificadas como graves se 
el miamo texto legal” .

"£ln la deiiegaciüa de visado cW 
liiojvcio aludiilo, se proettiui. cor 
ti previ, infurine de los servicios 
lie contun del propio colegio y ds 
su Asesoría Jurídica, mediante 
aciK'i'do hdopiado j)or ttnonimidad 
dé la Junta, y en esta decisión no 
luvieron cabida "motivaciones po­
líticas” , ni de ningún otro género 
salvo las de la estricta legajidud**.

' Nuiuiulmenie, que contra eu 
acuerdo denegatorio del visado ds 
diuho proyecto, el arquiteolo autor 
del mismo pudo utilizar tos recur­
sos que en vía administrativa is 
ofrecen las propias normas corpo­
rativas, aunque en este caso únioo- 
mente se hizo uso dd  recurso d# 
reposición, desistiendo d d  de alza­
da ante d  Tribunal Profesional d#¡) 
Colegio Oficial de Arquitectos ik  
Madrid” .

vLamenta esta Junta ddegad# 
que, como consecuencia del cuuv 
plimiento de las obligaciones dt 
control urbanístico que 1# ttryn«» 
la legislación vigente, ae haya podg 
do producir perjuicio s determina 
das personas o entidades, pero f «  
cilments se desprende del articule 
peijiodlstloo, que la denegaelda di| 
visado d d  proyecto de referend# 
no ha tenido iñfluenct# alguna «Q 
la actual situación por la que att* 
viesa la referida Sociedad**.

1 *  Junte Delegada d d  OOAM



SEGOVIA

En el año natural de 1979, independientemente de otros datos de los que dispone el C.O.A.M., merece
resaltar, los que siguen;

— Hubo un aumento sustancial en la correspondencia de entrada y salida, incluso en el número de 
documentación visada con respecto al año anterior, ajustándose al siguiente detalle:

Documentos de entrada en registro.........................  637
Documentos de salida en r e g i s t r o .........................................  2 039
Documentos v i s a d o s ....................................................  2 283
Altas co le g ia le s.........................................  g
Bajas co le g ia le s.........................................  ^

— Se consiguió la concesión de un crédito de veinte millones de pesetas, con destino a la adquisición de 
un inmueble para la instalación de la nueva sede social de la Delegación.

— Se participó activamente en la Gestión Urbanística de la provincia y en especial en la participación 
como jurados activos en Normas Subsidiarias y Proyectos de Delimitación de Cascos Urbanos, en 
colaboración con el M.O.P.U. y la Diputación provincial.

— Se adquirió una máquina fotocopiadora, de gran capacidad, para uso exclusivo del Colegio y Cole­
giados quienes satisfacen las copias tiradas, a su coste real.

— Se prorroga por la tácita los contratos de asesor jurídico y fiscal, dada la conveniencia de su gestión.

— Se extrema la vigilancia, fundamentalmente en la provincia, en cuanto a la proliferación de obras
piratas sin intervención de Arquitectos y Aparejadores, con resultado positivo en algún caso,

— Se nombran representantes del Colegio en las diferentes Comisiones provinciales, tales como la de 
Protección del Patrimonio Histórico—Artístico, de Urbanización y de la Vivienda.

ACCION SO C IAL

— Se acordó establecer a finales de año un concurso de proyectos entre Arquitectos residentes, con el 
fin de valorar la arquitectura de la provincia.

Se han concedido préstamos al personal administrativo para adquisición de viviendas, a bajo interés.

— Se anunció concurso de pintura, dotado con un premio de 100.000- ptas.

— Se subvencionó con 5.000,— ptas. al Colegio Oficial de Delineantes para concurso de Christmas 
navideños.

Abril 1980
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En esta Delegación de Soria se han producido durante el plazo indicado lo siguiente:

Altas en la Delegación..............................................................................  1
Bajas en la Delegación..............................................................................  —
Fa lle c im ien to s.................................................................................. ninguno

Documentos registrados de entrada..............................................................  480
Documentos registrados de salida . ............................................    820

R EC LAM AC IO N ES  DE H O N O RAR IO S

Extrajud ic ia le s..................................................................................... ninguno
Jud ic ia le s.............................................................................................  dos
Pendientes del año a n te r io r ...................................................................... ninguno

TO TAL EXPED IEN TES  PRO FESIO N ALES

Presentados a v i s a d o s .............................................................................  226

O BSERVAC IO N ES

Como actividad de esta Delegación merece consignarse: La participación del Colegio en Actos Culturales 
realizados en Soria a lo largo del año.

En cuanto al tema de la nueva Sede Colegial, se han realizado contactos de compra con la propiedad del 
Palacio de los Ríos, quedando pendiente para su total resultado del permiso legal del Sr. Decano. A s í 
mismo en varias reuniones con la participación de los Colegiados residentes se han estudiado las posibles 
soluciones que harían factible la adecuación de dicho Palacio.

Económicamente se tienen contactos pendientes de ultimación para dejar resuelta la financiación que 
dicha adecuación acarrearía.

Gracias a la máxima asistencia de los Colegiados a las reuniones que se van realizando periódicamente en 
la Sede Colegial, se están consiguiento la toma de conciencia de los compañeros en la problemática 
surgida tanto en temas urbanísticos, como en lo referente a construcción para conseguir una clara 
actuación deontológica y para conseguir que toda la labor constructora en la provincia siga los cauces 
legales establecidos evitando la construcción clandestina en todos sus niveles.

Se ha comenzado a completar dentro del Colegio el archivo de planeamiento Provincial considerado 
como básico para una mejor función de consulta y control.

Abril 1980





V A LLAD O LID

En el año que ha transcurrido desde Mayo de 1979 al mes de Abril del año en curso, el número de 
Colegiados Residentes ha pasado de 76 a 92, sierxdo 112 los Colegiados No Residentes que ejercieron la 
profesión en esta Demarcación Colegial.

Durante el año ha causado baja un Colegiado Residente que cambió de residencia.

A C T IV ID A D ES  IN TERN AS

Independientemente del movimiento administrativo normal de la Delegación, se han desarrollado las
siguientes actividades:

— Reuniones semanales de la Junta Delegada para tratar de varios temas relacionados con la misma y 
asuntos de los Colegiados.

— Reuniones semanales de la Comisión de Control, constituida reglamentariamente para estudiar temas 
de su competencia y de visado urbanístico.

— Reuniones periódicas de la Asamblea General de Arquitectos Residentes, que aún no siendo regla­
mentaria, ha servido para que los Arquitectos Residentes, manifiesten su opinión ante la Junta 
Delegada en varios temas de índole local y Colegial.

— La distribución de 34 circulares de la Delegación a los Colegiados para informarles de temas de 
funcionamiento interno, legal, urbanístico general y local.

— Reuniones semanales de la Subcomisión de Urbanismo de esta Delegación para tratar de varios temas 
relacionados con la misma.

— Reuniones periódicas de la Subcomisión de Cultura de esta Delegación para tratar de varios temas 
relacionados con la misma.

— Reuniones periódicas de la Subcomisión de Asuntos Profesionales de esta Delegación para tratar de 
varios temas relacionados con la misma.

A C T IV ID A D E S  SO C IALES

Reunjón de los Colegiados Residentes con motivo de la Festividad de la Patrona de los Arquitectos.

Abril 1980

95





SECCIONES
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SECRETARIA

EL PRESENTE INFO RM E INTENTA R EFLEJAR  ESQ UEM ATICAM EN TE LA  EVOLUC ION  D E L  PER­
SONAL DEL COLEGIO
1 .- SECCIONES QUE COMPONEN EL C.OA.M. y PERSO N AL QUE LAS  A T IEN D E

Junta de Gobierno . . . . . . . .  16
Secretaría Junta de G o b ie r n o ..................
Secretaría Técnica ..................................
Hermandad .........................................
Secretaría G e n e ra l...................... ... . .
Gabinete Técnico de Contro l......................
Sección Administrativa C o n tro l..................
Asesoría Jurídica .................................
Asesoría F i s c a l .....................................
Contabilidad.........................................
Servicio Información y Publicaciones y Sitap. ,
C o m is io n e s .........................................
Departamento de R e p ro g ra fia ..................
C o n se r je r ía .........................................

Excedentes sin Sección . . .
Excedentes adscritos a Sección

plantilla En servicio real

2 2
4 4
2 2
5 5

14 14
32 32
11(2) 11
3 3
5 5
5 5
4(3) 4
3 3

12(4) 10

114 111

Suman con los anteriores 118

NOTAS;

(1) En Contabilidad, Luis Martínez Mellado está en el Servicio Militar.

(2) En Asesoría Jurídica, la Srta. Dolores Goy Portas ha pedido una excedencia por cinco años, desde 
el 1 de Noviembre de 1977 (concedida).

(3) En Comisiones, la Srta. Isabel Solano Moreno ha pedido excedencia por tres años desde el 9 de 
Mayo de 1977 (concedida).

(4) En Conserjería, José Luis Rodríguez Navarro y José Serrano Calero, están cumpliendo el Servicio 
Militar.

(5) En Excedentes s>n Sección está la Srta. Asunción Borrega y Don Pío Bartolomé Gallego.

2 .-  CAM BIO  DE PUESTOS HABIDOS EN EL AÑO 1979

No ha habido ninguno

3 .-  BAJAS PRODUCIDAS EN EL AÑO  1979

Nombre Servicio a que pertenecía Causa de la Baja

Lisardo Gamazo Lorenzo Biblioteca Jubilación

4 . -  RESUM EN DE PERSONAL: EXCEDENTE

Isabel Solano Moreno 

Asunción Borrega

Finalizará su Excedencia

Al convocar plaza de su
categoría
Enero 1982
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Luis Marti'nez Mellado 
José Luis Rodríguez Navarro 
José Serrano Calero

5 .-  COM ITE DE EM PRESA

Gordiano Sanz Serrano 
Francisco Coto Rodríguez 
José Capa Martínez 
Rafael Aguilera Polo 
Valentín Gastelut Jiménez

A B R EV IA T U R A S  U T IL IZAD AS  EN LA  T A B LA  ADJUNTA

ACTU AL LUGAR DE TRABAJO

S.J.G.
S.T.
S.G.
G.T.C.
C.AD.
As.Ju.
As.F.
Cont.
Bib.
S.l.P.
Com.
Dep. Repr. 
Conj.

CATEG O R IA

Secretaría Junta de Gobierno 
Secretaría Técnica 
Secretaría General 
Gabinete Técnico de Control 
Control Administrativo 
Asesoría Jurídica 
Asesoría Fiscal 
Contabilidad 
Biblioteca
Servicio de Información y Publicaciones 
Comisiones
Departamento Reprografia 
Conserjería

Ar (JS) 
Ar (C) 
Ar 
TS 
TS 
OM 
J1 
J2 
DP 
01 
02 
A A  
CM 
Or 
B

Arquitecto Jefe de Sección
Arquitecto.Coordinador
Arquitecto
Titulado Superior Jefe de Sección
Titulado Superior
Oficial Mayor
Jefe Primera
Jefe Segunda
Delineante Proyectista
Oficial Primera
Oficial Segunda
Auxiliar Administrativo
Conserje Mayor
Ordenanza
Botones



SECRETARIA

EM R Encargado Máquinas Reproductoras
OMR Operador Máquinas Reproductoras
OMR Operador Máquinas Reproductoras

6 . -  PERSO NAL EN ACTIVO  SEGUN AÑ O S DE ING RESO  DESDE 1971

1971 Fecha Lugar de trabajo Categoría

1-11 C. Adm. A A 02
1 -V II C. Adm. A A
17 -V G.T.C. Ar(C)
1 -V I Asjur. TS
2 7 -X II Conj. B Or

1-11 As.Jur. TS
1-11 As.Jur. TS (JS
1 -V II Cont. 01
1 -V II As. Jur. A A 02
4 -V II As.Jur. A A 02
4 -V II C. Adm. B A A
2 8 -X C. Adm. A A

1 -V I C. Adm. 02
7 -V II G.T.C. Ar
10 -V II Centri. Or A A
10 -V II Conj, B Or
10 -V II Conj. B Or

1-1 Herrn. 02
1-1 As. Jur. A A
15-1 S.I.P. y S ITAR A A 02
10-11 Conj. B Or
1 -V I S.I.P. B 02
1 -X S.T. TS
2 3 -X C. Adm. A A
1 -X I Cont. A A 02
11 -X I Bb. J2
1 5 -X II Cont. A A 02

1-1 Conj. Or
1-1 Conj. B Or
1-1 Reprografia B OMR
1-1 Conj. B Or
1-11 Com. A A
1-11 Bb. A A
10-11 S.I.P. 02
1 - IV S.T. 01
1 - IV C. Ad, A A

María Dolores Mosteiro Ramírez 
José Luis García García 
Alberto Rivas Martín 
Natalia Utray Rubio 
Marcelino Gómez González

1972

Alberto Pérez Muñoz 
Pablo Sanz Guitián 
Ramón Carrasco Valencia 
Carlos Bispo Marco 
Alfonso González Martínez 
Alfonso Irazábal González 
Javier Carrasco Carrasco

1973

Ernesto Sanz Pollo 
Julián Gómez Rodríguez 
Pablo Peñalver Ardura 
José Serrano Calero 
Eduardo Ludeña Payo

1974

Mariano Peñalva González 
Eusebio Martín Chichón 
Encarnación de las Meras Cid 
Antonio Martín Martín 
Pedro Ibáñez Albert 
José María Pariente Viguera 
María de los Angeles Sevilla 
María Rosario Varala Simal 
Concepción Martínez Romero 
Josefa Lorente Quintana

1975

Pablo Calzado Pestaña 
José Luis Rodríguez Navarro 
Feo. Manuel Bermúdez Luque 
José V. Irazábal González 
María Victoria Cuenca Bello 
Joaquín Cuetos Suárez 
Rosa Esmeralda Ortiz Martínez 
María Teresa Rodríguez Fraile 
Antonio Docal Serrano
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SECRETARIA

PERSO N AL EN ACT IVO  SEGUN AÑOS 

1975

; DE INGRESO DESDE 1971 (Continuación)

Fecha Lugar de trabajo Categoría

José Luis Mena Martínez 4 -1V Conj. B Or
Luis Martínez Mellado 14 -IV Cont. B A A
María de las Mercedes González N. 18 -IV S.T. 02
Antonio Prieto Bruque 7 - IV Conj. Or
Manuel Prieto León 1 - IV Reprografia OMR
Paloma Sagi—Vela Pilón 2 8 - IV Com. 01
Félix Rodrigo García 9 -V I G.T.C. Ar
Gordiano Sanz Serrano 11-V I G.T.C. Ar
José Luis Martín Clabo 1 8 -VI G.T.C. Ar
Fernando Santamaría de la Nava 7-11 Cont. A A
J. Manuel García Blázquez 7 -V II C. Ad. A A
Valentín Gutiérrez Domínguez 1 -V II S.G. A A 02
María Luisa de las Meras Cid 1 -V II S.J.G. A A 02
Carmen Moreno García 1 - IX As. Ju. 02
Roberto Turégano Moratalla 1 - IX S.l.P. DP
Paloma Barreiro Pereira 1 -X S.H. TS
Antonio Sabador Moreno 13 -X S.T. Ar (J.S.)

1976

Pilar Noguerol del Río 1 - III G.T.C. Ar

1977

Josefa Fernández-Yáñez 19 -X G.T.C. Ar
Roberto Cesposa Sánchez 1 -X I G.T.C. Ar
Alfonso Alvarez Mora 1 -X I S.H. Ar

1979

Carlos Bustos Moreno 1 -V S.l.P. Ar

En la columna de CATEGO RIAS, cuando existen varias abreviaturas, se indican las categorías de ingreso 
y la actual.

L ISTA  DE PERSO N AL POR SECCIONES

SE C R E T A R IA  JUNTA DE GOBIERNO

J1 Ramón Alvarez García
02  María Luisa de las Meras Cid

SE C R E T A R IA  TECN ICA

Ar(JS) Antonio Sabador Moreno
TS José María Pariente Viguera
01 María Teresa Rodríguez Fraile
02 María de las Mercedes González Notario

H ER M AN D AD

J2 Donato González Pontide
02 Mariano Peñalva González
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SECRETARIA

SEC R ET A R IA  G EN ERAL

OM Félix Serrano Muñoz
J2 Arturo Hernández Martín
O I Rafael Aguilera Polo
01 Isabel González Lucena
02  Valentín Gutiérrez Domínguez

GABINETE TECNICO DE CONTROL

Ar(JS) Francisco Gutiérrez de Cabiedes
Ar Francisco Fuentes Díaz—Santos
Ar(C) Juan Fernández del Pino
Ar(C) Alberto Rivas Martín
Ar Juan Gómez Rodríguez
Ar Gordiano Sanz Serrano
Ar(C) Félix Rodrigo García
Ar Alfredo Fernández Martín
Ar José Luis Martín Clabo
Ar Pilar Noguerol del Río
Ar Josefa Fernández—Yáñez
Ar Roberto Cespedosa Sánchez
J1 Cristina Rodríguez Guillén
01 Cristina Teijeira Rodríguez

SECCION A D M IN IST R A T IV A  DE CONTROL

J1 María Luisa Aguílar Quijada
J2 Francisco Muñoz Ruiz
J2 Félix Ranz Abanadas
J2 Manuel Toledano García
J2 Francisco Coto Rodríguez
J2 Soledad Aguilar Quijada
J2 Norberto Sevilla Salgado
01 Antonio Marín González
01 Eugenio Rodríguez de la Hermosa
01 José de Galdo Fernández
02  Eloy Gutiérrez Moreno
02  José Gutiérrez Domínguez
A A  José Luis Martín Sánchez
02  Francisco Ballesteros Moraleda
01 Isabel Romero Hernández
02  Carlos Martín Sánchez
01 José Capa Martínez
02  María Antonia Prieto León
02  J. Ramón Almodóvar Torres
02 María Dolores Mosteiro Remires
02  Ernesto Sanz Pollo
A A  Enrique Guillén López
A A  Alvaro Prieto Bruque
02  José María Sánchez Fernández
A A  Juan Serrano Calero
A A  José Luis García García
A A  Alfonso Irazábal González
A A  Francisco Javier Carrasco Carrasco
02  Valentín Gastelut Jiménez
02  María de los Angeles Sevilla Hurtado
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A SESO R IA  JU R ID IC A

Pablo Sanz Guitián 
Alberto Pérez Muñoz 
Natalia Utray Rubio 
José María Marzo Casamayor 
Julián Martínez Barbo 
María Dolores Calpe Sampedro 
Amelia ReinosaSanz 
Carlos Bispo Marzo 
Alfonso González Martínez 
Carmen Moreno García 
Eusebio Martín Chichón

A SESO R IA  F ISCAL

TS(JS)
01 
02

Félix González Perucha 
Luis Alvarez Alvarez 
Isabel Varela Simal

C O N TA B IL ID AD

TS(JS)
J1
J2
J2
J2
J2
01
01
02
02
A A
AA

Pedro Gil Gi 
Eduardo Capuz Torres 
Carlos Manso Arbizu 
José Luis Martínez Delgado 
Juan José de la Heras Escanellas 
Manuel Rodríguez López 
Ramón Carrasco Valencia 
Andrés Sánchez Díaz 
Josefa Lorente Quintana 
Rosario Varela Simal 
Fernando Santamaría de la Nava 
Luis Martínez Mellado

B IBLIOTECA

J2 María Teresa Serrano Herranz
J2 Celia García Camarero
J2 Concepción Martínez Romero
02 Rafael García Laborda
A A  Joaquín Cuetos Suárez

SER V IC IO  DE INFO RM AC IO N  Y  PUBLICAC IONES Y  SITAP 

TS Carlos Bustos Moreno
01
02
02
02

Roberto Turégano Moratalla 
Pedro Ibáñez Albert 
Rosa Esmeralda Ortiz Martínez 
Encarnación de las Heras Cid

COM ISIONES

TS Alfonso Alvarez Mora



SECRETARIA

COM ISIO NES (Continuación)

TS Paloma Barreiros Pereira
01 Paloma Sagi—Vela Pilón
A A  María Victoria Cuenca Bello

DEPARTAM ENTO  DE REPRO G RAFIA

EMR Eugenio Rebollo Briceño
OMR Manuel Prieto León
OMR Francisco M. Bermúdez Luque

CO NSERJER IA

Por.May. Emilio García Iglesias 
Or Marcelino Gómez González
Or Antonio Prieto Bruque
Or José V. Irazábal González
Or Pablo Calzado Pestaña
Or Antonio Martín Martín
Or Eduardo Ludeña Payo
Or José Luis Rodríguez Navarro
Or José Luis Mena Martínez
Or José Serrano Calero
A A  Pablo Peñalver Ardura (Centralita)
Chof. Germán González Martín

106



SECRETARIA GENERAL

Esta Memoria sólo pretende recoger de una forma muy generalizada los trabajos y gestiones que ha
llevado a cabo la Secretaría General Colegial durante el Ejercicio 1979, en cumplimiento del cometido
que tiene encomendado.

Por la referida Sección se han tramitado los documentos y llevado a cabo las gestiones relativas a:

— Altas Colegiales, con examen y comprobación de los documentos y títulos correspondientes.

— Tramitación de altas en otros Colegios.

— Registro de Entrada y Salida de documentos.

— Designación de Arquitectos Peritos.

— Archivo general de toda la documentación administrativa, tanto recibida como copia de la cursada.

— Cambios de domicilio y estudio, así como tramitación de cambios de residencia de Colegiados.

— Reclamación de honorarios en su primera fase; pase a la Asesoría Jurídica y trámite al Gabinete de 
Control de las impugnaciones presentadas.

— Distribución del material de oficina.

— Confección y distribución a todas las Delegaciones y Secciones Colegiales de las fichas corres­
pondientes a Altas Colegiales y cambios de domicilio y residencia.

— Actualización y puesta al día de todos los ficheros en general, y que se refieren a diferentes órdenes 
y funciones para designación de la Comisión de Depuración Profesional, Tribunal Profesional y 
Comisión de Control.

— Facsímil de firmas de todos los Colegiados para la identificación oportuna.

— Confección del Censo Electoral.

— Confección, clasificación y distribución de Cuotas Colegiales a Contabilidad y Delegaciones Cole­
giales.

— Tratamiento de datos estadísticos.

— Recepción de múltiples visitas y llamadas telefónicas relativas a comparecencias y solicitud de 
información solicitada por Colegiados, Corporaciones, Organismos y público en general.

A  continuación se consignan los datos numéricos que reflejan la gestión realizada por la Secretaría
General en el período de referencia.
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA JUNTA GOBIERNO

Este resumen que, va a incluirse en la Memoria anual del Colegio para ser conocida y sancionada por la 
Junta General Ordinaria del mes de Mayo, pretende recoger los datos más concretos de la actividad de la 
Junta de Gobierno. Con ellos, entendemos, que queda resumida la actividad de la Junta de Gobierno y 
que son un índice que responde y refleja la tarea que se ha efectuado a lo largo del año 1979.

Son conceptos muy diversos y, la complejidad, la discreción y el volumen de los documentos tramitados, 
es difícil recogerla en el papel, no obstante el empeño que en esta intención se pone.

En primer término, la labor de la Junta en sus funciones y cometidos propios para el gobierno de la 
Corporación, se lleva a cabo por las Sesiones que celebra semanalmente. Para la celebración de las 
Sesiones de la Junta de Gobierno ha de cursarse con la necesaria antelación, la reglamentaria convoca­
toria, preparar los asuntos con la documentación anexa que les corresponde a cada una y la confección 
del Orden del Día.

Celebrada la Sesión, ha de redactarse el borrador del Acta y proceder a su envío a los miembros de la 
Junta de Gobierno para que lo conozcan con anterioridad a la reunión inmediata y puedan hacer las 
correcciones o aclaraciones que estimen necesarias, lo que permite, finalmente, su aprobación.

Si iniciamos esta gestión con el primer acta de un ejercicio, como si partiéramos de cero, al llegar a la 
segunda reunión y quedar aprobada el Acta, el trabajo continúa al tener que trasladar y cumplimentar 
todas las resoluciones o acuerdos tomados, lo que representa la inmediata y lógica consecuencia para la 
continuidad y eficacia de la labor de la Junta de Gobierno.

En cumplimiento de los Acuerdos tomados y aprobados, suponen la mecanografía de sus textos y su 
comunicación a las personas. Servicios, Comisiones y otros entes de la organización colegial o extraco­
legial, según corresponda.

Con intención de facilitar la clasificación, ordenación, localización y archivo de numerosos documentos 
que se producen, el Orden del Día comprende unos apartados de concepto muy amplios como son: 
asuntos de trámite, que recoge la aprobación de las Actas, las Altas y Bajas colegiales, afiliaciones a la 
Hermandad y Cambios de Resistencia entre otros.

Un apartado que no es fijo es el titulado Asuntos Urgentes, para el que no es necesario mayor expli­
cación y en el que figuran temas que corresponden a ese carácter y a circunstancias de temas muy 
variados.

A  continuación se tratan los asuntos de las Comisiones u Organos Reglamentados, como son la Comisión 
de Control, la Comisión de Depuración Profesional y el Tribunal Profesional.

Por último figura el apartado del Secretariado General de las Comisiones Asesoras y Colaboradoras de la 
Junta de Gobierno, que se ocupa del conocimiento, consideración y estudio de la labor llevada a cabo 
por el Secretario General, cargo que recae en el Vicesecretario de la Junta de Gobierno y por todas las 
Comisiones cuya gestión individualizada figura en otro lugar de la Memoria, al que nos remitimos.
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA JUNTA GOBIERNO

El Orden del Día, recoge la información del limo. Sr. Decano—Presidente y del Secretario de la Junta en 
aquellos temas que le son propios de sus cargos.

La correspondencia recibida en el Colegio, en un elevado porcentaje, viene dirigida a los dos cargos 
nominativos últimamente citados, y su tramitación, contestación y distribución a los Servicios del 
Colegio, representan una constante e ininterrumpida tarea, que ha de hacerse todos los días para evitar 
atrasos, aglomeración de trabajo y las incidencias que esto pueda motivar.

La Secretaría ha de esforzarse en mantener una constante e ininterrumpida vía de coordinación, no sólo 
con los distintos servicios del Colegio, sino con Consejo Superior, restantes Colegios de Arquitectos y 
otros Colegios Profesionales.

Con el limo. Sr. Decano se ha de despachar los asuntos que le afectan directamente por su cargo toda vez 
que, ostenta la representación del Colegio y, además de su relación hacia el exterior, lleva otra que es la 
de interrelación con los miembros de la Junta de Gobierno que a su vez presiden las Comisiones Asesoras 
y Colaboradoras a las que nos hemos referido anteriormente. Esta tarea que comprende —además de lo 
indicado— la atención a visitas, fijación de día y hora para entrevistas a nivel personal es tan importante 
como compleja e imprevista. Diariamente, las consultas de todo tipo, bien de forma personal o por 
teléfono sobre asuntos, unos en tramitación y otros interesando información varia, son incalculables y no 
hay duda que debe tenerse en cuenta para tener un conocimiento e información aproximada de la 
gestión que se realiza.

La Junta de Gobierno ha de celebrar dos Juntas Generales con carácter ordinario, en los meses de Mayo 
y Diciembre respectivamente, y las de carácter extraordinario que pueda ser necesario convocar. La 
convocatoria y celebración de las Jüntas Generales es muy similar a la de las Sesiones de la Junta de 
Gobierno en líneas generales, si bien tienen una mayor complejidad, toda vez que es necesario iniciar la 
gestión para la obtención dé un local, contratar los servicios de estenotipistas para la toma del proceso 
verbal de la Junta y de otros servicios varios y de personal. Coordinar con el Servicio de información y 
Publicaciones del Colegio la publicación de la Convocatoria y del Orden del Día en la Circular, así como 
la confección de las tarjetas de asistencia y de delegación de voto, que deben ser remitidas a los 
Colegiados que residen fuera de la provincia de Madrid.

Celebrada la Junta General y en base al proceso verbal, se confecciona el borrador del Acta que debe ser 
sometido a la aprobación de la Junta General inmediata que se celebre.

Los acuerdos tomados por la Junta General se publican en la Circular del Colegio con la mayor brevedad 
posible para información de todos los Colegiados, tanto los asistentes como no asistentes a la Junta 
General celebrada.

Insistimos, en que la labor de la Secretaría fundamentalmente la de coordinar y esta labor no puede ser 
reflejada por unos meros datos numéricos o estadísticos sino que ha de hacerse constar que se funda­
menta en la experiencia y hasta en la inercia que se adquiere por aquélla, como consecuencia del 
quehacer administrativo de muchos años de Servicio, lo que permite tener un conocimiento general de 
los órganos, secciones y servicios y de las personas con las que en ellos se debe tratar los asuntos en 
tramitación.

La Secretaría de la Junta de Gobierno y desde que se estableció se ocupa de la póliza colectiva de 
Responsabilidad Civil, a la que voluntariamente se acogen los Colegiados que lo solicitan. Esta gestión 
lleva consigo, la tramitación de altas y bajas, de ampliaciones, liquidaciones mensuales, renovaciones 
anuales, recordatorios o notificaciones informativas en Circular y dar puntual trámite a las comunica­
ciones que se reciben por hechos y circunstancias de los que se pueden derivar Responsabilidad Civil para 
los Colegiados asegurados.

En el pasado mes de Diciembre se efectuó la renovación de la póliza para el presente año que sufrió con 
relación a la del año anterior una importante mejora en su condicionado y que se transcribe a conti­
nuación:

"COMO ACLARAC IO N  A L  ART ICU LO  TERCERO  DE LAS CONDIC IONES G EN ER ALES  DE LA  
POLIZA, T IENEN  LA CONDICION DE TERCERO S LOS SOCIOS Y  F A M IL IA R E S  (EXCEPTO
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA JUNTA GOBIERNO

CONYUGE), Q UEDANDO  EXCLU ID O  DE LAS G AR AN T IAS  DE LA  PO LIZA  LA  PARTE DE DAÑO 
QUE CO RRESPO N DA PO RCENTU ALM ENTE A  LA  PARTIC IPAC ION D EL  ARQ U ITECTO  EN LA  
SO C IEDAD, CO O PERAT IVA  O C O M U N ID AD”

Los asuntos tramitados en materia de Responsabilidad Civil alcanzaron la cifra de 173 siniestros.,

Las Sesiones celebradas por la Junta de Gobierno fueron 38; los Acuerdos adoptados alcanzaron la cifra 
de 616.

En los meses de Mayo y Diciembre se celebraron 2 Juntas Generales Ordinarias respectivamente.
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ASESORIA JURIDICA

BALAN C E  DE LA  LABO R  R E A L IZ A D A  POR ESTE SER V IC IO  DU RAN TE EL AÑO  1979

-  RECLAM AC IO N ES DE H ONORAR IOS

CONCEPTOS

ASUNTOS COBRADOS JU D IC IALM EN TE ...............
ASUNTOS CO BRADO S EXTR AJU D IC IALM EN T E  . 
ASUNTOS PEND IENTES DE T R A M IT E  JU D IC IAL  . 
ASUNTOS PEN D IENTES DE T R A M IT E  EXTR AJU D IC IAL

PAGOS APLAZAD O S
CAN T ID AD ES  CO BRADAS 

CAN T ID AD ES  PEND IENTES

TOTALES

Núm. Asuntos

93
1.078

526
1.429

59

3.185

Pesetas

11.510.882,91
218.448.712,60
223.953.857,28
536.523.480,19

214.695.861,66

267.858.443,25

1.472.991.237,89

-  OTRAS GEST IO NES -

N U M E R O D E  V IST A S  EN A U D IEN C IA S  Y  SUPREM O ...................... ... ..................  26
NUM ERO  DE CO M PARECENC IAS Y  SEÑ A LA M IEN T O S  EN J U Z G A D O S ....................... 467
NUM ERO  DE D ICTAM EN ES E M I T I D O S ......................................... ! ! ! ! ! !  501
NUMERO DE OFICIOS CUMPLIMENTADOS DE DIVERSOS J U Z G A D O S ............... i . 84
CONSULTAS EV AC U AD AS V ER B A LM EN T E  1.400
C A R T A SC U R SA D A S  A  D IV ERSO S  C L IEN TES . ..............................  6 424

Abril 1980
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ASESORIA FISCAL

Por la Asesoría Fiscal de esta Corporación se realizaron durante el perío de Abril de 1979 a Marzo de 
este año, trabajos relacionados con su competencia que se pueden sintetizar en el siguiente resumen:

— Visitas personales
— Llamadas telefónicas
— Gestiones oficiales en Hacienda
— Documentos de entrada
— Documentos de salida
— Recursos ante Hacienda, Altas y Bajas en Licencia Fiscal.
— Evaluación Global del año 1976
— Evaluación Global de 1977 (discusión de cifra con Hacienda)
— Regularización año 1977
— Inspección al C.OA.M. y coordinación con todos los Colegios
— Jornadas de estudio y trabajo en relación con la Reforma Fiscal
— Confección informes y estudios nuevas Disposiciones Fiscales

Todo el trabajo reseñado afectó a:

— Organización y mantenimiento de FICHEROS.

— Preparación de datos, estudios económicos, confección de listas, actas, actas de Inspección, aseso- 
ramiento a Comisionados, liquidaciones, comprobaciones de descuentos, situación familiar, índices 
de distribución, reclamaciones, certificaciones, recursos, informes, residencias, presentación de do­
cumentos en Hacienda, asistencia a Juntas y reuniones, relaciones públicas, visitas, etc. etc., de 
EVALU AC IO N  GLOBAL.

— Control, listas. Altas, Bajas, domicilios, incidencias, recursos, gestiones, etc,de L ICEN C IA  FISCAL.

— Asesoramiento, gestiones, escritos, peticiones a Hacienda, consultas y demás trabajos que solicita la 
JUNTA DE GOBIERNO sobre IMPUESTOS G ENERALES.

— Mantenimiento y puesta al día de la LEG ISLAC IO N  FISCAL.

— Asesoramiento a los Señores COLEGIADOS.

— Asistencia técnica y profesional a las COM ISIO NES ECONOMICAS del Colegio Oficial de Arqui­
tectos de Madrid.

— Asesoramiento y control fiscal del Fondo de Atenciones Voluntarias (F.A.V.)

— Trabajos AD M IN ISTR A T IV O S  comunes al desarrollo normal del Departamento.

Marzo 1980
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CONTABILIDAD

Fundamentalmente se proporciona información a los distintos Organos Colegiales:

Junta de Gobierno:

— Comparación mensual de Presupuesto.
— Relaciones con el Consejo Superior.
— Otros.

Comisión de Asuntos Económicos.

— Asistencia a todas las reuniones.
— Preparación de informes específicos.

Comisión del F.A.V.

— Asistencia a todas las reuniones.
— Información sobre pagos, inversiones y saldos.
— Otros informes solicitados.
— Control de Delegaciones.

Secretario

— Nóminas e incidencias de personal.
— Cuotas colegiales
— Otros

Arquitectos

— Visitas en relación con:

Transferencias
F.A.V.
Créditos Bancarios
Seguros de Responsabilidad Civil
Becas C.O.A.M. — Banesto
Otros.

El número de documentos procesados entre el C.O.A.M. y el F.A.V. supera los setenta y cinco mil.
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SERVICIO DE INFORMACION Y PUBLICACIONES

En el período comprendido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 1979 el SIP ha desa­
rrollado las siguientes actividades:

1. C IR C U LA R ES  ED ITADAS

47 circulares normales; de la 315, de 8-1-79 a la 361 de 18-12-79.

Comienzo de la publicación sistemática de los acuerdos de Junta de Gobierno, mediante circular especial, 
de color marrón, de las cuales han aparecido 13 números.

1 circular C.T.7, sobre tarifas de Honorarios, más 2 anexos.

6 circulares de información normativa.

6 circulares urgentes.

2. DOCUMENTOS ED ITADOS

— Alegaciones del COAM al Plan Especial de Madrid.

— Encuesta sobre la CASA  DE CAMPO.

— Proyecto de Ordenanza sobre la Conservación y Estado Ruinoso de las Edificaciones.

— Normas para la presentación de Expedientes en el COAM.

— Equivalencia y homologación de Títulos de Arquitecto.

3. PUBLICAC IONES COAM

El SIP ha publicado a lo largo de 1979 los siguientes títulos:

PLAN CASTRO, edición facsímil, con una introducción de Antonio Bonet Correa. Enero 79, Comisión 
de Cultura.

C ARTO G RAF IA  BASICA  LA  C IUDAD  DE M A D R ID
Colección de Planos históricos, topográficos y parcelarios de los Siglos X V II-X V Il l ,  X IX  y XX.
Febrero 79
Comisión de Cultura — Servicio Histórico
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SERVICIO DE INFORMACION Y  PUBLICACIONES

LAS T RAN SFO RM AC IO N ES  D EL  C EN T R O -C IU D A D  EN EL MODO DE PRODUCCION CAPI­
T A L IST A
Alfonso Alvarez Mora, BECA  COAM Núm. 2.
Marzo 79
Comisión de Vivienda y Urbanismo

CONCURSO B IBL IO TEC A  N AC IO N AL EN TEH ERAN  
—22 proyectos Españoles— Marzo 79 
Comisión de Cultura

PATR IM ON IO  ARQ U ITECTO N ICO  Y  URBAN IST ICO  DE SEG O V IA  
Junio 79
Comisión de Cultura

LA  EXPRESION  ARQ U ITECTO N ICA  DE LA  PLAZA M AYO R  DE M A D R ID  a través del LENGUAJE 
G RAFICO
Primer número de la Colección "C A T E D R A S ",  dedicada a los trabajos en las Escuelas de Arquitectura 
Octubre 79
Comisión de Información

LOS ARQ U ITECTO S AN TE LA  LEY  DEL SUELO
Conferencias y Coloquios sobre los Reglamentos de la Ley del Suelo. Noviembre 79 
Comisión de Vivienda y Urbanismo

3.1. REED IC IO N ES

Han sido reeditados los siguientes títulos:

— Cursillo EH—73 (2 Tomos).
— Cursillo de F INCAS RU INO SAS
— Cursillo de ARQ U ITEC TU RA  SO LAR
— Cursillo Instalaciones de ELEC TR IC ID A D  (2 Tomos).
— Cursillo Instalaciones de Fontanería.

Todos ellos de la Comisión de Asuntos Tecnológicos

4. D ISTR IBU C ION  Y  V EN T A  de las Publicaciones COAM.

4.1. D ISTRIBUC ION

Se ha creado una red de distribución que cuenta —hasta Diciembre 79— con los siguientes puntos de 
venta:

M ADR ID :
L IB R E R IA  X A R A IT  (PRAXIS), San Francisco de Sales, 32 
L IB R E R IA  NAOS, Quintana, 12 
L IB R E R IA  GAUDI, Argensola, 13 
L IB R E R IA  M A R C IA L  PONS, Pl. Conde Valle Súchil, 8 
L IB R E R IA  DE LA  U N IV ER S ID A D  AUTONOM A 
ETSAM. Departamento de Publicaciones.
COAM: SER V IC IO  DE INFO RM AC ION  Y  PUBLICACIONES, Barquillo, 12,4^ planta, donde, si Vd. es 
Arquitecto o estudiante de arquitectura, tendrá derecho a un descuento del 20 por ciento sobre el P.V.P.

BARCELONA:
Cooperativa de Consumo JORDI CAPEL, del 
COAC. Colegio Oficial de Arquitectos de Cataluña 
Plaza Nueva, 5
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Durante el período que nos ocupa se realizaron diversos trabajos y actividades, según datos y estadísticas 
que a continuación se detallan:

Libros registrados: 
Libros comprados 
Libros donados 
Importe total Ptas

190 en 222 volúmenes 
188 en 196 volúmenes 
22 en 30 volúmenes 

500.280

Las entidades y particulares que enviaron donativos fueron:

Arlite
Asociación Nacional de Fabricantes de Tableros y Aglomerados 
Ayuntamiento de Madrid. Aula de Cultura 
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España 
Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Oriental 
Editorial Sopeña
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona. Laboratorio de Urbanismo 
F.A.E.
Fundación Joan Miró
Instituto de Información en Ciencias Sociales y Humanidades
Instituto Nacional del Libro Español
Mazzota, Gabriele de Spazio e Società
Navascues Palacio, Pedro
Xarait Editores

y al arquitecto D. Luis Gabriel Casado Gómez

Se recibieron legados de los herederos de D. Anselmo Arenillas y otro procedente de D. Enrique 
Lucchetti, ambos arquitectos.

Publicaciones periódicas

Suscripciones 78
Donativos 51
Intercambios

143 títulos recibidos



BIBLIOTECA

que se desglosan como sigue:

Españolas 62
Extranjeras 81
Importe total abonado en concepto de suscripciones 

Las Altas y Bajas registradas fueron:

247.769,63 Ptas.

Altas:

Architecture. Mouvement. Continuità (Intercambio)
Archives de l'Architecture Moderne (suscripción)
Arquitectura Andalucía Oriental (donativo)
Arquitectura Méjico (intercambio)
Boletín del Centre d'Estudis Urbanistics, Municipals i Territorials (intercambio) 
Bulldoc (intercambio)
C.I.C. (Catálogo Informativo de la Construcción) (donativo)
Común (intercambio)
Revista de Acústica (donativo)
Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid (suscripción) 
Revista del Centre d'Estudis Urbanistics, Municipals i Territorials (intercambio)
"U "  Revue des Revues sur l'Urbanisme (intercambio)

Bajas:

B.C.D. (Barcel ona) Centro de Diseño Industrial (donativo) 
Boden (donativo)
Boletín del Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia (donativo) 
Estudios Pro—Arte (intercambio)

Encuadernaciones:

Libros: 55 tomos. Importe Ptas. 95.497.— 
Revistas: 171 tomos. Importe Ptas. 160243.

Restauración de Libros:

Se abonaron 7.000,— Ptas. correspondientes a la restauración de 5 obras de Sagredo (Colección José 
María Marañón) que se detallaban en la memoria del pasado año.

Fotocopias:

Se realizaron un total de 27.254 fotocopias 
Servicio de mañanas 16.813 
Servicio de tardes 10.441
Fotocopias realizadas para los Servicios del COAM  5.707 
Importe total abonado en caja 232.858,— Ptas.

Datos estadísticos del movimiento de la Biblioteca:

El número total de lectores según partes registrados es de 4.662
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BIBLIOTECA

Horario de mañanas: 2.644 de los cuales 1.008 fueron arquitectos, 1.355 estudiantes y 281 pro­
fesiones varias

Horario de tardes: 2.018 de los cuales 555 fueron arquitectos, 1.173 estudiantes y 290 profesiones
varias.

El total de peticiones de información (teléfono y escritas) fue de 57.

Registro de correspondencia:

Registro de Entradas: 365 
Registro de Salidas: 309

Los datos señalados aportan los siguientes trabajos:

— Asesoramiento y atención al lector
— Registro y control de libros y revistas
— Organización y mantenimiento de los ficheros
— Catalogación por las Instrucciones de la D.G.A. y B.
— Clasificación por los sitemas "C.D.U." y "A.B.C."
— Indices de: Autores, Materias, Topográfico y Geográfico
— Fichas efectuadas de libros: aproximadamente el 50 por ciento
— Fichas del vaciado de revistas: aproximadamente el 20 por ciento
— Preparación de encuadernaciones
— Recogida de Datos estadísticos
— Recepción de llamadas telefónicas
— Correspondencia: peticiones de información, reclamaciones y pagos de suscripciones, traducciones, 

tramitación de intercambios, etc.
— Informes, escritos, etc., a la Comisión de Cultura
— Confección de bibliografía
— Búsqueda de información retrospectiva
— Otros trabajos tales como sellado de libros, pegado de tejuelos, ordenación de libros y revistas, etc.
— Se llevó a cabo la confección de una relación alfabética de autores del donativo efectuado en su día 

por D. Fernando García Mercadal que consta de 231 libros y 25 tomos de varias revistas encuader­
nados.

Colaboración con otros Servicios del COAM

La Biblioteca colabora asiduamente y provee información de la documentación existente en sus fondos 
al Archivo Histórico, Comisión de Información, Servicio de Publicaciones y a la Revista "Arquitectura" 
para la realización de sus trabajos y publicaciones.

Intercambios:

Durante este período se recibieron 52 volúmenes en contrapartida a otras tantas publicaciones del 
COAM de las siguientes entidades:

— Biblioteca del Congreso de Washington
— C.I.D.A.M.M. Centro de Documentación del Area Metropolitana de Madrid
— Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia. Biblioteca
— limo. Sr. D. Enrique R. Balbín, Decano—Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores de Oviedo
— Colegio Oficial de Arquitectos Vasco—Navarro. Delegación de Pamplona. Biblioteca.
— Dirección General del Medio Ambiente.

Además se mantuvieron intercambios mediante la revista "Arquitectura" con 14 entidades extranjeras de 
las que cabe señalar los nuevos acuerdos gestionados con la Revista Común (España), Bulldoc y "U "  
"Revue des Revues sur l'Urbanisme (Francia) y Architecture. Mouvement Continuité (Francia).
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SECRETARIA TECNICA

La plantilla del personal empleado en esta Sección está constituida por:

1—Arquitecto Jefe de Sección 
1—Abogado
1—Oficial 1° (Compartido con la Secretaría de Comisiones)
1—Oficial 2°

Y  la actividad desarrollada en este ejercicio se refleja en el siguiente resumen: 

Informes a Junta de Gobierno

— De índole técnico
— De índole jurídico
— De índole laboral
— Colegiales (altas, bajas y cambios de residencia) informando:

382 Solicitudes de alta.
50 solicitudes de baja
70 Cambios de residencia a otras demarcaciones
22 Cambios de residencia dentro de la demarcación del COAM.
31 Cambio de residencia de otras demarcaciones a la del COAM.

PROPUESTAS A  JUNTA DE GOBIERNO

— Sobre asuntos laborales relacionados con el personal del Colegio.

— Sobre la organización administrativa del Colegio y en especial, la preparación administrativa del 
Colegio y en especial, la preparación de la plantilla de personal y el organigrama de funcionamiento 
del COAM.

— Sobre modificación de los derechos de visado y los timbrados con pólizas colegiales.

RELAC IO N  CON DELEG AC IO N ES C O LEG IALES

— Atendiendo consultas relacionadas con asuntos laborales y de normativa colegial.
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SECRETARIA TECNICA

RELAC IO N  CON CO M ISIO N ES C O LEG IA LES

— Asistiendo a las reuniones del Servicio de Aplicación de Incompatibilidades.

— Seguimiento y control de las condiciones de incompatibilidad de los colegiados.

— Información, control y estudios relacionados con la modalidad de trabajo incluida en la Tarifa V III.

RELAC IO N  CON EL CONSEJO SUPERIOR

— Asistiendo a las reuniones celebradas para el estudio de modificación de las Tarifas, presentando 
propuestas sobre los puntos 0.13, liquidación y abono de honorarios y 5. 6 Derribo de edificaciones, 
y asi' como una nueva Tarifa para el levantamiento de planos de edificaciones y terrenos o solares.

O TRAS A C T IV ID A D E S

— Modificación del impreso base para la confección de la estadística de trabajos profesionales retirados 
del Colegio, al objeto de preparar una estadística anual que permita comparar la actividad 
profesional y los índices que se consideran más interesantes.

— Realización de la guía de visado con información sobre los impresos colegiales y los documentos 
exigidles para los trabajos profesionales incluidos dentro de la Tarifa I y V.

— Supervisión de las nóminas, liquidaciones a Seguridad Social y retribuciones a cuenta del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas del personal de la Sede Social del Colegio.

— Control de las fichas de asistencia al trabajo y de los partes de baja y alta, consecuencia de 
enfermedad o accidente laboral, de los empleados citados en el punto anterior.

— Supervisión de facturas de proveedores y minutas de colegiados por trabajos realizados para el 
Colegio.

— Compra de material de oficina y contratación de los diferentes servicios necesarios para el funcio­
namiento del edificio.

— Conservación de los inmuebles del Colegio situados en Madrid.

— Correspondencia con colegiados. Delegaciones del COAM, Colegios, Organismos varios y público en 
general.
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